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TESAURO
DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

DESCRIPTORES Y FILTROS

1.0 PRESENTACIÓN GENERAL:

Dentro de las funciones que le corresponden a la Superintendencia de 
Sociedades se encuentran, entre otras, “(…) Dar apoyo en los asuntos de 
su competencia al sector empresarial y a los organismos del Estado; (…) 
Ejercer las funciones jurisdiccionales que le han sido asignadas por la ley 
(…)”. (Numerales 30 y 35, respectivamente, del artículo 7º del Decreto 1023 de 
2012). Así mismo, dentro de las funciones del Despacho del Superintendente 
de Sociedades, caben destacar las siguientes: “(…) 4. Dirigir, orientar, 
coordinar y controlar el ejercicio de las facultades jurisdiccionales asignadas 
por ley, sin perjuicio de la delegación de funciones correspondientes; (…) 7. 
Establecer indicadores de gestión misional y administrativa, que atiendan 
los principios de eficacia, eficiencia y transparencia; (…) 24. Establecer 
sistemas de gestión y eficiencia administrativa, con el fin de asegurar la 
satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; (…)” (artículo 
8º del Decreto 1023 de 2012). Por su parte, a la Oficina Asesora Jurídica le 
corresponde, entre otras atribuciones: “(…)
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 4. Compilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia, la doctrina, y 
normativa interna, relacionados con la actividad de la superintendencia, y velar 
por su actualización y difusión; 5. Coordinar el desarrollo de las investigaciones 
que en el campo jurídico requiera la superintendencia; (…)” (artículo 11 del Decreto 
1023 de 2012).

De manera complementaria, dentro de los valores institucionales de la 
Superintendencia de Sociedades, representados por el acróstico CRECE, se 
encuentra en primer lugar el de la COHERENCA entendida como “tomar 
decisiones consistentes y bajo la premisa de: a hechos iguales, consecuencias 
iguales”, lo cual está en correspondencia con los objetivos estratégicos, dentro 
de los cuales se destaca el de “lograr el reconocimiento y la confianza de los 
usuarios”, tendiente a la finalidad ulterior de “contar con empresas competitivas, 
productivas y perdurables”.

Así, dentro de los proyectos que se enmarcan dentro del valor de la coherencia y 
que pretenden alcanzar los objetivos estratégicos antes reseñados, se encuentra 
la creación de herramientas innovadoras tecnológicas de análisis estadístico y 
jurídico, para la sistematización, administración, custodia y consulta en relación, 
en un comienzo, con las sentencias que se han proferido en la Delegatura de 
Procedimientos Mercantiles, permitiendo su archivo, búsqueda, recuperación, 
asociación, análisis, eventual interacción y actualización.

En ese orden de ideas, la Superintendencia de Sociedades decidió, en una 
primera etapa, sistematizar las sentencias proferidas por la Delegatura de 
Procedimientos Mercantiles, por medio de la elaboración de dos (2) fichas para 
cada sentencia emitida, en las cuales se plasman diferentes aspectos de estudio, 
a saber:
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FICHA DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO GENERAL: Dentro de la 
cual se seleccionan los principales datos del proceso, como son:

•	 Trámite

•	 Materia jurídica

•	 El número del radicado 

•	 Fecha de la sentencia y duración del trámite

•	 Identificación de la parte demandante

•	 Identificación de la parte demandada

•	 Identificación y pronunciamiento sobre la eventual intervención de 

terceros

•	 Síntesis de los hechos más relevantes

•	 Síntesis de las pretensiones formuladas en la demanda principal

•	 Síntesis de las excepciones esgrimidas contra la demanda principal

•	 Síntesis de las pretensiones formuladas en la demanda de reconvención, 

si la hubiere

•	 Síntesis de las excepciones esgrimidas contra la demanda de 

reconvención, si la hubiere

•	 Síntesis de lo ocurrido en las audiencias de conciliación

•	 Síntesis  de las medidas cautelares solicitadas y decretadas

•	 Síntesis de las pruebas decretadas y practicadas

•	 Síntesis de la parte resolutiva de la sentencia

•	 Corrección de la sentencia, si la hubiere
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FICHA DE ANÁLISIS JURÍDICO: Dentro la cual se incluyen los as-
pectos esenciales de la sentencia; tales como:

•	 La identificación e inferencia de los problemas jurídicos presentados.

•	 Análisis de las tesis plateadas por el Despacho respecto de cada uno de 

los problemas jurídicos detectados.

•	 Análisis de las consideraciones adicionales manifestadas por el Despacho 

que complementan la postura sostenida.

•	 La síntesis de la RATIO DECIDENDI que fundamenta la parte resolutiva 

de la sentencia.

•	 Los descriptores o motores de búsqueda que identifican la sentencia 

analizada.

•	 Relación de las fuentes legales en que se basó el Despacho.

•	 Relación y clasificación por unidad temática, de las fuentes 

jurisprudenciales en las que se basó el Despacho.

•	 Relación y clasificación por unidad temática, de las fuentes doctrinales 

en las que se basó el Despacho.

•	 Síntesis de la aclaración o adición si la hubiere.

•	 Segunda instancia, si la hubiere, quién la falló y la síntesis de la respectiva 

sentencia
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Resulta pertinente indicar que la citación de las fuentes se hace con 
base en la misma información que se encuentra referida en la sentencia; 
tratando, en lo posible, de presentarla de forma técnica, siguiendo los 
lineamientos que utilizó el propio fallador.

Así, por ejemplo, frente a las sentencias, se referencia primero la 
Corporación de la cual se profirió y de forma jerárquica descendente 
la Sala de la cual se emitió, con la indicación del Magistrado Ponente, 
seguida de la fecha de la providencia, y de cualquier otro dato adicional 
que se hubiere mencionado en el fallo para identificarla.

De forma análoga, si la referencia es a un laudo, también de manera 
jerárquica descendente se señala la entidad que administra el respectivo 
Centro de Arbitraje y Conciliación, seguida de la fecha del laudo, junto 
con la identificación de las partes convocante y convocada, para finalizar 
con la indicación de los árbitros que lo profirieron, según se haya referido 
en la sentencia que se está analizando.
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DESCRIPTORES: en este acápite se escogen los motores de búsqueda 
que permitan identificar los problemas jurídicos abordados en la sentencia, así 
como las tesis sostenidas y la posición adoptada; acompañados, cuando fuere 
procedente, de filtros que sólo corresponden al descriptor del cual dependen 
jerárquicamente, con lo cual se facilita la búsqueda y consulta del fallo así como 
de su respectiva ficha.

El conjunto de tales DESCRIPTORES con sus FILTROS constituye una de 
las herramientas tecnológicas de biblioteconomía y análisis jurídico que la 
Superintendencia de Sociedades ofrece a sus usuarios y, en general, a los 
operadores jurídicos interesados. 

Dicho instrumento se denomina el PORTAFOLIO DE DESCRIPTORES 
JERARQUIZADOS Y FILTROS ESPECIALIZADOS y es el que se plasma en 
el presente documento en su versión análoga, sin perjuicio de su soporte en 
versión digital.

Para diferenciar al DESCRIPTOR, éste siempre se plasma en letra minúscula en 
negrilla y, si llegare a tener un FILTRO ESPECIALIZADO, el mismo le seguiría al 
DESCRIPTOR al cual se supedita o condiciona jerárquicamente, precedido de 
un guion.

Cabe advertir que los filtros especializados de manera autónoma no son motores 
de búsqueda, ya que previamente se debe insertar el respectivo descriptor 
al cual pertenecen y, una vez localizado, se desplegará la relación de filtros 
especializados que conceptualmente le corresponden a dicho descriptor, para 
delimitar el alcance de la búsqueda.
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POLÍTICAS DE USO DEL 
PORTAFOLIO DE DESCRIPTORES 

JERARQUIZADOS
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2.0 POLÍTICAS DE USO DEL PORTAFOLIO 
DE DESCRIPTORES JERARQUIZADOS:

Como ya se indicó, para profesionalizar la consulta de las sentencias proferidas por la 
Delegatura de Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades 
y con el fin no sólo de acceder al texto del mismo sino a la FICHA DE ANÁLISIS 
LÓGICO JURÍDICO que le antecede, a continuación encontrarán los TÉRMINOS 
JURÍDICOS ESPECÍFICOS (T.E.) que conforman los DESCRIPTORES o motores de 
búsqueda, que han sido seleccionados, jerarquizados y plasmados de acuerdo con 
las siguientes POLÍTICAS DE USO:

•	 Cada descriptor corresponde a una noción principal como unidad conceptual 
jurídica autónoma, siendo su ámbito de aplicación los temas y asuntos 
tratados en la Delegatura de Procedimientos Mercantiles; por lo tanto, se 
circunscriben a materias netamente jurídicas comerciales societarias y sus 
afines.

•	 Cada DESCRIPTOR, como motor de búsqueda, se identifica en letra minúscula 
en negrilla, teniendo en cuenta que todos ellos han sido plasmados en orden 
alfabético para facilitar su consulta.

•	 Los DESCRIPTORES corresponden a TÉRMINOS JURÍDICOS ESPECÍFICOS 
(T.E.) que enmarcan e identifican los problemas jurídicos así como las tesis 
planteadas en la correspondiente sentencia que se analiza, junto con la 
postura final sostenida.

•	 De manera complementaria, en el presente PORTAFOLIO también se 
desarrollan los términos relacionados a través de la figura de VÉASE e, 
incluso, se unifican los conceptos a través de la figura BÚSQUESE, para así 
estandarizar la consulta.

•	 Los términos que jerárquicamente se encuentra supeditados al respectivo 
descriptor y que constituyen sus FILTROS ESPECIALIZADOS, también 
se han plasmado por orden alfabético, reiterando que no son términos 
autónomos, por lo que jamás se podrían consultar directamente, sino que 
dependen de cada DESCRIPTOR al cual le pertenecen, por ser especializados 
y condicionantes del mismo.
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•	 Por consiguiente, para identificar a los FILTROS ESPECIALIZADOS, 
dentro de la FICHA DE ANÁLISIS LÓGICO JURÍDICO, éstos siempre se 
encontrarán en letra minúscula, antecedidos de un guion y precedidos 
del respectivo DESCRIPTOR del cual dependen, por ser conceptos 
infra ordinados o especies del término general jurídico. Así mismo, 
en la versión análoga, los FILTROS ESPECIALIZADOS se despliegan 
automáticamente para que el usuario pueda seleccionar cada uno, 
siempre que previamente haya digitado el respectivo DESCRIPTOR 
de su interés.

•	 Entonces, para efectos de la consulta, el usuario cuenta con el 
presente PORTAFOLIO en su versión análoga o digital. En ambas 
rutas, encontrará los DESCRIPTORES y, como derivadas del mismo, 
sus FILTROS ESPECIALIZADOS, en calidad de segundo término para 
circunscribir su búsqueda. 

•	 Como se anticipó, en la versión digital, automáticamente se le 
desplegará el portafolio de FILTROS ESPECIALIZADOS del respectico 
DESCRIPTOR, para que seleccione el que mejor considere. Si estima 
que varios de los FILTROS le son útiles, tendrá que hacer tantas 
consultas como filtros seleccione, ya que cada búsqueda sólo admite 
un DESCRIPTOR con su respectivo FILTRO en calidad de segundo 
término de consulta.

•	 Así mismo, en la versión digital del PORTAFOLIO DE DESCRIPTORES 
JERARQUIZADOS Y FILTROS ESPECIALIZADOS existe la posibilidad 
de adicionar un tercer término a la búsqueda, el cual consiste en 
delimitar la consulta a un año específico o a un rango de años, 
en relación con el DESCRIPTOR seleccionado y con el FILTRO 
ESPECIALIZADO escogido, teniendo en cuenta que se podrán 
seleccionar todos los filtros que se deseen pero siempre en búsquedas 
independientes, dado que por cada consulta el sistema admite un 
descriptor como primer término, un filtro como segundo término; y, 
eventualmente, el año o rango de tiempo como tercer término.

•	 También puede suceder que en la consulta virtual sólo se coloque el 
DESCRIPTOR sin seleccionar ningún FILTRO ESPECIALIZADO como 
concepto infra ordinado de aquél; en tal escenario los resultados que 
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saldrán serán más amplios, ya que comprenderán al TÉRMINO ESPECÍFICO 
JURÍDICO (T.E.) sin distinción de sus posibles derivadas, por lo que mostrará 
todas las sentencias con sus fichas que coincidan con dicho DESCRIPTOR.

•	 En el presente PORTAFOLIO, el término “VÉASE también” corresponde a las 
equivalencias, nociones similares con el TÉRMINO ESPECÍFICO JURÍDICO 
(T.E.) o DESCRIPTOR, lo cual contribuye a una consulta más integral al igual 
que a la conformación del enlace reticular o de redes conceptuales afines, 
en calidad de iso- ordinadas.

•	 De manera semejante, el término BÚSQUESE canaliza la consulta, por 
cuanto a través TÉRMINOS DE USO COMÚN (T.U.C.) se reenvía al TÉRMINO 
ESPECÍFICO (T.E.) o DESCRIPTOR por medio del cual se desarrolló esa 
misma unidad conceptual, logrando crear nociones unívocas de consulta, 
en calidad de denominaciones equivalentes, pero sin repetir información.

•	 El presente PORTAFOLIO es una herramienta en constante actualización 
y enriquecimiento que se obtiene con la retroalimentación resultante de 
los análisis de las diferentes sentencias existentes, así como de las que se 
profieran en el futuro. Por consiguiente, se trata de un instrumento en 
continuo crecimiento y desarrollo.
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•	 Así las cosas, cuando se analizan las sentencias, el sistema reportará 
los DESCRIPTORES existentes con sus FILTROS ESPECIALIZADOS, 
de manera que si, eventualmente, quien realice el estudio de la 
sentencia para la elaboración de su correspondiente FICHA DE 
ANÁLISIS LÓGICO JURÍDICO no encuentra el concepto que está 
buscando, bien sea como TÉRMINO ESPECÍFICO (T.E.) o como filtro 
derivado, lo reportará al grupo interno de análisis para verificar dicha 
situación con el propósito de crear un nuevo DESCRIPTOR o FILTRO, 
según corresponda, a través de un proceso riguroso en donde se 
comprobará que en realidad no se encuentra contemplado o que 
no corresponde a una denominación equivalente. Así mismo, dicho 
nuevo DESCRIPTOR tendrá que cumplir con las condiciones de 
unidad conceptual jurídica independiente, permitiendo a su vez 
el desarrollo de infra ordinadas como especies que pertenecerían 
a dicho género próximo, en calidad de FILTROS ESPECIALIZADOS, 
preservando la relación jerárquica al igual que las de equivalencia. 
Ahora bien, si el nuevo concepto es un FILTRO, también tendrá 
que cumplir con las condiciones de ser un concepto especializado 
propio del DESCRIPTOR al cual pertenece como condicionante del 
mismo, asegurando que no se encuentra reflejado dentro de los ya 
existentes.

•	 El análisis de todos las sentencias se está llevando a cabo de manera 
sistemática y gradual; a saber: Por una parte, se analizan los fallos 
proferidos por la Delegatura de Procedimientos Mercantiles en el 
presente año 2019, de tal manera que en adelante,  cada sentencia 
que se profiera resulte acompañada de sus correspondientes fichas 
de análisis estadístico y jurídico; y, por la otra, progresivamente se 
irán estudiando las sentencias de los años anteriores hasta la fecha 
de creación de la mencionada Delegatura. (O, colocamos que en 
una primera etapa sólo se analizan las sentencias que han tenido 
segunda instancia, sea para confirmar o revocar y, en una segunda 
fase, se extendería el estudio a todas las demás).
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•	 A modo de ejemplo se explica la siguiente potencial búsqueda: Se está 
realizando la consulta sobre sentencias que se hayan pronunciado 
en relación con _______; por lo tanto, se busca por orden alfabético, 
ya que se encuentra en la letra _, que ocupa la posición ____ (__) y, 
dentro de ésta, en el numeral ___ (__), es decir: ___. Por lo tanto, como 
motor de búsqueda o DESCRIPTOR se puede colocar _____________y, 
automáticamente, aparecerán los FILTROS ESPECIALIZADOS que 
desarrollan de manera exclusiva ese DESCRIPTOR, los cuales en 
este evento serían: _______________. Luego, como segundo término 
de consulta se podría seleccionar cualquiera de los filtros, verbi 
gracia, ________ y, al escoger ese segundo término de la consulta, 
inmediatamente aparecerán todas las sentencias que hayan 
tratado dicho tema junto con sus respectivas FICHAS DE ANÁLISIS 
JURÍDICO. Si se desea, se podría adicionar un tercer término a la 
consulta, seleccionando el año o el período de tiempo por el que se 
desea limitar la búsqueda.

•	 Siguiendo con la ilustración, al haber colocado como primer término 
de consulta el DESCRIPTOR, ________________ y, como segundo 
término, la selección del FILTRO ESPECIALIZADO que en este caso 
ha sido ____________, como resultado se encontrará con la FICHA DE 
ANÁLISIS JURÍDICO correspondiente a la Sentencia de fecha __ de 
____ de _____, cuya PARTE DEMANDANTE fue ___________y la PARTE 
DEMANDADA fue __________. En la ficha encontrarán los datos e 
información más relevante, -según se describió anteriormente al 
explicar los diferentes aspectos que comprende cada ficha-, dentro 
de los cuales está la tesis que en su momento sostuvo el Despacho 
Judicial en relación con_______________________, que en este escenario 
sería: “(…)______________(…)”. 
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•	 De igual forma, se puede consultar toda la FICHA DE ANÁLISIS 
JURÍDICO para revisar los demás aspectos, tales como: los 
problemas jurídicos abordados y las tesis esgrimidas; las fuentes 
legales, jurisprudenciales y doctrinales empleadas; entre otras 
consideraciones. De manera complementaria, se puede acceder al 
texto completo de la sentencia si se desea realizar una cita literal o 
ahondar directamente en ella, sin perjuicio de la información que de 
manera complementaria brinda la FICHA DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO.

•	 Esta versión del PORTAFOLIO contiene trescientos noventa y 
cuatro (394) DESCRIPTORES, cada uno con sus respectivos FILTROS 
ESPECIALIZADOS, distribuidos jerárquicamente y plasmados en 
orden alfabético así:

A: 38

B: 3

C:65

D: 35

E: 31

F: 9

G: 5

H: 3

I:30

J: 7

K: 1

L: 15

M: 16

N: 10

O: 12

P: 34

Q: 2

R: 30

S: 30

T: 14

U: 3
V: 1
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1.0 A 
1.1. Abogados 

1.1.1. Deberes 
1.1.2. Derechos 
1.1.3. Principios rectores 

VÉASE también Apoderados 
 

1.2. Absorción de pérdidas 
1.2.1. Efectos 
1.2.2. Mecanismos 
1.2.3. Prohibición 

 
1.3. Abuso de la personalidad jurídica 
BÚSQUESE Desestimación de la personalidad jurídica 
 
1.4. Abuso del derecho 

1.4.1. Características 
1.4.2. Efectos 
1.4.3. En las facultades unilaterales contractuales 
1.4.4. Indemnización de perjuicios 
1.4.5. Naturaleza jurídica 
1.4.6. Noción 
1.4.7. Prueba 
1.4.8. Responsabilidad 

 
1.5. Abuso en las decisiones societarias 

1.5.1. Abuso de la mayoría 
1.5.2. Abuso de la minoría 
1.5.3. Abuso de la paridad 
1.5.4. Carga probatoria 
1.5.5. Configuración 
1.5.6. Efectos 
1.5.7. Indemnización 
1.5.8. Legitimación en la causa 
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1.5.9. Responsabilidad 
 

1.6. Acceso a la propiedad accionaria 
1.6.1. Efectos 
1.6.2. Modalidades 
1.6.3. Requisitos 

 
1.7. Acción de impugnación de decisiones sociales 
BÚSQUESE Impugnación de decisiones sociales 

 
1.8. Acción pauliana 

1.8.1. Características 
1.8.2. Efectos 
1.8.3. Noción  
1.8.4. Prescripción 
1.8.5. Requisitos 

VÉASE también Simulación 
 

1.9. Acción resolutoria 
1.9.1.  Efectos 
1.9.2. Excluyente de la acción de cumplimiento 
1.9.3.  Por incumplimiento 
1.9.4.  Prescripción 
1.9.5.  Requisitos 

VÉASE también Resolución 
 

1.10. Acción revocatoria 
1.10.1. Efectos 
1.10.2. En liquidación judicial 
1.10.3. Prescripción 
1.10.4. Prueba de la mala fe  
1.10.5. Requisitos 

 
1.11. Acción social de responsabilidad 
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1.11.1. Diferencias con la acción individual 
1.11.2. Efectos 
1.11.3. Legitimación para votar 
1.11.4. Procedencia 
1.11.5. Requisitos 

VÉASE también Administradores societarios 
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Competencia con la sociedad 
VÉASE también Conflictos de interés 
VÉASE también Sociedad 

 
1.12. Acciones 

1.12.1. Adjudicación 
1.12.2. Adquisición 
1.12.3. Anticresis 
1.12.4. Cancelación 
1.12.5. Cesión 
1.12.6. Clases 
1.12.7. Compraventa 
1.12.8. Comunidad 
1.12.9. Conversión 
1.12.10. Con voto plural 
1.12.11. Dación en pago 
1.12.12. De capital 
1.12.13. De goce  

BÚSQUESE De industria  
1.12.14. De Industria 
1.12.15. De industria con estimación de valor 
1.12.16.De industria sin estimación de valor 
1.12.17. Derecho de preferencia 
1.12.18. Derechos 
1.12.19.Embargo 
1.12.20. Emisión 
1.12.21. En proindiviso 
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1.12.22. En reserva 
1.12.23. Enajenación 
1.12.24. Indivisibilidad 
1.12.25. Liberadas 
1.12.26. Libro de registro 
1.12.27. Negociación 
1.12.28. Negociación restringida por ley 
1.12.29. Nominativas 
1.12.30. Oferta 
1.12.31. Ordinarias 
1.12.32. Pago 
1.12.33. Pago de dividendos 
1.12.34. Pago en especie 
1.12.35. Pago por cuotas 
1.12.36. Prenda 
1.12.37. Prescripción 
1.12.38. Prima en colocación 
1.12.39. Privilegiadas 
1.12.40. Readquisición 
1.12.41. Reglamento de colocación 
1.12.42. Sindicación 
1.12.43. Suscripción 
1.12.44. Títulos 
1.12.45. Traspaso 
1.12.46. Usufructo 
1.12.47. Valor 
1.12.48. Valor intrínseco 
1.12.49. Valor nominal 

VÉASE también Acciones con dividendo preferencial y sin derecho a 
voto 

VÉASE también Aportes 
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Negociación de acciones 
VÉASE también Sociedad 
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VÉASE también Suscripción de acciones 
VÉASE también Títulos valores 

 
1.13. Acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto 

1.13.1. Características 
1.13.2. Derechos 
1.13.3. Pago 
1.13.4. Reglamento 
1.13.5. Títulos 

VÉASE también Acciones  
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Sociedad 
 
1.14. Accionistas 
BÚSQUESE Socios 
 
1.15. Acreedores 

1.15.1. Derechos 
1.15.2. Obligación de mitigar el daño 
1.15.3. Obligaciones 
1.15.4. Prelación 

 
1.16. Acreencias sociales 

1.16.1. Pago 
1.16.2. Reconocimiento 

 
1.17. Actas 

1.17.1. Adicionales 
1.17.2. Aprobación 
1.17.3. Clases 
1.17.4. Cómo se desvirtúan 
1.17.5. Complementarias 
1.17.6. Contenido 
1.17.7. Constancias 
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1.17.8. Copias 
1.17.9. Corrección 
1.17.10. De audiencias 
1.17.11. De diligencias 
1.17.12. De reuniones de junta directiva 
1.17.13. De reuniones no presenciales 
1.17.14. De reuniones sociales 
1.17.15. De toma de decisión por escrito 
1.17.16. Documentos que se protocolizan 
1.17.17.Falsedad 
1.17.18. Firma 
1.17.19. Registro 
1.17.20. Sanción por irregularidades 
1.17.21. Valor probatorio 

VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Junta Directiva 
VÉASE también Reuniones societarias 
VÉASE también Revisor fiscal 
VÉASE también Sociedad 

 
1.18. Actividades mercantiles 
BÚSQUESE Actos de comercio 
 
1.19. Actos jurídicos 

1.19.1. Efectos 
1.19.2. Noción 
1.19.3. Requisitos 

 
1.20. Actos de comercio 

1.20.1. A través de la empresa mercantil 
1.20.2. Actos no mercantiles 
1.20.3. Ánimo de lucro 
1.20.4. Comerciantes 
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1.20.5. Efectos 
1.20.6. Elemento objetivo 
1.20.7. Elemento subjetivo 
1.20.8. Elementos  
1.20.9. Empresarios 
1.20.10. Empresarios con régimen especial 
1.20.11. Enumeración legal 
1.20.12. Intermediación 
1.20.13. Mixtos 
1.20.14. Naturaleza jurídica 
1.20.15. Noción 
1.20.16. Normatividad aplicable 
1.20.17. Por conexidad 
1.20.18. Por relación 
1.20.19. Por ser accesorio 
1.20.20. Registro 

VÉASE también Comerciantes 
VÉASE también Empresa 

 
1.21. Actos propios 

1.21.1. Como derecho constitucional fundamental 
1.21.2. Como extensión de la buena fe 
1.21.3. Como principio del derecho 
1.21.4. Convalida conductas 
1.21.5. Diferencias con otras figuras 
1.21.6. Efectos 
1.21.7. En actuaciones procesales 
1.21.8. En la contratación 
1.21.9. En la ejecución 
1.21.10. Legítima confianza 
1.21.11. Noción 
1.21.12. Origen 
1.21.13. Requisitos 
1.21.14. Responsabilidad 
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1.21.15. Semejanzas con otras figuras 
1.21.16.Teoría 

VÉASE también Buena fe 
 

1.22. Acuerdos entre accionistas 
1.22.1. Depósito 
1.22.2. Efectos 
1.22.3. Ejecución judicial 
1.22.4. Función 
1.22.5. Interpretación 
1.22.6. Objeto 
1.22.7. Pactos accesorios 
1.22.8. Previos 
1.22.9. Protocolos de familia 
1.22.10. Requisitos 
1.22.11. Sanción 
1.22.12. Viabilidad 

 
1.23. Acumulación 

1.23.1.  De demandas 
1.23.2.  De embargos 
1.23.3.  De procesos 

 
1.24. Administradores  

1.24.1. Acción individual de responsabilidad 
1.24.2. Acción social de responsabilidad 
1.24.3. Actos de competencia 
1.24.4. Buena fe 
1.24.5. Business judgment rule 
1.24.6. Código de buen gobierno 
1.24.7. Como órgano social 
1.24.8. Conflicto de intereses 
1.24.9. Criterio de discrecionalidad empresarial 
1.24.10. Culpa in eligendo 
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1.24.11. Culpa in vigilando 
1.24.12. De hecho 
1.24.13. Deberes 
1.24.14. Derecho a indemnización de perjuicios 
1.24.15. Designación 
1.24.16. Diligencia 
1.24.17. Elección 
1.24.18. Facultades 
1.24.19. Información 
1.24.20. Información privilegiada 
1.24.21. Informe de gestión 
1.24.22. Inhabilidades 
1.24.23. Lealtad 
1.24.24. Mandato 
1.24.25. Noción 
1.24.26. Presunción de culpa 
1.24.27. Prohibiciones 
1.24.28. Remoción 
1.24.29. Rendición de cuentas 
1.24.30. Renuncia 
1.24.31. Representación 
1.24.32. Responsabilidad 
1.24.33. Responsabilidad de la persona jurídica 
1.24.34. Responsabilidad personal 
1.24.35. Responsabilidad profesional 
1.24.36. Restricción al voto 
1.24.37. Restricciones para adquirir o enajenar acciones 
1.24.38. Solidaridad con la persona jurídica 
1.24.39. Suplentes 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Competencia con la sociedad 
VÉASE también Conflictos de interés 
VÉASE también Junta directiva 
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VÉASE también Sociedad 
 

1.25. Afirmación indefinida 
VÉASE también Pruebas 
 
1.26. Agencias de sociedades 

1.26.1. Condiciones 
1.26.2. Diferencias con sucursales 
1.26.3. Representación 
1.26.4. Responsabilidad 

 
1.27. Agencias en derecho 

1.27.1. Causación 
1.27.2. Condena 
1.27.3. Efectos 
1.27.4. Noción 
1.27.5. Procedencia 
1.27.6. Tasación 

VÉASE también Costas 
VÉASE también Liquidación de la condena 

 
1.28. Alegatos de conclusión 

1.28.1. Audiencia 
1.28.2. Entrega del documento contentivo 
1.28.3. Valoración 

 
1.29. Apelación 

1.29.1. Efectos 
1.29.2. Objeto 
1.29.3. Preclusión  
1.29.4. Procedencia 
1.29.5. Sustentación 

 
1.30. Apoderados 



25
 

 

1.30.1. Confesión 
1.30.2. Deberes 
1.30.3. Facultades 
1.30.4. Poderes 
1.30.5. Responsabilidad 
1.30.6. Sustitución 

VÉASE también Abogados 
 

1.31. Aportes 
1.31.1. Amortización 
1.31.2. Aumento 
1.31.3. Avalúo 
1.31.4. Clases 
1.31.5. De acciones 
1.31.6. De contratos 
1.31.7. De créditos 
1.31.8. De cuerpo cierto 
1.31.9. De cuotas 
1.31.10. De derechos patrimoniales de propiedad intelectual 
1.31.11. De establecimientos de comercio 
1.31.12. De géneros 
1.31.13. De industria 
1.31.14. De inmuebles 
1.31.15. De partes de interés 
1.31.16.Derechos 
1.31.17. Efectos 
1.31.18. En dinero 
1.31.19.En especie 
1.31.20. En moneda extranjera 
1.31.21. En propiedad 
1.31.22. En usufructo 
1.31.23. Entrega 
1.31.24. Estatales 
1.31.25. Incumplimiento 
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1.31.26. Mora 
1.31.27. Obligaciones 
1.31.28. Pago 
1.31.29. Plazo 
1.31.30. Reembolso 
1.31.31. Reposición 
1.31.32. Requisitos 
1.31.33. Responsabilidad 
1.31.34. Restitución 
1.31.35. Valoración 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Sociedad 

 
1.32. Arbitraje societario 

1.32.1. Administradores 
1.32.2. Alcance 
1.32.3. Condiciones particulares 
1.32.4. Disolución 
1.32.5. Efectos 
1.32.6. En compraventa de acciones 
1.32.7. Escisión 
1.32.8. Fusión 
1.32.9. Grupos societarios 
1.32.10. Impugnación de decisiones sociales 
1.32.11. Liquidación 
1.32.12. Nuevos socios 
1.32.13. Pacto arbitral 
1.32.14. Pacto arbitral estatutario 
1.32.15. Procedimiento especial 
1.32.16. Socios excluidos 
1.32.17. Socios retirados 

 
1.33. Arras 
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1.33.1. Clases 
1.33.2. Confirmatorias 
1.33.3. De retracto 
1.33.4. Diferencias con la cláusula penal 
1.33.5. Efectos 
1.33.6. Penitenciales 

VÉASE también Compraventa 
 

1.34. Asamblea de asociados 
BÚSQUESE Asamblea general de accionistas 

 
1.35. Asamblea general de accionistas 

1.35.1. Abuso de la mayoría 
1.35.2. Abuso de la minoría 
1.35.3. Abuso de la paridad 
1.35.4. Abuso del derecho al voto 
1.35.5. Acción social de responsabilidad 
1.35.6. Actas 
1.35.7. Bloqueo 
1.35.8. Convocatoria 
1.35.9. Decisiones  
1.35.10. Decisiones abusivas 
1.35.11. Decisiones generales 
1.35.12. Decisiones ineficaces 
1.35.13. Decisiones inoponibles 
1.35.14. Decisiones nulas 
1.35.15. Decisiones por comunicación sucesiva e inmediata 

BÚSQUESE Reuniones no presenciales 
1.35.16. Desintegración del quórum 
1.35.17. Documentos  
1.35.18. Elección de comisión aprobatoria del acta 
1.35.19. Facultades 
1.35.20. Funciones 
1.35.21. Impugnación de decisiones sociales 
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1.35.22. Informe de gestión 
1.35.23. Informes de los administradores 
1.35.24. Lugar 
1.35.25. Mayorías 
1.35.26. Mayorías calificadas 
1.35.27. Mayorías en reunión de segunda convocatoria 
1.35.28. Mayorías en reunión por derecho propio 
1.35.29. Mayorías especiales 
1.35.30. Mayorías ordinarias 
1.35.31. Orden del día 
1.35.32. Órgano de dirección 
1.35.33. Poderes 
1.35.34. Presidente 
1.35.35. Quórum 
1.35.36. Quórum para decidir 

BÚSQUESE Mayorías 
1.35.37. Quórum para deliberar 

BÚSQUESE Quórum 
1.35.38. Reparto de utilidades 
1.35.39. Representación de los socios 
1.35.40. Reuniones 
1.35.41. Reuniones de segunda convocatoria 
1.35.42. Reuniones especiales 
1.35.43. Reuniones extraordinarias 
1.35.44. Reuniones irregulares 
1.35.45. Reuniones no presenciales 
1.35.46. Reuniones ordinarias 
1.35.47. Reuniones por derecho propio 
1.35.48. Reuniones presenciales 
1.35.49. Reuniones universales 
1.35.50. Revocatoria de las decisiones 
1.35.51. Suspensión 
1.35.52. Toma de decisión por escrito 
1.35.53. Votos 
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VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Administradores societarios 
VÉASE también Competencia con la sociedad 
VÉASE también Conflictos de interés 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Sociedad 

 
1.36. Audiencias 

1.36.1. Actas 
1.36.2. De alegatos 
1.36.3. De conciliación 
1.36.4. De pruebas 
1.36.5. De sentencia 
1.36.6. Duración 
1.36.7. Etapas 
1.36.8. Facultades 
1.36.9. Intervención 
1.36.10. Suspensión 
1.36.11.Terminación 

 
1.37. Autonomía de la voluntad  

1.37.1. Abuso 
1.37.2. Actos propios 
1.37.3. Cargas 
1.37.4. Crisis 
1.37.5. Deberes secundarios de conducta 
1.37.6. Efectos 
1.37.7. Fuente de derecho 
1.37.8. Límites 
1.37.9. Límites buena fe 
1.37.10. Límites buenas costumbres 
1.37.11. Límites la esencia del contrato 
1.37.12. Límites ley imperativa 
1.37.13. Límites orden público 
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1.37.14. Noción 
1.37.15. Normas imperativas 
1.37.16. Normas supletivas 
1.37.17. Postulado 

 
1.38. Aviamiento comercial 

1.38.1. Características 
1.38.2. Causación 
1.38.3. Efectos 
1.38.4. Exclusión 
1.38.5. Noción 
1.38.6. Prima comercial 
1.38.7. Protección 
1.38.8. Relación con el establecimiento de comercio 
1.38.9. Responsabilidad 
1.38.10. Titularidad 

VÉASE también Contrato de arrendamiento de local comercial 
VÉASE también Establecimiento de comercio 

 
1.39. _________ 

 
 
 
2. B 

2.1. Balance 
BÚSQUESE Estados financieros 

 
2.2. Buena fe 

2.2.1. Abuso del derecho 
2.2.2. Actos contrarios 
2.2.3. Actos contrarios no siempre implican dolo 
2.2.4. Como criterio de interpretación 
2.2.5. Contractual 
2.2.6. Deber 
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2.2.7. Deberes secundarios de conducta 
2.2.8. Demostración de la mala fe 
2.2.9. Efectos 
2.2.10. En el pago 
2.2.11. En la celebración  
2.2.12. En la ejecución 
2.2.13. En la negociación 
2.2.14. En la representación 
2.2.15.  Exenta de culpa 
2.2.16.  Funciones  
2.2.17.  Indemnización de perjuicios 
2.2.18.  Mala fe 
2.2.19.  Noción 
2.2.20.  Objetiva 
2.2.21.  Precontractual 
2.2.22. Presunción 
2.2.23. Principio constitucional 
2.2.24. Principio general de derecho 
2.2.25. Prueba 
2.2.26. Relación con la confianza legítima 
2.2.27. Responsabilidad 
2.2.28. Sanción 
2.2.29. Subjetiva 
2.2.30. Valoración 

VÉASE también Actos propios 
VÉASE también Lealtad 
VÉASE también Principios generales del derecho 

 
2.3. Buenas costumbres 

2.3.1. Características 
2.3.2. Como límite de la autonomía de la voluntad 
2.3.3. Diferencias con otras figuras 
2.3.4. Efectos 
2.3.5. Noción 
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VÉASE también Ley 
 
2.4. _______ 
 
 
 

3. C 
3.1. Caducidad 

3.1.1. Conteo 
3.1.2. De la acción 
3.1.3. De la impugnación de decisiones sociales 
3.1.4. De la presentación de la demanda 
3.1.5. De las demás acciones societarias 
3.1.6. De nulidad 
3.1.7. Diferencias con prescripción 
3.1.8. Efectos 
3.1.9. Excepción 
3.1.10. Noción 
3.1.11. Sanción 

VÉASE también Prescripción 
 

3.2. Capacidad 
3.2.1. De ejercicio 
3.2.2. De goce 
3.2.3. Del testigo 
3.2.4. Incapacidad legal 
3.2.5. Jurídica  
3.2.6. Para confesar 
3.2.7. Para obligarse 
3.2.8. Para renunciar 
3.2.9. Para ser parte 
3.2.10. Para ser socio 
3.2.11. Para transigir 
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3.3. Capital social 
3.3.1. Aumento 
3.3.2. Autorizado 
3.3.3. Conformación 
3.3.4. Diferencias con patrimonio 
3.3.5. Disminución 
3.3.6. En la empresa unipersonal 
3.3.7. En sociedades por acciones 
3.3.8. En sociedades por cuotas 
3.3.9. Intereses 
3.3.10. Noción 
3.3.11. Obligación de integrarlo 
3.3.12. Pagado 
3.3.13. Reembolso 
3.3.14. Suscrito 

 
3.4. Capitalización 

3.4.1. Abusiva 
3.4.2. De bonos convertibles en acciones 
3.4.3. De dividendos 
3.4.4. De la cuenta de superávit de capital 
3.4.5. De reservas 
3.4.6. De utilidades 
3.4.7. En las sociedades 

 
3.5. Cargas 

3.5.1. Contractuales 
3.5.2. De advertencia 
3.5.3. De claridad 
3.5.4. De conocimiento 
3.5.5. De corrección 
3.5.6. De diligencia 
3.5.7. De la prueba 
3.5.8. De la prueba inversión 
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3.5.9. De lealtad 
3.5.10. De legalidad 
3.5.11. De probidad 
3.5.12. De sagacidad 
3.5.13. Diferencias con las obligaciones 
3.5.14. Diferencias con los deberes 

 
3.6. Caso fortuito 

3.6.1. Características 
3.6.2. Diferencias con la fuerza mayor 
3.6.3. Efectos 
3.6.4. Eximente de responsabilidad 
3.6.5. Factor interno 
3.6.6. Imprevisibilidad 
3.6.7. Noción 
3.6.8. Requisitos 

VÉASE también Causa extraña 
VÉASE también Fuerza mayor 

 
3.7. Caución 

3.7.1. Clases 
3.7.2. Constitución 
3.7.3. Cuantía 
3.7.4. Decreto 
3.7.5. Efectos 
3.7.6. Noción 

 
3.8. Causa 

3.8.1. Ausencia 
3.8.2. Contractual 
3.8.3. Diferencias con el objeto 
3.8.4. Efectos 
3.8.5. Lícita 
3.8.6. Noción 



35
 

 

3.8.7. Relación con el objeto 
3.8.8. Requisitos de existencia 
3.8.9. Requisitos de validez 

 
3.9. Causa extraña 

3.9.1. Caso fortuito 
3.9.2. Culpa exclusiva de la víctima 
3.9.3. Efectos 
3.9.4. Especies 
3.9.5. Eximente de responsabilidad 
3.9.6. Fuerza mayor 
3.9.7. Hecho de un tercero 
3.9.8. Nexo causal 
3.9.9. Requisitos 

VÉASE también Responsabilidad civil 
 

3.10. Cesión de acciones 
BÚSQUESE Acciones 

 
3.11. Cesión de contratos 
BÚSQUESE Cesión de posición contractual 
 
3.12. Cesión de cuotas 

3.12.1. Contrato 
3.12.2. Del socio comanditario 
3.12.3. Derecho de preferencia 
3.12.4. Efectos 
3.12.5. En la empresa unipersonal 
3.12.6. En la sociedad en comandita simple 
3.12.7. En la sociedad limitada 
3.12.8. Procedimiento 
3.12.9. Promesa 
3.12.10. Requisitos 
3.12.11. Responsabilidad 
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VÉASE también Cuotas sociales 
 

3.13. Cesión de derechos 
3.13.1. De créditos 
3.13.2. De derechos litigiosos 
3.13.3. Diferencias con la cesión de la posición contractual 
3.13.4. Efectos 
3.13.5. Noción 
3.13.6. Normatividad aplicable 
3.13.7. Requisitos 
3.13.8. Responsabilidad 

 
3.14. Cesión de partes de interés 

3.14.1. Contrato 
3.14.2. Del socio gestor 
3.14.3. En la sociedad colectiva 
3.14.4. Efectos 
3.14.5. Requisitos 
3.14.6. Responsabilidad 

 
3.15. Cesión de posición contractual 

3.15.1. Aceptación del cedido 
3.15.2. Aplicación analógica de las normas comerciales 
3.15.3. Autorización 
3.15.4. Características 
3.15.5. Cláusula compromisoria 
3.15.6. Cláusulas abusivas 
3.15.7. Contrato 
3.15.8. Derechos del cedente 
3.15.9. Derechos del cesionario 
3.15.10. Diferencias con otras figuras 
3.15.11. Efectos 
3.15.12. Elementos 
3.15.13. En contratos intuitu personae 
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3.15.14. Formalidad 
3.15.15. Inexistencia 
3.15.16. Inoponibilidad 
3.15.17. Noción 
3.15.18. Notificación al cedido 
3.15.19. Nulidad 
3.15.20. Obligaciones del cedente 
3.15.21. Obligaciones del cesionario 
3.15.22. Requisitos 
3.15.23. Reserva de no liberación al cedente 
3.15.24. Responsabilidad  

 
3.16. Citación 

3.16.1. A las partes 
3.16.2. A terceros 
3.16.3. A testigos 
3.16.4. Para reconocimiento de documentos 

 
3.17. Cláusula compromisoria 

3.17.1. Efectos 
3.17.2. En la sociedad anónima 
3.17.3. En la sociedad colectiva 
3.17.4. En la sociedad de responsabilidad limitada 
3.17.5. En la sociedad en comandita por acciones 
3.17.6. En la sociedad en comandita simple 
3.17.7. En la sociedad por acciones simplificada 
3.17.8. Inclusión 
3.17.9. Modificación 
3.17.10. Naturaleza jurídica 
3.17.11. Noción 
3.17.12. Normatividad 
3.17.13. Respecto de nuevos socios 
3.17.14. Supresión 
3.17.15. Vinculación 
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3.18. Cláusula penal 

3.18.1. Abusiva 
3.18.2. Actualización o reajuste 
3.18.3. Acumulación  
3.18.4. Características 
3.18.5. Clases 
3.18.6. Como estimación anticipada de perjuicios 
3.18.7. Como garantía 
3.18.8. Como sanción pecuniaria 
3.18.9. Condición suspensiva del incumplimiento  
3.18.10. De apremio 
3.18.11. Diferencias con las multas 
3.18.12. Efectos 
3.18.13. En materia civil 
3.18.14. En materia comercial 
3.18.15. Funciones 
3.18.16. Lesión enorme 
3.18.17. Límites 
3.18.18. Liquidación  
3.18.19. Naturaleza jurídica 
3.18.20. Noción 
3.18.21. Origen 
3.18.22. Reducción en proporción al cumplimiento 
3.18.23. Relación con arras 
3.18.24. Relación con el juramento estimatorio 
3.18.25. Relación con indemnización de perjuicios 
3.18.26. Relación con intereses 
3.18.27. Requisitos 
3.18.28. Resarcitoria 
3.18.29. Sanción contractual 

VÉASE también Contrato 
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3.19. Cláusulas abusivas 
3.19.1. Abuso del derecho 
3.19.2. Acciones 
3.19.3. Análisis 
3.19.4. Autonomía de la voluntad 
3.19.5. Características 
3.19.6. Casos 
3.19.7. Cláusulas de modificación unilateral 
3.19.8. Cláusulas de resolución unilateral 
3.19.9. Cláusulas de solución de controversias 
3.19.10. Cláusulas de terminación unilateral 
3.19.11.Cláusulas que limitan la indemnización 
3.19.12. Cláusulas que limitan la responsabilidad 
3.19.13. Cláusulas que exoneran la responsabilidad 
3.19.14. Configuración 
3.19.15. Diferencias con cláusulas legítimas de facultades 

unilaterales 
3.19.16. Diferencias con la cláusula ambigua 
3.19.17. Efectos 
3.19.18. En la contratación a condiciones generales 
3.19.19. En la contratación por adhesión 
3.19.20. En los estatutos sociales 
3.19.21. Fundamento 
3.19.22. Indemnización de perjuicios 
3.19.23. Ineficacia 
3.19.24. Inexistencia 
3.19.25. Inoponibilidad 
3.19.26. Interpretación 
3.19.27. Interpretación a favor del deudor 
3.19.28. Interpretación contra el estipulante 
3.19.29. Interpretación cuando la ambigüedad proviene de las 

partes 
3.19.30. Listado 
3.19.31. Noción 
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3.19.32. Nulidad 
3.19.33. Por contrariar norma imperativa  
3.19.34. Posición dominante 
3.19.35. Principio de la buena fe 
3.19.36. Principio de no causar daño a otro 
3.19.37. Principio del respeto al derecho ajeno 
3.19.38. Principios generales de derecho 
3.19.39. Sanción 
3.19.40. Valoración 

 
 

3.20. Cláusulas de exoneración limitación o reducción de 
responsabilidad 

3.20.1. Abusiva 
3.20.2. Aplicación 
3.20.3. De indemnidad 
3.20.4. Diferencias con otras figuras 
3.20.5. Efectos 
3.20.6. Interpretación 
3.20.7. Noción  
3.20.8. Prohibiciones 
3.20.9. Requisitos 
3.20.10. Valoración 
3.20.11. Viabilidad 

 
3.21. Cláusulas unilaterales 

3.21.1.  Abusivas 
3.21.2.  Aplicación 
3.21.3.  De interpretación 
3.21.4.  De modificación  
3.21.5.  De terminación  
3.21.6.  Efectos  
3.21.7.  Eficacia 
3.21.8.  Existencia 
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3.21.9.  Facultades por el legislador 
3.21.10. Facultadas por las partes 
3.21.11. Oponibilidad  
3.21.12. Solemnidades 
3.21.13. Tácitas  
3.21.14.  Validez 
3.21.15. Viabilidad  

 
3.22. Coadyuvancia 

3.22.1. Efectos 
3.22.2. Procedencia 
3.22.3.Requisitos 

 
3.23. Comerciantes 

3.23.1. Actos de Comercio 
3.23.2.Ánimo de lucro 
3.23.3.Capacidad 
3.23.4. Cesación de pagos 
3.23.5.Matrícula 
3.23.6. Noción 
3.23.7. Nombre 
3.23.8. Obligaciones 
3.23.9. Presunciones 
3.23.10. Registro 
3.23.11. Requisitos 
3.23.12. Sanciones 

VÉASE también Actos de comercio 
VÉASE también Empresa 
VÉASE también Matrícula mercantil 
VÉASE también Registro mercantil 

 
3.24. Comercio electrónico 

3.24.1. Actos de comunicación procesal 
3.24.2. Ámbito de aplicación 
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3.24.3. Centro de datos 
3.24.4. Certificación electrónica 
3.24.5. Certificado digital 
3.24.6. Clases 
3.24.7. Conservación 
3.24.8. Contenido 
3.24.9. Correo electrónico 
3.24.10. Datos 
3.24.11. Entidades de certificación 
3.24.12. Equivalencia funcional 
3.24.13. Expediente digital  
3.24.14. Factura digital 
3.24.15. Firma digital 
3.24.16. Firma electrónica 
3.24.17. Información en línea 
3.24.18. Interconexión 
3.24.19. Interoperabilidad 
3.24.20. Mensajes de datos 
3.24.21. Noción 
3.24.22. Obligaciones de proveedores 
3.24.23. Principios generales 
3.24.24. Protección al consumidor 
3.24.25. Proveedor de aplicaciones 
3.24.26. Proveedor de contenido 
3.24.27. Proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones 
3.24.28. Red de telecomunicaciones 
3.24.29. Registro mercantil 
3.24.30. Repositorio 
3.24.31. Reversión del pago 
3.24.32. Servicio 
3.24.33. Servicio en línea 
3.24.34. Servicios de telecomunicaciones 
3.24.35. Sistema de gestión de documentos electrónicos 
3.24.36. Sistema de información 
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3.24.37. Sitio web 
3.24.38. Suscriptor 
3.24.39. Tecnología de la información y las telecomunicaciones 
3.24.40. TIC 

BÚSQUESE Tecnología de la información y las 
telecomunicaciones 

3.24.41. Trámite en línea 
3.24.42. Transacción en línea 
3.24.43. Usuario 
3.24.44. Validez de los medios electrónicos 
3.24.45. Valor probatorio 
3.24.46. Ventanilla única virtual 

VÉASE también Contratación electrónica 
 

3.25. Compañía 
BÚSQUESE Sociedad 

 
3.26. Compañías de mercadeo multinivel 

3.26.1. Ámbito 
3.26.2. Cláusulas 
3.26.3. Contrato 
3.26.4. Efectos 
3.26.5. Obligaciones 
3.26.6. Requisitos 
3.26.7. Responsabilidad 

 
3.27. Compensación 

3.27.1. Como excepción 
3.27.2. Como modo de extinguir obligaciones 
3.27.3. Convencional 
3.27.4. Diferencias con otras figuras 
3.27.5. Efectos 
3.27.6. Facultativa 
3.27.7. Judicial 
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3.27.8. Legal 
3.27.9. Modalidades 
3.27.10. Noción 
3.27.11. Renuncia 
3.27.12. Requisitos 

 
3.28. Competencia con la sociedad 

3.28.1. Administradores  
3.28.2. Autorización del máximo órgano social 
3.28.3. Efectos 
3.28.4. Noción 
3.28.5. Procedimiento 
3.28.6. Responsabilidad 
3.28.7. Sanción 
3.28.8. Socios 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Conflictos de interés 
VÉASE también Sociedad 
 
3.29. Competencia desleal 

3.29.1. Acciones 
3.29.2. Actos 
3.29.3. Casos 
3.29.4. Confusión 
3.29.5. Desviación de la clientela 
3.29.6. Noción 
3.29.7. Prohibiciones 
3.29.8. Responsabilidad 
3.29.9. Sanción 
3.29.10. Secretos empresariales 

VÉASE también Prácticas comerciales restrictivas 
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3.30. Compraventa 
3.30.1. Acciones del comprador 
3.30.2. Acciones del vendedor 
3.30.3. Aceptación 
3.30.4. Arras confirmatorias 
3.30.5. Arras de retracto 
3.30.6. Arras penitenciales 
3.30.7. Calidad de la cosa vendida 
3.30.8. Capacidad de los contratantes 
3.30.9. Características 
3.30.10. Civil 
3.30.11. Cláusulas abusivas 
3.30.12. Comercial 
3.30.13. Condición resolutoria 
3.30.14. Condición resolutoria por incumplimiento 
3.30.15. Condición resolutoria tácita 
3.30.16. Contrato 
3.30.17. Cosa vendida 
3.30.18. De acciones 
3.30.19. De cosa ajena 
3.30.20. De cosa futura 
3.30.21. De cosa propia 
3.30.22. De cuerpo cierto 
3.30.23. De género 
3.30.24. De inmuebles 
3.30.25. De universalidades 
3.30.26. Derechos del comprador 
3.30.27. Derechos del vendedor 
3.30.28. Diferencias con otras figuras 
3.30.29. Efectos 
3.30.30. Ejecución 
3.30.31. Elementos 
3.30.32. Entrega 
3.30.33. Error en la cosa vendida 



46
 

 

3.30.34. Fijación unilateral del precio 
3.30.35. Formalidades 
3.30.36. Frutos de la cosa 
3.30.37. Garantía legal 
3.30.38. Garantía suplementaria 
3.30.39. Garantías 
3.30.40. Incumplimiento del comprador 
3.30.41. Incumplimiento del vendedor 
3.30.42. Inexistencia 
3.30.43. Inoponibilidad 
3.30.44. Justo precio 
3.30.45. Lesión enorme 
3.30.46. Mora 
3.30.47. Mora del comprador 
3.30.48. Naturaleza jurídica 
3.30.49. Noción 
3.30.50. Nulidad 
3.30.51. Obligaciones del comprador 
3.30.52. Obligaciones del vendedor 
3.30.53. Oferta 
3.30.54. Pactos accesorios 
3.30.55. Pacto comisorio 
3.30.56. Pacto de mejora de la compraventa 
3.30.57. Pacto de reserva de dominio 
3.30.58. Pacto de retroventa 
3.30.59. Perfeccionamiento 
3.30.60. Plazo 
3.30.61. Precio 
3.30.62. Precio irrisorio 
3.30.63. Prohibiciones 
3.30.64. Requisitos de existencia 
3.30.65. Requisitos de validez 
3.30.66. Resciliación 
3.30.67. Rescisión 
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3.30.68. Resolución 
3.30.69. Responsabilidad 
3.30.70. Restituciones mutuas 
3.30.71. Retractación 
3.30.72. Riesgos de la cosa 
3.30.73. Saneamiento per saltum 
3.30.74. Saneamiento por evicción 
3.30.75. Saneamiento por vicios ocultos 
3.30.76. Sistemas de financiación directa 
3.30.77. Terminación 
3.30.78. Tradición 
3.30.79. Valorización 
3.30.80. Venta a prueba 
3.30.81. Venta por cabida 
3.30.82. Ventas a distancia 
3.30.83. Ventas no tradicionales 
3.30.84. Vicios ocultos 

 
3.31. Comunidad 

3.31.1. Características 
3.31.2. Comuneros 
3.31.3. Copropietarios 
3.31.4. Cuasicontrato 
3.31.5. De acciones 
3.31.6. Derechos 
3.31.7. Efectos 
3.31.8. Liquidación 
3.31.9. Naturaleza jurídica 
3.31.10. Noción 
3.31.11. Obligaciones 
3.31.12. Partición 
3.31.13. Regulación 
3.31.14. Responsabilidad 
3.31.15. Terminación 
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3.32. Conciliación 

3.32.1. Acta 
3.32.2.Alcance 
3.32.3.Ámbito 
3.32.4. Aprobación 
3.32.5.Audiencia 
3.32.6. Autonomía de la voluntad 
3.32.7. Clases 
3.32.8. Como contrato 
3.32.9. Como requisito de procedibilidad 
3.32.10. Como trámite procesal 
3.32.11. Diferencias con la transacción 
3.32.12. Diferencias con otras figuras 
3.32.13. Efectos 
3.32.14. Extrajudicial 
3.32.15. Fundamento 
3.32.16. Homologación 
3.32.17. Interpretación restrictiva 
3.32.18. Noción 
3.32.19. Parcial 
3.32.20. Requisitos 
3.32.21. Semejanzas con la transacción 
3.32.22. Suspende caducidad y prescripción 
3.32.23. Valoración 
3.32.24. Validez 

 
3.33. Condena 

3.33.1. Actualización 
3.33.2.Adición 
3.33.3.Ajuste 
3.33.4. Contra entidades públicas 
3.33.5.En abstracto 
3.33.6. En concreto 
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3.33.7. En costas 
VÉASE también Índice de precios al consumidor 
VÉASE también Liquidación de la condena 

 
3.34. Condición 

3.34.1. Acaecimiento 
3.34.2. Características 
3.34.3. Clases 
3.34.4. Diferencias con el plazo 
3.34.5. Efectos 
3.34.6. Fallida 
3.34.7. Mixta 
3.34.8. Modalidad de la obligación 
3.34.9. Negativa 
3.34.10. Noción 
3.34.11. Positiva 
3.34.12. Potestativa 
3.34.13. Potestativa pura 
3.34.14. Requisitos 
3.34.15. Resolutoria 
3.34.16. Resolutoria tácita por incumplimiento 
3.34.17. Riesgos de la cosa 
3.34.18. Suspensiva 

 
3.35. Condonación 

3.35.1. Características 
3.35.2.De dolo futuro 
3.35.3.Efectos 
3.35.4. Modo de extinguir obligaciones 
3.35.5.Noción 
3.35.6. Prohibiciones 
3.35.7. Requisitos 

 
3.36. Confesión 
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3.36.1. Capacidad 
3.36.2. Contumacia 
3.36.3. Diferencias con la declaración de parte 
3.36.4. Efectos 
3.36.5. Espontánea 
3.36.6. Ficta o presunta 
3.36.7. Indivisibilidad 
3.36.8. Por apoderado 
3.36.9. Preguntas asertivas 
3.36.10. Provocada 
3.36.11. Rebeldía de la parte 
3.36.12. Requisitos 
3.36.13. Trasladada 
3.36.14. Valor probatorio 

VÉASE también Pruebas 
 

3.37. Conflicto de intereses 
3.37.1. Administradores  
3.37.2. Autorización  
3.37.3. Criterios para identificarlos 
3.37.4. Efectos 
3.37.5. En grupos empresariales 
3.37.6. En sociedades de familia 
3.37.7. Noción 
3.37.8. Perjuicios 
3.37.9. Procedimiento 
3.37.10. Responsabilidad 
3.37.11. Sanción 
3.37.12. Socios 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Competencia con la sociedad 
VÉASE también Sociedad 
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3.38. Conflictos societarios 

3.38.1.  Acción 
3.38.2. Cláusula compromisoria 
3.38.3. Efectos 
3.38.4. Entre asociados 
3.38.5. Entre asociados y la sociedad 
3.38.6. Entre la sociedad y los administradores 
3.38.7. Entre los asociados y los administradores 
3.38.8. Facultades jurisdiccionales 
3.38.9. Resolución 

 
3.39. Confusión 

3.39.1. Características 
3.39.2. Efectos 
3.39.3. Modo de extinguir obligaciones 
3.39.4. Noción 
3.39.5. Requisitos 

 
3.40. Congruencia 

3.40.1. De la demanda 
3.40.2. De la sentencia 
3.40.3. Extra petita 
3.40.4. Infra petita 
3.40.5. Ultra petita 

 
3.41. Consentimiento 

3.41.1. Aceptación 
3.41.2. Autonomía de la voluntad 
3.41.3. Certeza 
3.41.4. Disentimiento 
3.41.5. Distracto 
3.41.6. Dolo 
3.41.7. Error 
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3.41.8. Formación 
3.41.9. Formalidades 
3.41.10. Fuerza 
3.41.11. Nulidad relativa 
3.41.12. Oferta 
3.41.13. Perfeccionamiento 
3.41.14. Requisitos de existencia 
3.41.15. Requisitos de validez 
3.41.16. Resciliación 
3.41.17. Vicios 

VÉASE también Autonomía de la voluntad 
 

3.42. Consorcios 
3.42.1. Asunción de pérdidas 
3.42.2. Características 
3.42.3. Cláusulas abusivas 
3.42.4. Capacidad jurídica 
3.42.5. Capacidad para comparecer judicialmente 
3.42.6. Contrato 
3.42.7. Derechos 
3.42.8. Diferencias con la unión temporal 
3.42.9. Diferencias con otras figuras 
3.42.10. Distribución de utilidades 
3.42.11. Efectos 
3.42.12. Elementos 
3.42.13. Naturaleza jurídica 
3.42.14. Noción 
3.42.15. Obligaciones 
3.42.16. Perfeccionamiento 
3.42.17. Prohibiciones 
3.42.18. Representación 
3.42.19. Responsabilidad 
3.42.20. Solidaridad 
3.42.21. Terminación 
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VÉASE también Contratos de colaboración empresaria 
VÉASE también Uniones temporales 

 
3.43. Constitución de sociedad 

3.43.1. Efectos 
3.43.2. Estatutos societarios 
3.43.3. Formalidades 
3.43.4. Por constitución sucesiva 
3.43.5. Por documento privado 
3.43.6. Por escritura pública 
3.43.7. Registro mercantil 
3.43.8. Requisitos 

VÉASE también Aportes 
VÉASE también Sociedad 

 
3.44. Contabilidad 

3.44.1. Auditor 
3.44.2. Comprobantes 
3.44.3. Conservación 
3.44.4. Contador 
3.44.5. Correspondencia 
3.44.6. Efectos 
3.44.7. Libros de Comercio 
3.44.8. NIIF 

BÚSQUESE Normas internacionales de información financiera 
3.44.9. Normas Internacionales de información financiera 
3.44.10. Obligación 
3.44.11. Principios generalmente aceptados 
3.44.12. Revisor fiscal 
3.44.13. Sanciones por no llevarla 
3.44.14. Soportes 
3.44.15. Valor probatorio 

VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Revisor Fiscal 
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3.45. Contestación de la demanda 

3.45.1. Allanamiento 
3.45.2. Carga procesal 
3.45.3. Contenido 
3.45.4. Deficiente 
3.45.5. Efectos 
3.45.6. Excepciones 
3.45.7. Falta 
3.45.8. Presunciones 
3.45.9. Requisitos 

VÉASE también Demanda  
 

3.46. Contradicción 
3.46.1. De la prueba 
3.46.2. Del dictamen pericial 
3.46.3. Principio procesal 

 
3.47. Contratación electrónica 

3.47.1. Características 
3.47.2. Clases de contratos 
3.47.3. Cláusulas 
3.47.4. Cláusulas abusivas 
3.47.5. Efectos 
3.47.6. Elementos 
3.47.7. Lugar 
3.47.8. Naturaleza jurídica 
3.47.9. Noción 
3.47.10. Obligaciones 
3.47.11. Perfeccionamiento 
3.47.12. Principios generales 
3.47.13. Representación 
3.47.14. Responsabilidad 
3.47.15. Solución de controversias 
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3.47.16. Terminación 
VÉASE también Comercio electrónico 

 
3.48. Contrato 

3.48.1. Abuso del derecho 
3.48.2. Accesorio 
3.48.3. Aceptación 
3.48.4. Acreedor 
3.48.5. Aleatorio 
3.48.6. Allanamiento a cumplir 
3.48.7. Anulabilidad 

BÚSQUESE Nulidad relativa 
3.48.8. Atípico 

BÚSQUESE Contratos atípicos 
3.48.9. Autonomía de la voluntad 
3.48.10. Bilateral 
3.48.11. Buena fe contractual 
3.48.12. Buena fe exenta de culpa 
3.48.13. Buena fe precontractual 
3.48.14. Capacidad 
3.48.15. Capacidad legal 
3.48.16. Características 
3.48.17. Causa 
3.48.18. Causa ilícita 
3.48.19. Causales de terminación 
3.48.20. Celebración 
3.48.21. Celebración por medios electrónicos 

VÉASE también Comercio electrónico 
VÉASE también Contratación electrónica 

3.48.22. Cesión 
VÉASE también Cesión de posición contractual 

3.48.23. Civil 
3.48.24. Clasificación 
3.48.25. Cláusula abusiva 
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VÉASE también Cláusula abusiva 
3.48.26. Cláusula de salvaguarda o de inmutabilidad 
3.48.27. Cláusula penal 

VÉASE también Cláusula penal 
3.48.28. Cláusulas valutarias 
3.48.29. Colectivo 
3.48.30. Coligado 
3.48.31. Comercial 
3.48.32. Condición resolutoria 
3.48.33. Condición resolutoria por incumplimiento 
3.48.34. Condición resolutoria tácita 
3.48.35. Condiciones 
3.48.36. Conmutativo 
3.48.37. Consensual 

VÉASE también De forma Libre 
3.48.38. Consentimiento 
3.48.39. Conservación 
3.48.40. Convención 
3.48.41. Conversión 
3.48.42. Cumplimiento 
3.48.43. De adhesión 
3.48.44. De colaboración 
3.48.45. De ejecución diferida 
3.48.46. De ejecución instantánea 
3.48.47. De ejecución periódica 

BÚSQUESE De ejecución sucesiva 
3.48.48. De ejecución sucesiva 
3.48.49. De forma impuesta 
3.48.50. De forma libre 
3.48.51. De libre discusión 
3.48.52. Derecho de preferencia 
3.48.53. Derechos 
3.48.54. Deudor 
3.48.55. Disolución 
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3.48.56. Dolo 
3.48.57. Duraciones sucesivas 
3.48.58. Ecuación económica 

BÚSQUESE Equilibrio económico 
3.48.59. Efectos 
3.48.60. Efectos entre partes 
3.48.61. Efectos frente a terceros 
3.48.62. Ejecución 
3.48.63. Ejecución en el exterior 
3.48.64. Ejecución forzada 
3.48.65. Elementos accidentales 
3.48.66. Elementos esenciales 
3.48.67. Elementos naturales 
3.48.68. Equilibrio económico 
3.48.69. Error 
3.48.70. Error común creador de derecho 
3.48.71. Estipulación a favor de otro 
3.48.72. Estipulación por otro 

BÚSQUESE Promesa por otro 
3.48.73. Estipulaciones 
3.48.74. Etapa precontractual 

VÉASE también Tratativas 
3.48.75. Excepción de contrato no cumplido 
3.48.76. Firma 
3.48.77. Formalidades 
3.48.78. Fuerza 
3.48.79. Graduación de culpas 
3.48.80. Gratuito 
3.48.81. Incumplimiento 
3.48.82. Indemnización 
3.48.83. Imposibilidad de ejecución 
3.48.84. Imprevisión 

VÉASE también teoría de la imprevisión 
3.48.85. Indemnización de perjuicios 
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3.48.86. Indemnización de perjuicios como acción directa 
3.48.87. Ineficacia 
3.48.88. Ineficacia de pleno derecho 
3.48.89. Inexistencia 
3.48.90. Inoponibilidad 
3.48.91. Integración normativa 
3.48.92. Interpretación 
3.48.93. Interpretación a favor del deudor 
3.48.94. Interpretación cláusula ambigua 
3.48.95. Interpretación contra el estipulante 
3.48.96. Intuitu personae 
3.48.97. Legítima confianza 
3.48.98. Lesión enorme 
3.48.99. Ley aplicable 
3.48.100. Licitación privada 
3.48.101. Liquidación 
3.48.102. Marco 
3.48.103. Mérito ejecutivo 
3.48.104. Mixto 
3.48.105. Modificaciones 
3.48.106. Mora 
3.48.107. Naturaleza jurídica 
3.48.108. Negocio jurídico 
3.48.109. Noción 
3.48.110. Normativo  
3.48.111. Nulidad absoluta 
3.48.112. Nulidad civil 
3.48.113. Nulidad comercial 
3.48.114. Nulidad parcial 
3.48.115. Nulidad relativa 
3.48.116. Objeto 
3.48.117. Objeto Ilícito 
3.48.118. Obligación de mitigar el daño 
3.48.119. Obligaciones 
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3.48.120. Obligaciones de dar 
3.48.121. Obligaciones de hacer 
3.48.122. Obligaciones de no hacer 
3.48.123. Oferta 
3.48.124. Oneroso 
3.48.125. Opción 
3.48.126. Oponibilidad 
3.48.127. Pacto comisorio 
3.48.128. Pacto de exclusividad 
3.48.129. Pacto de preferencia 

BÚSQUESE Derecho de preferencia 
3.48.130. Pago 
3.48.131. Partes 
3.48.132. Perfeccionamiento 
3.48.133. Plazos 
3.48.134. Plurilaterales 
3.48.135. Policitación 
3.48.136. Preaviso de terminación 
3.48.137. Prestación 
3.48.138. Presunción de buena fe 
3.48.139. Principal 
3.48.140. Principio de buena fe 
3.48.141. Principio de la relatividad 
3.48.142. Principio de normatividad 
3.48.143. Prohibido 
3.48.144. Promesa 
3.48.145. Prórroga 
3.48.146. Purga de la mora 
3.48.147. Purga del incumplimiento 
3.48.148. Real 

VÉASE también De forma impuesta 
3.48.149. Renovación 
3.48.150. Representación 
3.48.151. Representación aparente 
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3.48.152. Representación directa 
3.48.153. Representación indirecta 
3.48.154. Requisitos de existencia 
3.48.155. Requisitos de validez 
3.48.156. Resciliación 
3.48.157. Resolución 
3.48.158. Resolución por incumplimiento 
3.48.159. Responsabilidad 
3.48.160. Retracto 
3.48.161. Revisión 
3.48.162. Revocación 
3.48.163. Revocación judicial 
3.48.164. Revocación voluntaria 
3.48.165. Solemne 

VÉASE también de forma  impuesta 
3.48.166. Solemnidades 
3.48.167. Subcontrato 
3.48.168. Suscripción 
3.48.169. Teoría de la apariencia 
3.48.170. Teoría de los riesgos 
3.48.171. Terminación 
3.48.172. Terminación abusiva 
3.48.173. Terminación por justa causa 
3.48.174. Terminación sin justa causa 
3.48.175. Terminación unilateral 
3.48.176. Típico 
3.48.177. Tránsito de legislación 
3.48.178. Tratativas 

VÉASE también Etapa precontractual 
3.48.179. Unilaterales 
3.48.180. Vicios del consentimiento 

VÉASE también Obligaciones 
VÉASE también Relación jurídica 
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3.49. Contrato de arrendamiento de local comercial 
3.49.1. Ajuste del canon 
3.49.2. Aviamiento comercial 
3.49.3. Características 
3.49.4. Cláusulas abusivas 
3.49.5. Cláusulas de ajuste 
3.49.6. Cláusulas de imprevisión contractual 
3.49.7. Cláusulas ineficaces 
3.49.8. Causales de terminación 
3.49.9. Cesión 
3.49.10. Comerciante 
3.49.11. Derecho de preferencia 
3.49.12. Derechos del arrendador 
3.49.13. Derechos del arrendatario 
3.49.14. Desahucio 
3.49.15. Diferencias con la concesión de espacio 
3.49.16. Efectos 
3.49.17. Elementos 
3.49.18. Empresario 
3.49.19. Establecimiento de comercio 
3.49.20. Exclusividad 
3.49.21. Good will 

BÚSQUESE Aviamiento comercial 
3.49.22. Indemnización 
3.49.23. Inexistencia 
3.49.24. Inoponibilidad 
3.49.25. Naturaleza jurídica 
3.49.26. Noción 
3.49.27. Nulidad 
3.49.28. Obligaciones del arrendador 
3.49.29. Obligaciones del arrendatario 
3.49.30. Opción 
3.49.31. Perfeccionamiento 
3.49.32. Plazo 
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3.49.33. Prima comercial 
3.49.34. Prórroga 
3.49.35. Renovación automática 
3.49.36. Responsabilidad 
3.49.37. Revisión 
3.49.38. Si es local ancla 
3.49.39. Subarriendo 
3.49.40. Terminación 

VÉASE también Arrendamiento 
VÉASE también Cesión de posición contractual 
VÉASE también Establecimiento de comercio 

 
3.50. Contrato de asociación 
BÚSQUESE Contratos de colaboración empresaria 
 
3.51. Contrato de consignación 

3.51.1. Características 
3.51.2. Cláusulas abusivas 
3.51.3. Derechos del consignante 
3.51.4. Derechos del consignatario 
3.51.5. Diferencias con otras figuras 
3.51.6. Efectos 
3.51.7. Elementos 
3.51.8. Inexistencia 
3.51.9. Naturaleza jurídica 
3.51.10. Noción 
3.51.11. Nulidad 
3.51.12. Obligaciones del consignante 
3.51.13. Obligaciones del consignatario 
3.51.14. Perfeccionamiento 
3.51.15. Plazo 
3.51.16. Responsabilidad 
3.51.17. Terminación 

VÉASE también Compraventa 
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VÉASE también Contratos de distribución mercantil 
 

3.52. Contrato estimatorio 
BÚSQUESE Contrato de consignación 
 
3.53. Contratos atípicos 

3.53.1. Características 
3.53.2.Cláusulas abusivas 
3.53.3.Cláusulas de imprevisión contractual 
3.53.4. Derechos 
3.53.5.Diferencias con los contratos coligados 
3.53.6. Diferencias con otras figuras 
3.53.7. Efectos 
3.53.8. Elementos 
3.53.9. Inexistencia 
3.53.10. Interpretación 
3.53.11. Marco 
3.53.12. Naturaleza jurídica 
3.53.13. Noción 
3.53.14. Normatividad aplicable 
3.53.15. Normativo 
3.53.16. Nulidad 
3.53.17. Obligaciones 
3.53.18. Perfeccionamiento 
3.53.19. Responsabilidad 
3.53.20. Terminación 
3.53.21. Tipología contractual 

VÉASE también Cláusula abusiva 
VÉASE también Contrato 

 
3.54. Contratos de adhesión  

3.54.1. Características 
3.54.2. Cláusulas abusivas 
3.54.3. Cláusulas de imprevisión contractual 
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3.54.4. Condiciones generales 
3.54.5. Derechos 
3.54.6. Efectos 
3.54.7. Elementos 
3.54.8. Exigencia de mayor corrección 
3.54.9. Interpretación 
3.54.10. Naturaleza jurídica 
3.54.11. Noción 
3.54.12. Obligaciones 
3.54.13. Perfeccionamiento 
3.54.14. Responsabilidad 
3.54.15. Terminación 

VÉASE también Cláusula abusiva 
VÉASE también Contrato 

 
3.55. Contratos de colaboración empresaria 

3.55.1. Abuso de la posición dominante 
3.55.2.Agrupaciones de colaboración 
3.55.3.Características 
3.55.4. Clases 
3.55.5.Cláusulas abusivas 
3.55.6. Contrato atípico 
3.55.7. Contrato de asociación 
3.55.8. Dependencia económica 
3.55.9. Derechos 
3.55.10. Diferencias con otras figuras 
3.55.11. Efectos 
3.55.12. Elementos 
3.55.13. Grupos de interés económico 
3.55.14. Naturaleza jurídica 
3.55.15. Noción 
3.55.16. Normatividad aplicable 
3.55.17. Obligaciones 
3.55.18. Perfeccionamiento 
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3.55.19. Representación 
3.55.20. Responsabilidad 
3.55.21. Terminación 

VÉASE también Consorcios 
VÉASE también Uniones temporales 

 
3.56. Contratos de distribución mercantil 

3.56.1. Abuso de la posición dominante 
3.56.2. Características 
3.56.3. Clases 
3.56.4. Cláusulas abusivas 
3.56.5. Cláusulas de imprevisión contractual 
3.56.6. Como género de otras especies de comercialización 
3.56.7. Contrato atípico 
3.56.8. Dependencia económica 
3.56.9. Derechos del distribuidor 
3.56.10. Derechos del empresario 
3.56.11. Diferencias con otras figuras 
3.56.12. Distribución vertical 
3.56.13. Efectos 
3.56.14. Elementos 
3.56.15. Facultades unilaterales 
3.56.16. Inexistencia 
3.56.17. Intermediación comercial 
3.56.18. Naturaleza jurídica 
3.56.19. Noción 
3.56.20. Nulidad 
3.56.21. Obligaciones del distribuidor 
3.56.22. Obligaciones del empresario 
3.56.23. Perfeccionamiento 
3.56.24. Plazo 
3.56.25. Representación 
3.56.26. Responsabilidad 
3.56.27. Terminación 
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3.56.28. Terminación unilateral 
VÉASE también Compraventa 
VÉASE también Contrato de consignación 

 
3.57. Conversión 

3.57.1. Del contrato 
3.57.2. De empresa unilateral a sociedad 
3.57.3. De sociedad disuelta a empresa unipersonal 

 
3.58. Copias 

3.58.1. De actuaciones  
3.58.2. De documentos oficiales 
3.58.3. De documentos privados 
3.58.4. De la demanda 
3.58.5. De la sentencia 
3.58.6. De los anexos 
3.58.7. Destrucción 
3.58.8. Expedición 
3.58.9. Expensas 
3.58.10. Valor probatorio 

 
3.59. Corrección monetaria 

3.59.1. Causación 
3.59.2. Efectos 
3.59.3. Indexación 
3.59.4. Noción 
3.59.5. Relación con intereses 

VÉASE también Índice de precios al consumidor 
 

3.60. Correo electrónico 
BÚSQUESE Comercio electrónico 

 
3.61. Cosa juzgada 

3.61.1. Como excepción 
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3.61.2. De la sentencia 
3.61.3. Efectos 
3.61.4. Formal 
3.61.5. Material 
3.61.6. Noción 
3.61.7. Normatividad 
3.61.8. Origen 
3.61.9. Principio 
3.61.10. Requisitos 

 
3.62. Costas 

3.62.1. Aprobación 
3.62.2. Amparo de pobreza 
3.62.3. Causación 
3.62.4. Como sanción por temeridad 
3.62.5. Condena 
3.62.6. Diferencias con perjuicios 
3.62.7. Efectos 
3.62.8. Elementos que la componen 
3.62.9. Liquidación 
3.62.10. Procedencia 

VÉASE también Agencias en derecho 
VÉASE también Liquidación de la condena 

 
3.63. Costumbre mercantil 

3.63.1. Certificada 
3.63.2. Clases 
3.63.3. Como fuente del derecho 
3.63.4. Contra legem 
3.63.5. Praeter legem 
3.63.6. Secundum legem 
3.63.7. Diferencias con los usos 
3.63.8. Efectos 
3.63.9. En el comercio electrónico 
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3.63.10. Extranjera 
3.63.11. Hechos públicos 
3.63.12. Hechos reiterados 
3.63.13. Hechos uniformes 
3.63.14. Integración con las otras fuentes 
3.63.15. Internacional 
3.63.16. Jerarquía 
3.63.17. Lex mercatoria 
3.63.18. Local 
3.63.19. Nacional 
3.63.20. Naturaleza jurídica 
3.63.21. Noción 
3.63.22. Prueba 
3.63.23. Requisitos 
3.63.24. Valor probatorio 

VÉASE también Doctrina 
VÉASE también Jurisprudencia 
VÉASE también Ley 

 
3.64. Cuantía 
BÚSQUESE Juramento estimatorio 

 
3.65. Culpa 

3.65.1. Asimilación al dolo 
3.65.2. Características 
3.65.3. Clases 
3.65.4. Diferencias con el dolo 
3.65.5. Efectos 
3.65.6. Graduación 
3.65.7. Grave 
3.65.8. Indemnización 
3.65.9. Leve 
3.65.10. Levísima 
3.65.11. Noción 
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3.65.12. Presunción 
3.65.13. Profesional 
3.65.14. Prueba 
3.65.15. Responsabilidad 

VÉASE también Dolo 
VÉASE también Responsabilidad civil 

 
3.66. Cuociente electoral 

3.66.1. Aplicación 
3.66.2. Efectos 
3.66.3. Elección de comisión aprobatoria del acta 
3.66.4. Elección de cuerpos colegiados 
3.66.5. Listas 
3.66.6. Noción 
3.66.7. Otros sistemas de elección 
3.66.8. Principales 
3.66.9. Procedimiento 
3.66.10. Requisitos 
3.66.11. Residuo 
3.66.12. Suplentes 
3.66.13. Unanimidad 
3.66.14. Voto en blanco 

VÉASE también Administradores 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Junta directiva 
VÉASE también Sociedad 
 
3.67. Cuotas sociales 

3.67.1. Aporte 
3.67.2. Avalúo 
3.67.3. Cesión 
3.67.4. Dación en pago 
3.67.5. Derecho de preferencia 
3.67.6. Derechos 
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3.67.7. Embargo 
3.67.8. En la sociedad en comandita simple 
3.67.9. En la sociedad de responsabilidad limitada 
3.67.10. En proindiviso 
3.67.11. Indivisibilidad 
3.67.12. Libro de registro 
3.67.13. Negociación 
3.67.14. Nuda propiedad 
3.67.15. Pago 
3.67.16. Prenda 
3.67.17. Promesa de cesión 
3.67.18. Reforma estatutaria 
3.67.19. Títulos 
3.67.20. Traspaso 
3.67.21. Usufructo 
3.67.22. Valor intrínseco 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Sociedad 

 
3.68. _______ 

 
 

4. D 
4.1. Dación en pago 

4.1.1. Condiciones 
4.1.2. Efectos 
4.1.3. Noción 
4.1.4. Requisitos 

VÉASE también Pago 
 

4.2. Daño emergente 
BÚSQUESE Daños 
BÚSQUESE Indemnización de perjuicios 
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4.3. Daños 

4.3.1. Características 
4.3.2. Causación 
4.3.3. Clases 
4.3.4. Cláusula penal 
4.3.5. Condena 
4.3.6. Condiciones 
4.3.7. Contractuales 
4.3.8. Daño emergente 
4.3.9. Directos 
4.3.10. Especial 
4.3.11. Extrapatrimoniales 
BÚSQUESE Morales 
4.3.12. Imprevisibles 
4.3.13. Indemnización 
4.3.14. Indirectos 
4.3.15. Juramento estimatorio 
4.3.16. Lucro cesante 
4.3.17. Morales 
4.3.18. Noción 
4.3.19. Patrimoniales 
4.3.20. Por culpa grave 
4.3.21. Por dolo 
4.3.22. Previsibles 
4.3.23. Prueba 
4.3.24. Reparación 
4.3.25. Requisitos para su indemnización 
4.3.26. Tasación 
4.3.27. Valoración 

VÉASE también Indemnización de perjuicios 
VÉASE también Relación de causalidad 
VÉASE también Responsabilidad civil 
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4.4. Datos 
BÚSQUESE Comercio electrónico 
 
4.5. Deberes 

4.5.1. Constitucionales 
4.5.2. De colaboración 
4.5.3. De las autoridades 
4.5.4. De las partes 
4.5.5. De las personas 
4.5.6. De los apoderados 
4.5.7. De los jueces 
4.5.8. Efectos 
4.5.9. Procesales 
4.5.10. Responsabilidad 
4.5.11. Sanción 

 
4.6. Deberes secundarios de conducta 

4.6.1. Ámbito 
4.6.2. Características 
4.6.3. De claridad 
4.6.4. De confianza 
4.6.5. De conocimiento 
4.6.6. De consejo 
4.6.7. De cooperación  
4.6.8. De corrección 
4.6.9. De fidelidad 
4.6.10. De información 
4.6.11. De lealtad 
4.6.12. De legalidad 
4.6.13. De probidad 
4.6.14. De protección 
4.6.15. De reserva y secreto 
4.6.16. De sagacidad 
4.6.17. Efectos 
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4.6.18. Fundamento 
4.6.19. Indemnización de perjuicios 
4.6.20. Interpretación 
4.6.21. Naturaleza 
4.6.22. Noción 
4.6.23. Relación con la buena fe 
4.6.24. Relación con la confianza legítima 
4.6.25. Reparación integral 
4.6.26. Responsabilidad 

VÉASE también Responsabilidad civil 
 
4.7. Declaración  

4.7.1. Con traductor 
4.7.2. Condiciones 
4.7.3. Cuestionario 
4.7.4. De autoridades  
4.7.5. De parte 
4.7.6. De terceros 
4.7.7. De testigos 
4.7.8. Decreto de la prueba 
4.7.9. Diferencias con la confesión 
4.7.10. Efectos 
4.7.11. Indivisibilidad 
4.7.12. Inhabilidad 
4.7.13. Interrogatorio 
4.7.14. Presunta 
4.7.15. Prueba 
4.7.16. Requisitos 
4.7.17. Revocación 
4.7.18. Valoración 

VÉASE también Pruebas 
 

4.8. Decreto de pruebas 
4.8.1. A petición de parte 
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4.8.2. Auto 
4.8.3. De oficio 

VÉASE también Pruebas 
 

4.9. Demanda 
4.9.1. Aclaración 
4.9.2. Acumulación de pretensiones 
4.9.3. Adición 
4.9.4. Admisión 
4.9.5. Allanamiento 
4.9.6. Anexos 
4.9.7. Caducidad 
4.9.8. Contenido 
4.9.9. Contestación 
4.9.10. Copias 
4.9.11. Corrección 
4.9.12. De reconvención 
4.9.13. Desistimiento 
4.9.14. Falta de contestación 
4.9.15. Inadmisión 
4.9.16. Inscripción 
4.9.17. Interpretación 
4.9.18. Interrupción de la caducidad 
4.9.19. Interrupción de la prescripción 
4.9.20. Noción 
4.9.21. Notificación del auto admisorio 
4.9.22. Presentación 
4.9.23. Pretensiones 
4.9.24. Rechazo 
4.9.25. Reforma 
4.9.26. Requisitos 
4.9.27. Retiro 
4.9.28. Subsanación 
4.9.29. Sustitución 
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4.9.30. Trámite 
4.9.31. Traslado 

VÉASE también Contestación de la demanda 
 

4.10. Democratización accionaria 
4.10.1. Condiciones 
4.10.2. Contratos 
4.10.3. Efectos 
4.10.4. Noción 
4.10.5. Requisitos 
4.10.6. Responsabilidad 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Sociedad 

 
 

4.11. Denominación social 
4.11.1. Diferencias con el nombre comercial 
4.11.2. Diferencias con la razón social 
4.11.3. Efectos 
4.11.4. En sociedad anónima 
4.11.5. En sociedad de responsabilidad limitada 
4.11.6. En sociedad por acciones simplificada 
4.11.7. Noción 
4.11.8. Responsabilidad 

 
4.12. Denuncia del pleito 

4.12.1. Condiciones 
4.12.2. Efectos 
4.12.3. Llamamiento en garantía 
4.12.4. Oportunidad 
4.12.5. Requisitos 
4.12.6. Responsabilidad 

 
4.13. Derecho comercial 
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4.13.1. Acciones 
4.13.2. Ámbito 
4.13.3. Aplicación del derecho civil por remisión directa 
4.13.4. Aplicación preferente en materia societaria 
4.13.5. Características 
4.13.6. Efectos 
4.13.7. Fuentes 
4.13.8. Indemnización 
4.13.9. Ineficacia  
4.13.10. Interpretación 
4.13.11. Objeto 
4.13.12. Naturaleza jurídica 
4.13.13. Noción 
4.13.14. Principios 
4.13.15. Responsabilidad 
4.13.16. Sanción 
4.13.17. Sujetos 

 
4.14. Derecho de inspección 

4.14.1. Condiciones 
4.14.2. Derechos 
4.14.3. Efectos 
4.14.4. En la sociedad anónima 
4.14.5. En la sociedad colectiva 
4.14.6. En la sociedad de responsabilidad limitada 
4.14.7. En la sociedad en comandita por acciones 
4.14.8. En la sociedad en comandita simple 
4.14.9. En la sociedad por acciones simplificada 
4.14.10. Limitaciones 
4.14.11. Noción 
4.14.12. Prohibiciones 
4.14.13. Reglamentación 
4.14.14. Responsabilidad 
4.14.15. Sanción 
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4.14.16. Vulneración 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Derechos del accionista 
VÉASE también Derechos del asociado 
VÉASE también Sociedad 

 
4.15. Derecho de la competencia 

4.15.1. Abuso de la posición dominante 
4.15.2. Actos contrarios a la libre competencia 
4.15.3. Condiciones 
4.15.4. Contenido 
4.15.5. Derecho comunitario 
4.15.6. Efectos 
4.15.7. Garantías 
4.15.8. Monopolios 
4.15.9. Monopsonios 
4.15.10. Naturaleza jurídica 
4.15.11. Normatividad 
4.15.12. Objeto 
4.15.13. Oligopolios 
4.15.14. Oligopsonios 
4.15.15. Política antimonopolios 
4.15.16. Prácticas restrictivas a la libre competencia 
4.15.17. Relación con la competencia desleal 
4.15.18. Represión 
4.15.19. Responsabilidad 
4.15.20. Sanción 

VÉASE también Actos de competencia 
VÉASE también Integraciones empresariales 

 
4.16. Derecho de preferencia 

4.16.1. Condiciones 
4.16.2. De arrendatarios 
4.16.3. Del administrador que es socio 
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4.16.4. Diferencias con la opción 
4.16.5. Efectos 
4.16.6. En los contratos 
4.16.7. En la escisión 
4.16.8. En la fusión 
4.16.9. En la negociación de acciones 
4.16.10. En la negociación de cuotas 
4.16.11. En la suscripción de acciones 
4.16.12. En la suscripción de cuotas 
4.16.13. Negociación 
4.16.14. Pacto 
4.16.15. Plazo máximo 
4.16.16. Renuncia 
4.16.17. Requisitos 
4.16.18. Responsabilidad 
4.16.19. Sanción 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Contrato 
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Reglamento de colocación de acciones 
VÉASE también Sociedad 

 
4.17. Derecho de retiro 

4.17.1. Causales 
4.17.2. Condiciones 
4.17.3. Convocatoria 
4.17.4. Efectos 
4.17.5. En la enajenación global de activos 
4.17.6. En la escisión 
4.17.7. En la fusión 
4.17.8. Procedencia 
4.17.9. Reembolso 
4.17.10. Renuncia 
4.17.11. Requisitos 
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4.17.12. Responsabilidad 
4.17.13. Sanción 

VÉASE también Escisión 
VÉASE también Fusión 
VÉASE también Sociedad 

 
4.18. Derecho litigioso 

4.18.1. Características 
4.18.2. Cesión 
4.18.3. Diferencias con otras figuras 
4.18.4. Efectos 
4.18.5. Noción 
4.18.6. Responsabilidad 

 
4.19. Derecho mercantil 
BÚSQUESE Derecho comercial 
 
4.20. Derecho personal 

4.20.1. Acciones 
4.20.2. Características 
4.20.3. Cesión 
4.20.4. Diferencias con el derecho real 
4.20.5. Diferencias con otras figuras 
4.20.6. Efectos 
4.20.7. Facultades 
4.20.8. Naturaleza jurídica 
4.20.9. Noción 
4.20.10. Responsabilidad 

VÉASE también Derecho real 
VÉASE también Obligaciones 

 
4.21. Derecho real 

4.21.1. Acciones 
4.21.2. Características 
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4.21.3. Cesión 
4.21.4. Diferencias con el derecho personal 
4.21.5. Diferencias con otras figuras 
4.21.6. Efectos 
4.21.7. Facultades 
4.21.8. Naturaleza jurídica 
4.21.9. Noción 
4.21.10. Responsabilidad 
4.21.11. Retención 
4.21.12. Retención noción 
4.21.13. Retención casos legales 

VÉASE también Derecho personal 
 

4.22. Derechos 
4.22.1. Adquiridos 
4.22.2. Civiles 
4.22.3. Constitucionales 
4.22.4. Económicos 
4.22.5. Fundamentales 
4.22.6. Humanos 
4.22.7. Irrenunciables 
4.22.8. Noción 
4.22.9. Notariales 
4.22.10. Prescripción 
4.22.11. Responsabilidad 

VÉASE también Expectativas 
 

4.23. Derechos del accionista 
4.23.1. Abuso 
4.23.2. Condiciones 
4.23.3. De acciones con dividendo preferencial y sin derecho a 

voto 
4.23.4. De acciones de industria 
4.23.5. De acciones ordinarias 
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4.23.6. De acciones privilegiadas 
4.23.7. Efectos 
4.23.8. Prescripción 
4.23.9. Responsabilidad 
4.23.10. Sanción 

VÉASE también Derecho de inspección 
VÉASE también Derechos del asociado 
VÉASE también Exclusión de socios 
VÉASE también Sociedad 

 
4.24. Derechos del asociado 

4.24.1. Abuso 
4.24.2. Condiciones 
4.24.3. Del socio 
4.24.4. Del socio colectivo 
4.24.5. Del socio comanditario 
4.24.6. Del socio gestor 
4.24.7. Efectos 
4.24.8. Prescripción 
4.24.9. Responsabilidad 
4.24.10. Sanción 

VÉASE también Derecho de inspección 
VÉASE también Derechos del accionista 
VÉASE también Exclusión de socios 
VÉASE también Sociedad 

 
4.25. Desestimación de la personalidad jurídica 

4.25.1. Abuso de las decisiones sociales 
4.25.2. Abuso en la constitución de la sociedad  
4.25.3. Buena fe 
4.25.4. Causales 
4.25.5. Condiciones 
4.25.6. Consecuencias 
4.25.7. Efectos 
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4.25.8. Indemnización de perjuicios 
4.25.9. Procedencia 
4.25.10. Prueba 
4.25.11. Requisitos 
4.25.12. Responsabilidad 
4.25.13. Sanción 

VÉASE también Abuso del derecho 
Véase también Sociedad 
 
4.26. Desistimiento 

4.26.1. Capacidad 
4.26.2. Características 
4.26.3. Casos 
4.26.4. Condiciones 
4.26.5. Efectos 
4.26.6. Noción 
4.26.7. Tácito 
4.26.8. Trámite 

 
4.27. Dictamen pericial 

4.27.1. A petición de parte 
4.27.2. Aclaración 
4.27.3. Adición 
4.27.4. Auxiliar del juez 
4.27.5. Características 
4.27.6. Complementación 
4.27.7. Contradicción 
4.27.8. Corrección 
4.27.9. De oficio 
4.27.10. Designación de los peritos 
4.27.11. Diferencias con la experticia de parte 
4.27.12. Fundamento 
4.27.13. Honorarios de los peritos 
4.27.14. Impedimentos de los peritos 
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4.27.15. Objeción 
4.27.16. Objeción por error grave 
4.27.17. Peritos 
4.27.18. Práctica de la prueba 
4.27.19. Recusación de los peritos 
4.27.20. Rendición 
4.27.21. Requisitos 
4.27.22. Sustentación 
4.27.23. Traslado de la prueba 
4.27.24. Valoración 

VÉASE también Pruebas 
 

4.28. Diligencias 
4.28.1. Actas 
4.28.2. De embargo y secuestro 
4.28.3. De inspección 
4.28.4. De interrogatorio 
4.28.5. De reconocimiento de documentos 
4.28.6. Duración 
4.28.7. Grabación 
4.28.8. Oralidad 
4.28.9. Prueba 
4.28.10. Suspensión 

 
4.29. Disolución de la sociedad 

4.29.1. Acción judicial cuando hay discrepancia en las causales 
4.29.2. Bloqueo de los órganos sociales 
4.29.3. Capacidad 
4.29.4. Causales 
4.29.5. Declaratoria 
4.29.6. Diferencias con la liquidación 
4.29.7. Efectos 
4.29.8. En sociedad anónima 
4.29.9. En sociedad colectiva 
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4.29.10. En sociedad de responsabilidad limitada 
4.29.11. En sociedad en comandita por acciones 
4.29.12. En sociedad en comandita simple 
4.29.13. En sociedad por acciones simplificada 
4.29.14. Formalidades 
4.29.15. Imposibilidad de desarrollar el objeto social 
4.29.16. Mayorías 
4.29.17. Mayorías especiales 
4.29.18. Medidas para enervar 
4.29.19. Obligaciones 
4.29.20. Por decisión de los asociados 
4.29.21. Por pérdidas 
4.29.22. Reconstitución 
4.29.23. Responsabilidad 
4.29.24. Revocación 
4.29.25. Término 

VÉASE también Liquidación privada de la sociedad 
VÉASE también Sociedad 

 
4.30. Distracto contractual 
BÚSQUESE Mutuo disenso 

 
4.31. Dividendos 

4.31.1. Abuso 
4.31.2. Amortización de deudas 
4.31.3. Buena fe 
4.31.4. Capitalización de utilidades 
4.31.5. Características 
4.31.6. Deber de corrección 
4.31.7. Deber de lealtad 
4.31.8. Del socio industrial 
4.31.9. Del usufructuario de acciones 
4.31.10. Diferencias con las utilidades 
4.31.11. Irrevocabilidad 
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4.31.12. Mayorías  
4.31.13. Noción 
4.31.14. Pago 
4.31.15. Pago en acciones 
4.31.16. Pago en dinero 
4.31.17. Pendientes 
4.31.18. Plazo para su pago 
4.31.19. Preferenciales 
4.31.20. Prohibiciones 
4.31.21. Reparto 
4.31.22. Reparto mínimo 
4.31.23. Requisitos 
4.31.24. Soportados en estados financieros 

VÉASE también Sociedad 
 

4.32. Doctrina 
4.32.1. Aplicación  
4.32.2. Como fuente del derecho 
4.32.3. Efectos 
4.32.4. Extranjera 
4.32.5. Interpretación 
4.32.6. Jerarquía 
4.32.7. Nacional 
4.32.8. Noción 
4.32.9. Obligatoriedad 
4.32.10. Probable 

VÉASE también Costumbre mercantil 
VÉASE también Jurisprudencia 
VÉASE también Ley 

 
4.33. Documentos 

4.33.1. Alcance probatorio 
4.33.2. Auténtico 
4.33.3. Clases 
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4.33.4. Conservación 
4.33.5. Contraescrituras 
4.33.6. Copias 
4.33.7. Desconocimiento 
4.33.8. Electrónicos 
4.33.9. Equivalencia funcional 
4.33.10. Exhibición 
4.33.11. Falsedad 
4.33.12. Firma 
4.33.13. Firma digital 
4.33.14. Indivisibilidad 
4.33.15. Mensajes de datos 
4.33.16. Originales 
4.33.17. Otorgados en el extranjero 
4.33.18. Presunción de autenticidad 
4.33.19. Privados 
4.33.20. Provenientes de terceros 
4.33.21. Prueba 
4.33.22. Prueba trasladada 
4.33.23. Públicos 
4.33.24. Reconocimiento 
4.33.25. Sanción por falsedad 
4.33.26. Sin firmar 
4.33.27. Tacha 
4.33.28. Tacha de documento falso 
4.33.29. Título ejecutivo 
4.33.30. Valoración 

VÉASE también Comercio electrónico 
VÉASE también Libros de comercio 
VÉASE también Pruebas 
 
4.34. Dolo 

4.34.1. Aprovechamiento 
4.34.2. Características 
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4.34.3. Condonación 
4.34.4. De la parte 
4.34.5. De los apoderados 
4.34.6. De un tercero 
4.34.7. Diferencias con la culpa 
4.34.8. Efectos 
4.34.9. Indemnización 
4.34.10. Noción 
4.34.11. Nulidad relativa 
4.34.12. Presunción 
4.34.13. Prohibiciones 
4.34.14. Prueba 
4.34.15. Responsabilidad 
4.34.16. Vicios del consentimiento 

VÉASE también Consentimiento 
VÉASE también Error 
VÉASE también Fuerza 

 
4.35. Domicilio 

4.35.1. Atributo de la personalidad 
4.35.2. Civil 
4.35.3. Competencia territorial 
4.35.4. Condiciones 
4.35.5. Contractual 
4.35.6. De las personas jurídicas 
4.35.7. Diferencias con la residencia 
4.35.8. Efectos 
4.35.9. Noción 
4.35.10. Oficina principal de administración 
4.35.11. Pluralidad 
4.35.12. Presunciones 
4.35.13. Principal 
4.35.14. Secundario 
4.35.15. Social 
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4.36. ______ 
 
 

5. E 
5.1. Economía procesal 
BÚSQUESE Principios procesales 
 
 
5.2. Eficacia 
BÚSQUESE Ineficacia 
 
5.3. Ejecución 

5.3.1. De la sentencia 
5.3.2. Efectos 
5.3.3. Relación con la cosa juzgada 

 
5.4. Ejecutoria 
BÚSQUESE Ejecución 
 
5.5. Embargo 

5.5.1. Abuso 
5.5.2. Acumulación 
5.5.3. Bienes inembargables 
5.5.4. Cancelación 
5.5.5. Caución 
5.5.6. Condiciones 
5.5.7. De acciones 
5.5.8. De aeronaves 
5.5.9. De automotores 
5.5.10. De bienes sujetos a registro 
5.5.11. De cuentas bancarias 
5.5.12. De cuotas 
5.5.13. De la marca 
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5.5.14. De naves 
5.5.15. De partes de interés 
5.5.16. De títulos valores 
5.5.17. Del establecimiento de comercio 
5.5.18. Del usufructo 
5.5.19. Decreto 
5.5.20. Desembargo 
5.5.21. Efectos 
5.5.22. Inembargabilidad 
5.5.23.Lesivo 
5.5.24. Limites 
5.5.25. Medida cautelar 
5.5.26. Nulidad absoluta 
5.5.27. Objeto ilícito 
5.5.28. Relación con el secuestro 
5.5.29. Remanente 

VÉASE también Medidas cautelares 
VÉASE también Secuestro 

 
5.6. Emisión de acciones 

5.6.1. Derecho de preferencia 
5.6.2. Diferencias con otras figuras 
5.6.3. En reserva 
5.6.4. Noción 
5.6.5. Nulidad absoluta 
5.6.6. Oferta 
5.6.7. Privilegiadas 
5.6.8. Reglamento 
5.6.9. Requisitos 
5.6.10. Revocación 

VÉASE también Acciones 
 

5.7. Empresa 
5.7.1. Actos de comercio 
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5.7.2. Características 
5.7.3. Efectos 
5.7.4. Elementos 
5.7.5. Función social 
5.7.6. Fundamento constitucional 
5.7.7. Mercantil 
5.7.8. Microempresas 
5.7.9. Naturaleza jurídica 
5.7.10. Noción 
5.7.11. Relación con el establecimiento de comercio 
5.7.12. Responsabilidad 
5.7.13. Titular comerciante 

VÉASE también Actos de comercio 
VÉASE también Establecimiento de comercio 
 
5.8. Empresa unipersonal 

5.8.1. Administradores 
5.8.2. Capital 
5.8.3. Características 
5.8.4. Cesión de cuotas 
5.8.5. Constitución 
5.8.6. Contenido 
5.8.7. Contratación 
5.8.8. Conversión a sociedad 
5.8.9. Conversión de una sociedad 
5.8.10. Decisiones 
5.8.11. Desestimación de la personalidad jurídica 
5.8.12. Disolución 
5.8.13. Empresario 
5.8.14. Estados financieros 
5.8.15. Formalidades 
5.8.16. Liquidación 
5.8.17. Noción 
5.8.18. Normatividad 
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5.8.19. Prohibiciones 
5.8.20. Responsabilidad 
5.8.21. Responsabilidad de los administradores 
5.8.22. Utilidades 

VÉASE también Administradores 
VÉASE también Sociedad 

 
5.9. Empresas comerciales e industriales del Estado 

5.9.1. Capacidad 
5.9.2. Características 
5.9.3. Contratos 
5.9.4. Grupo empresarial 
5.9.5. Noción  
5.9.6. Normatividad 
5.9.7. Representación 

VÉASE también Sociedades de economía mixta 
 

5.10. Empresas multinacionales andinas 
5.10.1. Capacidad 
5.10.2. Características 
5.10.3. Noción  
5.10.4. Normatividad 
5.10.5. Representación 

 
5.11. Enajenación de acciones 

5.11.1. Contrato 
5.11.2. Derecho de preferencia 
5.11.3. Diferencias con otras figuras 
5.11.4. Efectos frente a la sociedad y a terceros 
5.11.5. Inscripción en el libro de registro de acciones 
5.11.6. Negociación del derecho  
5.11.7. Noción 
5.11.8. Nulidad 
5.11.9. Oferta 
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5.11.10. Pago 
5.11.11. Perfeccionamiento 
5.11.12. Prohibición a los administradores 
5.11.13. Propias de la sociedad 
5.11.14. Requisitos 
5.11.15. Responsabilidad 
5.11.16.Revocación 
5.11.17. Trámite 

 
5.12. Enajenación global de activos 

5.12.1. Aprobación 
5.12.2. Condiciones 
5.12.3. Convocatoria 
5.12.4. Derecho de retiro 
5.12.5. Diferencias con otras figuras 
5.12.6. Efectos 
5.12.7. Inscripción en el registro mercantil 
5.12.8. Naturaleza jurídica 
5.12.9. Noción 
5.12.10. Perfeccionamiento 
5.12.11. Requisitos 
5.12.12. Responsabilidad 

VÉASE también Sociedad por acciones simplificada  
 

5.13. Encargo fiduciario 
5.13.1. Características 
5.13.2. Cláusulas abusivas 
5.13.3. Cláusulas de imprevisión contractual 
5.13.4. Contrato 
5.13.5. Derechos del encargante 
5.13.6. Derechos del fiduciario 
5.13.7. Diferencias con la fiducia mercantil 
5.13.8. Elementos 
5.13.9. Inexistencia 
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5.13.10. Naturaleza jurídica 
5.13.11. Noción 
5.13.12. Nulidad 
5.13.13. Obligaciones del encargante 
5.13.14. Obligaciones del fiduciario 
5.13.15. Privado 
5.13.16. Punto de equilibrio 
5.13.17. Responsabilidad 
5.13.18. Terminación 

 
5.14. Endoso 

5.14.1. Clases 
5.14.2. Efectos 
5.14.3. En blanco 
5.14.4. En garantía 
5.14.5. En procuración 
5.14.6. Noción  
5.14.7. Perfeccionamiento 
5.14.8. Prueba 
5.14.9. Requisitos 
5.14.10. Responsabilidad 
5.14.11. Sin responsabilidad 

VÉASE también Títulos valores 
 

5.15. Enriquecimiento sin causa 
5.15.1. Acción 
5.15.2. Actio in rem verso 
5.15.3. Características 
5.15.4. Casos 
5.15.5. Como fuente de obligaciones 
5.15.6. Diferencias con otras figuras 
5.15.7. En títulos valores 
5.15.8. Naturaleza jurídica 
5.15.9. Noción 
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5.15.10. Relación con el pago de lo no debido 
5.15.11. Requisitos 

 
5.16. Error 

5.16.1. Aprovechamiento 
5.16.2. Aritmético 
5.16.3. Características 
5.16.4. Como equivocación en las cláusulas 
5.16.5. Común creador de derecho 
5.16.6. Corrección 
5.16.7. De derecho 
5.16.8. De hecho 
5.16.9. Efectos 
5.16.10. En el tipo de sociedad 
5.16.11.En la calidad del objeto 
5.16.12. En la identidad del objeto 
5.16.13. En la naturaleza del negocio 
5.16.14. En la persona contratante 
5.16.15. En la persona del socio 
5.16.16. Indemnización 
5.16.17. Judicial 
5.16.18. Noción 
5.16.19. Nulidad relativa 
5.16.20. Responsabilidad 
5.16.21. Vicios del consentimiento 

VÉASE también Consentimiento 
VÉASE también Dolo 
VÉASE también Fuerza 

 
5.17. Escisión de sociedades 

5.17.1. Aprobación 
5.17.2. Aviso 
5.17.3. Condiciones 
5.17.4. Convocatoria 
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5.17.5. Derecho de retiro 
5.17.6. Derechos de los acreedores 
5.17.7. Diferencias con la fusión 
5.17.8. Efectos 
5.17.9. Modalidades 
5.17.10. Naturaleza jurídica 
5.17.11. Noción 
5.17.12. Perfeccionamiento 
5.17.13. Proyecto 
5.17.14. Publicidad 
5.17.15. Reformas estatutarias 
5.17.16. Requisitos 
5.17.17. Responsabilidad 
5.17.18. Trámite 

VÉASE también Fusión de sociedades 
VÉASE también Reformas estatutarias 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Transformación de sociedades 

 
5.18. Escritos 
BÚSQUESE Documentos 

 
5.19. Establecimiento de comercio 

5.19.1. Administrador 
5.19.2. Agencias 
5.19.3. Anticresis 
5.19.4. Aporte 
5.19.5. Arrendamiento de local comercial 
5.19.6. Aviamiento comercial 
5.19.7. Constitución de derechos reales 
5.19.8. Elementos 
5.19.9. Embargo 
5.19.10. Enajenación 
5.19.11.Enseña 



96
 

 

5.19.12. Factor 
5.19.13. Good will 

BÚSQUESE Aviamiento comercial 
5.19.14. Matrícula 
5.19.15. Naturaleza jurídica 
5.19.16. Noción 
5.19.17. Operaciones 
5.19.18. Prenda 
5.19.19. Preposición 
5.19.20. Prima comercial 
5.19.21. Registro 
5.19.22. Relación con la empresa 
5.19.23. Responsabilidad 
5.19.24. Sucursal de sociedad extranjera 
5.19.25. Sucursales  
5.19.26. Usufructo 

VÉASE también Arrendamiento de local comercial 
VÉASE también Empresa 
VÉASE también Sucursal de sociedad extranjera 

 
5.20. Estados financieros 

5.20.1. Aprobación 
5.20.2. Autenticidad 
5.20.3. Balance general 
5.20.4. Balance inicial 
5.20.5. Certificados 
5.20.6. Clasificación 
5.20.7. Comparativos 
5.20.8. Consolidados 
5.20.9. De liquidación 
5.20.10. De períodos intermedios 
5.20.11. De propósito específico 
5.20.12. De propósito general 
5.20.13. Depósito 
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5.20.14. Dictaminados 
5.20.15. Efectos 
5.20.16. Ejercicio contable 
5.20.17. Estado de cambios en el patrimonio 
5.20.18. Estado de cambios en la situación financiera 
5.20.19. Estado de flujos de efectivo 
5.20.20. Estado de inventario 
5.20.21. Estado de pérdidas y ganancias 
5.20.22. Estado de resultado integral 
5.20.23. Estado de resultados 
5.20.24. Estado de situación financiera 
5.20.25. Extraordinarios 
5.20.26. Falsedad 
5.20.27. Irregularidades 
5.20.28. Mayorías 
5.20.29. Notas 
5.20.30. Obligatorios 
5.20.31. Para distribuir utilidades 
5.20.32. Presentación 
5.20.33. Presunción de autenticidad 
5.20.34. Provisiones 
5.20.35. Publicidad 
5.20.36. Rectificación 
5.20.37. Requisitos 
5.20.38. Reserva de la información 
5.20.39. Responsabilidad 
5.20.40. Restricción al voto 

 
5.21. Estatutos societarios 

5.21.1. Cláusula compromisoria 
5.21.2. Constitución de sociedad 
5.21.3. Contenido 
5.21.4. Eficacia 
5.21.5. Formalidad 
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5.21.6. Naturaleza jurídica 
5.21.7. Noción 
5.21.8. Obligatoriedad 
5.21.9. Pactos accesorios 
5.21.10. Reforma 
5.21.11. Registro 

VÉASE también Acuerdos entre accionistas 
VÉASE también Constitución de sociedad 
VÉASE también Reformas estatutarias 
VÉASE también Sociedad 

 
5.22. Estipulaciones contractuales 

5.22.1. Abuso 
5.22.2. Autonomía de la voluntad 
5.22.3. Contrarias a la ley imperativa 
5.22.4. Efectos 
5.22.5. Ineficacia 
5.22.6. Inexistencia 
5.22.7. Interpretación 
5.22.8. Modificación unilateral 
5.22.9. Nulidad parcial 
5.22.10. Obligatoriedad 
5.22.11. Responsabilidad 
5.22.12. Validez 

VÉASE también Autonomía de la voluntad 
VÉASE también Cláusula abusiva 
VÉASE también Contrato 

 
5.23. Excepción de contrato no cumplido 

5.23.1. Condiciones 
5.23.2. Diferencias con otras figuras 
5.23.3.Efectos 
5.23.4. En contratos de ejecución instantánea 
5.23.5.En contratos de ejecución sucesiva 
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5.23.6. En derecho privado 
5.23.7. Fundamento 
5.23.8. Noción 
5.23.9. Procedencia 
5.23.10. Purga de la mora 
5.23.11. Reanudación 
5.23.12. Requisitos 

VÉASE también Contrato 
 
5.24. Excepciones de fondo 
BÚSQUESE Excepciones de mérito 

 
5.25. Excepciones de mérito 

5.25.1. Características  
5.25.2. Casos 
5.25.3.Congruencia 
5.25.4. Desistimiento 
5.25.5. Diferencias con la demanda de reconvención 
5.25.6. Diferencias con otros medios de defensa 
5.25.7. Dilatorias 
5.25.8. Efectos 
5.25.9. Genéricas 
5.25.10. Límites  
5.25.11. Modalidades  
5.25.12. Naturaleza jurídica 
5.25.13. Noción  
5.25.14. Oportunidad 
5.25.15. Perentorias 
5.25.16. Pleito pendiente 
5.25.17. Procedencia 
5.25.18. Pronunciamiento 
5.25.19. Reconocimiento oficioso 
5.25.20. Resolución 
5.25.21. Subsidiariedad 
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VÉASE también Excepciones previas 
 

5.26. Excepciones previas 
5.26.1. Audiencia para decidir 
5.26.2. Casos 
5.26.3. Como recurso de reposición 
5.26.4. Congruencia 
5.26.5. Desistimiento 
5.26.6. Noción  
5.26.7. Oportunidad 
5.26.8. Pleito pendiente 
5.26.9. Procedencia 
5.26.10. Pronunciamiento 
5.26.11. Reconocimiento oficioso 
5.26.12. Resolución 

VÉASE también Excepciones de mérito 
 
5.27. Exclusión de socios 

5.27.1. Causales 
5.27.2. Efectos 
5.27.3. En la sociedad anónima 
5.27.4. En la sociedad colectiva 
5.27.5. En la sociedad de responsabilidad limitada 
5.27.6. En la sociedad en comandita por acciones 
5.27.7. En la sociedad en comandita simple 
5.27.8. En la sociedad por acciones simplificada 
5.27.9. Procedencia 
5.27.10. Reembolso 
5.27.11. Responsabilidad 
5.27.12. Sanción 

VÉASE también Derechos del accionista 
VÉASE también Derechos del asociado 
VÉASE también Retiro de los socios 
VÉASE también Sociedad 
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5.28. Exhibición 
BÚSQUESE Documentos 
 
 
5.29. Expectativas 

5.29.1. Características 
5.29.2. Diferencias con los derechos 
5.29.3. Efectos 
5.29.4. Legítimas 
5.29.5. Noción 
5.29.6. Responsabilidad 

VÉASE también Derechos 
 

5.30. Expedientes 
5.30.1. Archivo 
5.30.2. Copias 
5.30.3. Cuadernos 
5.30.4. Desglose 
5.30.5. Destrucción 
5.30.6. Entrega 
5.30.7. Examen 
5.30.8. Pérdida 
5.30.9. Reconstrucción 
5.30.10. Responsabilidad 
5.30.11. Revisión 

 
5.31. Expensas 

5.31.1. Asumidas por las partes 
5.31.2. Decreto 
5.31.3. Honorarios de los auxiliares de la justicia 
5.31.4. Noción 
5.31.5. Pago 
5.31.6. Responsabilidad 



102
 

 

5.31.7. Sanción moratoria 
 

5.32. Experticias de parte 
5.32.1. Condiciones 
5.32.2. Contradicción 
5.32.3.Diferencias con el dictamen pericial 
5.32.4. Evolución normativa 
5.32.5.Noción 
5.32.6. Procedencia 
5.32.7. Prueba 
5.32.8. Requisitos 
5.32.9. Valoración 

VÉASE también Dictamen pericial 
VÉASE también Pruebas 
 
5.33. ______ 

 
 

6. F 
6.1. Factor 

6.1.1. Administrador del establecimiento de comercio 
6.1.2. Características 
6.1.3. Facultades 
6.1.4. Noción 
6.1.5. Preposición 
6.1.6. Prohibiciones 
6.1.7. Representación 
6.1.8. Responsabilidad 

VÉASE también Establecimiento de comercio 
VÉASE también Preposición 

 
6.2. Fallo 
BÚSQUESE Sentencia 

 



103
 

 

6.3. Fiducia mercantil 
6.3.1. Adición 
6.3.2. Características 
6.3.3. Clases 
6.3.4. Cláusulas abusivas 
6.3.5. Cláusulas de imprevisión contractual 
6.3.6. Contraprestación 
6.3.7. Contrato 
6.3.8. De administración 
6.3.9. De administración y fuente de pago 
6.3.10. De fuente de pago 
6.3.11. De garantía 
6.3.12. De inversión 
6.3.13. De parqueo 
6.3.14. Derechos del beneficiario 
6.3.15. Derechos del fideicomitente 
6.3.16. Derechos del fiduciario 
6.3.17. Diferencias con otras figuras 
6.3.18. Efectos 
6.3.19. Elementos 
6.3.20. Etapa poscontractual 
6.3.21. Etapa precontractual 
6.3.22. Inexistencia  
6.3.23. Inmobiliaria 
6.3.24. Naturaleza jurídica 
6.3.25. Noción 
6.3.26. Nulidad  
6.3.27. Obligaciones de medio 
6.3.28. Obligaciones de resultado 
6.3.29. Obligaciones del fideicomitente 
6.3.30. Obligaciones del fiduciario 
6.3.31. Patrimonio autónomo 
6.3.32. Perfeccionamiento 
6.3.33. Prohibiciones 
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6.3.34. Régimen contable 
6.3.35. Responsabilidad del fiduciario 
6.3.36. Terminación 

 
6.4. Firma 

6.4.1. Autenticación 
6.4.2. De la demanda 
6.4.3. De la sentencia 
6.4.4. De las actas 
6.4.5. De los autos 
6.4.6. De los documentos 
6.4.7. En mensajes de datos 
6.4.8. Falsedad 
6.4.9. Reconocimiento 
6.4.10. Valor probatorio 

 
 

6.5. Fraude pauliano 
BÚSQUESE Acción pauliana 
VÉASE también Simulación 

 
6.6.Fraude procesal 

6.6.1. Configuración 
6.6.2. Efectos 
6.6.3. Noción 
6.6.4. Prevención 
6.6.5. Sanción 
6.6.6. Temeridad 
 

6.7. Fuerza 
6.7.1. Aprovechamiento 
6.7.2. Características 
6.7.3. Configuración 
6.7.4. Diferencias con temor reverencial 
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6.7.5. Efectos 
6.7.6. Indemnización 
6.7.7. Intensidad 
6.7.8. Noción 
6.7.9. Nulidad relativa 
6.7.10. Prueba 
6.7.11. Responsabilidad 
6.7.12. Vicios del consentimiento 

VÉASE también Consentimiento 
VÉASE también Dolo 
VÉASE también Error 

 
6.8. Fuerza mayor 

6.8.1. Características 
6.8.2. Diferencias con el caso fortuito 
6.8.3. Efectos 
6.8.4. Equivalencia en efectos al caso fortuito 
6.8.5. Especie del género causa extraña 
6.8.6. Eximente de responsabilidad 
6.8.7. Factor externo 
6.8.8. Imprevisibilidad 
6.8.9. Irresistibilidad 
6.8.10. Noción 
6.8.11. Requisitos 

VÉASE también Caso fortuito 
VÉASE también Causa extraña 

 
6.9.Fusión de sociedades 

6.9.1. Aprobación 
6.9.2. Aviso 
6.9.3. Clases 
6.9.4. Condiciones 
6.9.5. Contenido del compromiso 
6.9.6. Convocatoria 
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6.9.7. De una sociedad disuelta 
6.9.8. De una sociedad extranjera 
6.9.9. Deber de protección 
6.9.10. Deberes secundarios de conducta 
6.9.11. Derecho de retiro 
6.9.12. Derechos de los socios 
6.9.13. Derechos de los socios minoritarios 
6.9.14. Derechos de los acreedores 
6.9.15. Diferencias con la escisión 
6.9.16. Diferencias con otras figuras 
6.9.17. Efectos 
6.9.18. Finalidad 
6.9.19. Impropia 
6.9.20. Modalidades 
6.9.21. Naturaleza jurídica 
6.9.22. Noción 
6.9.23. Perfeccionamiento 
6.9.24. Por absorción 
6.9.25. Por creación 
6.9.26. Prohibiciones 
6.9.27. Proyecto 
6.9.28. Publicidad 
6.9.29. Reformas estatutarias 
6.9.30. Relación con la libre competencia 
6.9.31. Relación de intercambio 
6.9.32. Requisitos 
6.9.33. Responsabilidad 
6.9.34. Trámite 

VÉASE también Escisión de sociedades 
VÉASE también Reformas estatutarias 
VÉASE también Transformación de sociedades 

 
6.10. __________ 
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7. G 

7.1. Garantías mobiliarias 
7.1.1. Ámbito 
7.1.2. Bienes 
7.1.3. Cláusulas abusivas 
7.1.4. Cláusulas de imprevisión contractual 
7.1.5. Constitución 
7.1.6. Contrato 
7.1.7. Derechos del acreedor 
7.1.8. Derechos del garante 
7.1.9. Efectos 
7.1.10. Inexistencia 
7.1.11. Inoponibilidad 
7.1.12. Noción 
7.1.13. Nulidad 
7.1.14. Obligaciones del acreedor 
7.1.15. Obligaciones del garante 
7.1.16. Pago 
7.1.17. Registro 
7.1.18. Responsabilidad 
7.1.19. Sobre automotores 
7.1.20. Sobre créditos 
7.1.21. Sobre depósitos bancarios 
7.1.22. Sobre derechos de propiedad intelectual 
7.1.23. Sobre inmuebles 
7.1.24. Trámite 

 
 

7.2. Gobierno corporativo 
7.2.1. Ámbito 
7.2.2. Características 
7.2.3. Contenido 
7.2.4. Efectos 
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7.2.5. Elementos 
7.2.6. Ética empresarial 
7.2.7. Finalidad 
7.2.8. Gestión 
7.2.9. Noción 
7.2.10. Responsabilidad 
7.2.11. Ventajas 

 
7.3. Good will 
BÚSQUESE Aviamiento comercial 
 
7.4. Grabaciones 

7.4.1. Como medio de prueba 
7.4.2. Condiciones 
7.4.3. De terceros 
7.4.4. Entre particulares 
7.4.5. Legitimación de la víctima 
7.4.6. Prohibiciones 
7.4.7. Viabilidad 

VEÁSE también PRUEBAS 
 

7.5. Grupo empresarial 
7.5.1. Características 
7.5.2. Constitución 
7.5.3. Control 
7.5.4. Controlada 
7.5.5. Controlante 
7.5.6. Declaración 
7.5.7. Derechos 
7.5.8. Estados financieros consolidados 
7.5.9. Filiales 
7.5.10. Informe especial 
7.5.11. Informes 
7.5.12. Inscripción 
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7.5.13. Holding 
BÚSQUESE Matriz 

7.5.14. Matriz 
7.5.15. Noción 
7.5.16. Obligaciones 
7.5.17. Presunción 
7.5.18. Publicidad 
7.5.19. Registro 
7.5.20. Situación de control 
7.5.21. Situación de grupo 
7.5.22. Subordinadas 
7.5.23. Subsidiarias 
7.5.24. Unidad de propósito y dirección 
7.5.25. Vinculación 

VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedades subordinadas 

 
7.6. ______ 

 
 

8. H 
8.1. Hecho notorio 

8.1.1. Características 
8.1.2. Efectos 
8.1.3. Noción 
8.1.4. Prueba 

VÉASE también Pruebas 
 

8.2. Holding 
BÚSQUESE Matriz 
 
8.3. Honorarios 
BÚSQUESE Expensas 
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8.4. _______ 
 

 
9. I 

9.1. Imbricación societaria 
9.1.1. Efectos 
9.1.2. Noción 
9.1.3. Prohibición 

VÉASE también Grupo empresarial 
 

9.2. Impedimentos 
9.2.1. Causales 
9.2.2. De los auxiliares de la justicia 
9.2.3. De los jueces 
9.2.4. De los peritos 
9.2.5. Declaración 
9.2.6. Efectos 
9.2.7. Oportunidad 
9.2.8. Procedencia 
9.2.9. Recusación 
9.2.10. Reemplazos 
9.2.11. Responsabilidad 
9.2.12. Sanción 
9.2.13. Suspensión del trámite 
9.2.14. Trámite 

VÉASE también Recusación 
 

9.3. Impugnación de decisiones de la junta directiva 
9.3.1. Acción 
9.3.2. Causales 
9.3.3. Efectos 
9.3.4. Legitimación 
9.3.5. Procedencia 
9.3.6. Término 
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VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
 

9.4. Impugnación de decisiones sociales 
9.4.1. Acción 
9.4.2. Caducidad 
9.4.3. Carga de la prueba 
9.4.4. Competencia arbitral 
9.4.5. Competencia de la Superintendencia de Sociedades 
9.4.6. Diferencias con la ineficacia 
9.4.7. Efectos 
9.4.8. Legitimación en causa activa 
9.4.9. Legitimación en causa pasiva 
9.4.10. Medidas cautelares 
9.4.11. Noción 
9.4.12. Por ineficacia 
9.4.13. Por inexistencia 
9.4.14. Por inoponibilidad 
9.4.15. Por nulidad 
9.4.16. Por socio ausente 
9.4.17. Por socio disidente 
9.4.18. Procedencia 
9.4.19. Requisitos 
9.4.20. Responsabilidad 
9.4.21. Suspensión de la decisión 
9.4.22. Trámite 

VÉASE también Impugnación de decisiones de la junta directiva 
 

9.5. Impulso del proceso 
9.5.1. Efectos 
9.5.2. Reconocimiento 
9.5.3. Sanción 

 
9.6.Imputación 

9.6.1. A intereses 
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9.6.2. Al capital 
9.6.3. Cuando son varias deudas 
9.6.4. Efectos 
9.6.5. Noción 
9.6.6. Pago 
9.6.7. Reglas 
 

9.7. Inadmisión de la demanda 
9.7.1. Diferencias con el rechazo 
9.7.2. Causales 
9.7.3. Efectos 
9.7.4. Sanción 
9.7.5. Subsanación 

VÉASE también Contestación de la demanda 
VÉASE también Demanda 

 
9.8. Incidentes 

9.8.1. Casos 
9.8.2. Efectos 
9.8.3. Oportunidad 
9.8.4. Procedencia 
9.8.5. Trámite 

 
9.9.Incumplimiento recíproco de los contratantes 

9.9.1. Características 
9.9.2. Concurrencia de culpas 
9.9.3. Diferencias con la resolución 
9.9.4. Efectos 
9.9.5. Naturaleza jurídica 
9.9.6. Noción 
9.9.7. Relación con el mantenimiento de las decisiones alternativas 
9.9.8. Relación con el mutuo disenso tácito 
9.9.9. Relación con la excepción de contrato no cumplido 
9.9.10. Requisitos 
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VÉASE también Mutuo disenso 
VÉASE también Promesa de contrato de compraventa 

 
9.10. Indemnización de perjuicios 

9.10.1. Actuales 
9.10.2. Causación 
9.10.3. Como acción directa 
9.10.4. Concurrencia de culpas 
9.10.5. Constitución en mora 
9.10.6. Contenido 
9.10.7. Compensatoria 
9.10.8. Daño 
9.10.9. Daño emergente 
9.10.10. Efectos 
9.10.11. En equidad 
9.10.12. En obligaciones de dar 
9.10.13. En obligaciones de hacer 
9.10.14. En obligaciones de no hacer 
9.10.15. En obligaciones dinerarias 
9.10.16. Lucro cesante 
9.10.17. Noción 
9.10.18. Período de extensión del daño 
9.10.19. Por contratos ya ejecutados 
9.10.20. Por deberes secundarios de conducta 
9.10.21. Por decisiones arbitrarias o abusivas 
9.10.22. Por incumplimiento contractual 
9.10.23. Por pérdida de la oportunidad 
9.10.24. Prueba 
9.10.25. Relación con el juramento estimatorio 
9.10.26. Relación con la cláusula penal 
9.10.27. Relación con la corrección monetaria 
9.10.28. Relación con los intereses 
9.10.29. Reparación integral 
9.10.30. Requisitos 
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9.10.31. Sobrevinientes durante el proceso 
9.10.32. Valoración 

VÉASE también Daños 
 
9.11. Indicios 

9.11.1. Apreciación 
9.11.2. Conducta de las partes 
9.11.3. Contra la parte 
9.11.4. Efectos 
9.11.5. Grave 
9.11.6. Noción 
9.11.7. Por no colaborar 
9.11.8. Por no comparecer a la audiencia de conciliación 
9.11.9. Por no comparecer al interrogatorio 
9.11.10. Por no contestar la demanda 
9.11.11. Por obstaculizar  
9.11.12.Requisitos 
9.11.13.Valor probatorio 

VÉASE también Pruebas 
 

9.12. Ineficacia 
9.12.1. Alcance 
9.12.2. Caducidad 
9.12.3. Características 
9.12.4. Civil 
9.12.5. Comercial 
9.12.6. Como género de las demás sanciones 
9.12.7. Como sanción autónoma 
9.12.8. Condiciones 
9.12.9. Consecuencias 
9.12.10. De pleno derecho 
9.12.11.Declaración  
9.12.12. Diferencias con la inexistencia 
9.12.13. Diferencias con la inoponibilidad 
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9.12.14. Diferencias con la nulidad 
9.12.15. En decisiones sociales 
9.12.16. En el arriendo de local comercial 
9.12.17. En el contrato de promesa 
9.12.18. En la compraventa 
9.12.19. En la fiducia mercantil 
9.12.20. En la sociedad 
9.12.21. En la sociedad anónima 
9.12.22. En la sociedad por acciones simplificada 
9.12.23. En los casos de ley 
9.12.24. En los títulos valores 
9.12.25. Noción 
9.12.26. Parcial 
9.12.27. Por cláusulas abusivas 
9.12.28. Por falta de domicilio 
9.12.29. Por falta de quorum 
9.12.30. Por indebida convocatoria 
9.12.31. Prescripción 
9.12.32. Ratificación 
9.12.33. Reconocimiento de los supuestos de hecho 
9.12.34. Restituciones 
9.12.35. Saneamiento 
9.12.36. Supuestos 
9.12.37. Total 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Inexistencia 
VÉASE también Inoponibilidad 
VÉASE también Nulidad absoluta 
VÉASE también Nulidad parcial 
VÉASE también Nulidad relativa 

 
9.13. Inexistencia 

9.13.1. Causales 
9.13.2. Civil 
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9.13.3. Comercial 
9.13.4. Conversión 
9.13.5. Declaración 
9.13.6. Diferencias con la ineficacia 
9.13.7. Diferencias con la inoponibilidad 
9.13.8. Diferencias con la nulidad 
9.13.9. Efectos 
9.13.10. Noción  
9.13.11.Prescripción 
9.13.12. Procedencia 
9.13.13. Ratificación 
9.13.14. Restituciones 
9.13.15. Saneamiento 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Ineficacia 
VÉASE también Inoponibilidad 
VÉASE también Nulidad absoluta 
VÉASE también Nulidad parcial 
VÉASE también Nulidad relativa 
 
9.14. Información 

9.14.1. Confidencial 
9.14.2. Derechos del titular 
9.14.3. Estratégica 
9.14.4. Hábeas Data 
9.14.5. Obligación de reserva 
9.14.6. Privilegiada 
9.14.7. Protección 
9.14.8. Rectificación 
9.14.9. Reporte 
9.14.10. Solicitud 
9.14.11. Titular 

VÉASE también Comercio electrónico 
 



117
 

 

9.15. Informe 
9.15.1. De gestión 
9.15.2. De los administradores 
9.15.3. Del perito 
9.15.4. Especial 

VÉASE también Administradores 
VÉASE también Estados financieros 
 
9.16. Inoponibilidad 

9.16.1. Como una modalidad de la ineficacia 
9.16.2. Condiciones 
9.16.3. Diferencias con la ineficacia 
9.16.4. Diferencias con la inexistencia 
9.16.5. Diferencias con la nulidad 
9.16.6. Efectos 
9.16.7. Ocurrencia 
9.16.8. Publicidad 
9.16.9. Requisitos 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Ineficacia 
VÉASE también Inexistencia 
VÉASE también Nulidad absoluta 
VÉASE también Nulidad parcial 
VÉASE también Nulidad relativa 
 
9.17. Inscripción 

9.17.1. De la demanda 
9.17.2. De los actos sujetos a registro 
9.17.3. De los contratos sujetos a registro 
9.17.4. De los documentos sujetos a registro 
9.17.5. De los libros de comercio 
9.17.6. De los miembros de junta directiva 
9.17.7. Del nombre comercial 
9.17.8. Del representante legal 



118
 

 

9.17.9. En el libro de registro de acciones 
VÉASE también Medidas cautelares 
VÉASE también Registro mercantil 
 
9.18. Inspección judicial 

9.18.1. Acta 
9.18.2. Con exhibición de documentos 
9.18.3. Con intervención de perito 
9.18.4. Condiciones 
9.18.5. De documentos 
9.18.6. Decreto 
9.18.7. De muebles 
9.18.8. Diligencia 
9.18.9. Noción 
9.18.10. Oportunidad 
9.18.11. Práctica 
9.18.12. Procedencia 
9.18.13. Valor probatorio 

VÉASE también Pruebas 
 

9.19. Integración 
9.19.1. Adhesiva 
9.19.2. Coadyuvancia 
9.19.3. Del contradictorio 
9.19.4. Del litisconsorcio 
9.19.5. Efectos 
9.19.6. Intervención excluyente 
9.19.7. Noción 
9.19.8. Oportunidad 

 
9.20. Integraciones empresariales 

9.20.1. Abuso de la posición dominante 
9.20.2. Actos contrarios a la libre competencia 
9.20.3. Acuerdos contrarios a la libre competencia 



119
 

 

9.20.4. Condiciones 
9.20.5. Control 
9.20.6. Deberes secundarios de conducta 
9.20.7. Efectos 
9.20.8. Noción 
9.20.9. Protección 
9.20.10. Responsabilidad 
9.20.11. Sanción 

VÉASE también Actos de competencia 
VÉASE también Derecho de la competencia 
VEÁSE también Prácticas comerciales restrictivas 

 
9.21. Interés social 
BÚSQUESE Partes de interés social 
 
 
9.22. Intereses 

9.22.1. Anatocismo 
9.22.2. Capitalización 
9.22.3. Causación 
9.22.4. Clases 
9.22.5. Cláusula aceleratoria 
9.22.6. Corriente 
9.22.7. Corriente bancario 
9.22.8. En condenas 
9.22.9. En el capital social 
9.22.10. En obligaciones dinerarias 
9.22.11. En obligaciones pactadas en unidad de valor real 
9.22.12. En sistemas de pago por instalamentos 
9.22.13. Incluye corrección monetaria 
9.22.14. Legales 
9.22.15. Límites 
9.22.16. Moratorios civiles 
9.22.17. Moratorios comerciales 
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9.22.18. No estipulados 
9.22.19. Notificación auto admisorio de la demanda 
9.22.20. Pérdida 
9.22.21. Por incumplimiento 
9.22.22. Por restablecimiento del equilibrio contractual 
9.22.23. Relación con la cláusula penal 
9.22.24. Remuneratorios civiles 
9.22.25. Remuneratorios comerciales 
9.22.26. Sanción 
9.22.27. Sumas que se reputan 
9.22.28. Tasa 
9.22.29. Usura 

 
9.23. Internet 
BÚSQUESE Comercio electrónico 

 
9.24. Interpretación 

9.24.1. A favor del deudor 
9.24.2. Aplicación del principio de la buena fe 
9.24.3. Auténtica  
9.24.4. Contextual o integral 
9.24.5. Contra estipulante 
9.24.6. De cláusulas ambiguas 
9.24.7. De las cláusulas 
9.24.8. De las conductas de las partes 
9.24.9. De las normas 
9.24.10. De los actos de ejecución 
9.24.11. De los contratos 
9.24.12. De los contratos atípicos 
9.24.13. De los contratos por adhesión 
9.24.14. De términos técnicos 
9.24.15. Derecho comparado 
9.24.16. Excluyente 
9.24.17. Extensiva 
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9.24.18. Extensiva y auténtica 
9.24.19. Función  
9.24.20. Gramatical 
9.24.21. Método objetivo 
9.24.22. Método subjetivo o clásico 
9.24.23. Naturalística 
9.24.24. Noción 
9.24.25. Normatividad aplicable 
9.24.26. Principio de especificidad 
9.24.27. Principio de intencionalidad 
9.24.28. Principio de prevalencia 
9.24.29. Principio de utilidad 
9.24.30. Principio histórico 
9.24.31. Principios o reglas 
9.24.32. Razonabilidad hermenéutica 
9.24.33. Sistema dual 
9.24.34. Sistemática 
9.24.35. Teoría de la voluntad 

VÉASE también Contrato 
 

9.25. Interrogatorio 
9.25.1. Calificación de las preguntas 
9.25.2. Citación 
9.25.3. Condiciones 
9.25.4. Confesión ficta 
9.25.5. Cuestionario cerrado 
9.25.6. De la parte 
9.25.7. De los testigos 
9.25.8. Decreto 
9.25.9. Diligencia 
9.25.10. Efectos 
9.25.11. Formalidades 
9.25.12. Inasistencia 
9.25.13. Noción 
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9.25.14. Oportunidad 
9.25.15. Práctica 
9.25.16. Presunción 
9.25.17. Requisitos 
9.25.18. Tacha  
9.25.19. Traslado de la prueba 
9.25.20. Valor probatorio 

VÉASE también Pruebas 
 

9.26. Interrupción de la prescripción 
9.26.1. Condiciones 
9.26.2. Efectos 
9.26.3. Noción 
9.26.4. Requisitos 

VÉASE también Prescripción 
 

9.27. Inventario 
BÚSQUESE Estados financieros 
 
 
9.28. Inversión colombiana en el exterior 
BÚSQUESE Inversiones internacionales 

 
9.29. Inversión extranjera de capital 

9.29.1. Ámbito 
9.29.2. Clases 
9.29.3. Condiciones 
9.29.4. Derechos cambiarios 
9.29.5. Efectos 
9.29.6. En otras actividades 
9.29.7. Garantías 
9.29.8. Modalidades 
9.29.9. Noción 
9.29.10. Obligaciones del inversionista 
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9.29.11. Principio de igualdad en el trato 
9.29.12. Protección a los inversionistas 
9.29.13. Registro 
9.29.14. Representación 
9.29.15. Responsabilidad 

VÉASE también Inversiones internacionales 
 

9.30. Inversiones internacionales 
9.30.1. Adquisición de divisas 
9.30.2. Ámbito 
9.30.3. Cláusulas de estabilidad cambiaria 
9.30.4. Derechos del inversionista 
9.30.5. Efectos 
9.30.6. Garantías 
9.30.7. Importación de tecnología 
9.30.8. Mercado cambiario 
9.30.9. Obligaciones del inversionista 
9.30.10. Protección a los inversionistas 
9.30.11. Régimen cambiario 
9.30.12. Régimen normativo 
9.30.13. Registro 
9.30.14. Reintegro 
9.30.15. Responsabilidad 
9.30.16. Transferencia de divisas 

VÉASE también Inversión extranjera de capital 
 

9.31. _____ 
 
10. J 

10.1. Junta de socios 
10.1.1. Abuso de la paridad 
10.1.2. Abuso de las decisiones 
10.1.3. Abuso de las mayorías 
10.1.4. Abuso de las minorías 
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10.1.5. Acción social de responsabilidad 
10.1.6. Actas 
10.1.7. Atribuciones 
10.1.8. Convocatoria 
10.1.9. Deberes de los socios 
10.1.10. Decisiones  
10.1.11. Decisiones abusivas 
10.1.12. Decisiones generales 
10.1.13. Decisiones ineficaces 
10.1.14. Decisiones inoponibles 
10.1.15. Decisiones nulas 
10.1.16. Decisiones por comunicación sucesiva e inmediata 

VÉASE también Reuniones no presenciales 
10.1.17. Desintegración del quórum 
10.1.18. Derechos de los socios 
10.1.19. En la sociedad colectiva 
10.1.20. En la sociedad de responsabilidad limitada 
10.1.21. En la sociedad en comandita simple 
10.1.22. Funciones 
10.1.23. Grabación de la reunión 
10.1.24. Informes 
10.1.25. Inoponibilidad de las decisiones 
10.1.26. Lugar de reunión 
10.1.27. Mayorías 
10.1.28. Órgano de dirección 
10.1.29. Poderes 
10.1.30. Quórum 
10.1.31. Reanudación de la reunión 
10.1.32. Reparto de utilidades 
10.1.33. Representación 
10.1.34. Restricciones al voto 
10.1.35. Reuniones 
10.1.36. Reuniones de segunda convocatoria 
10.1.37. Reuniones extraordinarias 
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10.1.38. Reuniones no presenciales 
10.1.39. Reuniones ordinarias 
10.1.40. Reuniones por derecho propio 
10.1.41. Reuniones universales 
10.1.42. Revocación de las decisiones 
10.1.43. Suspensión de la reunión 
10.1.44. Toma de decisión por escrito 
10.1.45. Valor probatorio de las actas 

VÉASE también Asamblea general de accionistas 
 

10.2. Junta directiva 
10.2.1. Actas 
10.2.2. Actos de competencia 
10.2.3. Atribuciones 
10.2.4. Confidencialidad 
10.2.5. Conflicto de interés 
10.2.6. Convocatoria 
10.2.7. Cuociente electoral 
10.2.8. Deberes de los miembros 
10.2.9. Decisiones  
10.2.10. Decisiones abusivas 
10.2.11. Decisiones ineficaces 
10.2.12. Decisiones inoponibles 
10.2.13. Decisiones nulas 
10.2.14. Decisiones por comunicación sucesiva e inmediata 

VÉASE también Reuniones no presenciales 
10.2.15. Desintegración del quórum 
10.2.16. Elección 
10.2.17. Funciones 
10.2.18. Grabación de la reunión 
10.2.19. Incompatibilidades 
10.2.20. Información privilegiada 
10.2.21. Informe de gestión 
10.2.22. Informes 
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10.2.23. Lugar de la reunión 
10.2.24. Mayorías 
10.2.25. Miembros principales 
10.2.26. Miembros suplentes 
10.2.27. Obligatoriedad 
10.2.28. Órgano de administración 
10.2.29. Periodicidad de las reuniones 
10.2.30. Período 
10.2.31. Prohibiciones 
10.2.32. Quórum 
10.2.33. Reanudación de la reunión 
10.2.34. Remoción 
10.2.35. Renuncia al cargo 
10.2.36. Responsabilidad de los miembros 
10.2.37. Reuniones 
10.2.38. Reuniones extraordinarias 
10.2.39. Reuniones no presenciales 
10.2.40. Reuniones ordinarias 
10.2.41. Suplentes numéricos 
10.2.42. Suplentes personales 
10.2.43. Suspensión de la reunión 
10.2.44. Toma de decisión por escrito 

VÉASE también Administradores 
 
10.3. Juramento  

10.3.1. De la parte declarante 
10.3.2. De los auxiliares de la justicia 
10.3.3. De los peritos 
10.3.4. De los testigos 
10.3.5. Efectos 
10.3.6. Formalidades 
10.3.7. Para reconocimiento de documentos 
10.3.8. Responsabilidad 

VÉASE también Pruebas 
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10.4. Juramento estimatorio 

10.4.1. Carencia de prueba del perjuicio 
10.4.2. Como carga procesal 
10.4.3. Como prueba de la cuantía 
10.4.4. Como requisito de la demanda 
10.4.5. Como tope máximo de indemnización 
10.4.6. Condiciones 
10.4.7. Cuando hay cláusula penal 
10.4.8. Efectos 
10.4.9. Elementos 
10.4.10. En exceso 
10.4.11. Evolución 
10.4.12. Función 
10.4.13. Naturaleza jurídica 
10.4.14. Noción 
10.4.15. Normatividad 
10.4.16. Objeción 
10.4.17. Procedencia 
10.4.18. Prueba 
10.4.19. Requisitos 
10.4.20. Respecto de perjuicios ocurridos con posterioridad 
10.4.21. Sanción 
10.4.22. Sospecha de fraude 
10.4.23. Tránsito legislativo 
10.4.24. Valor probatorio 

 
10.5. Jurisdicción 

10.5.1. Arbitral 
10.5.2. Civil 
10.5.3. Diferencias con la competencia 
10.5.4. Efectos 
10.5.5. Excepción 
10.5.6. Falta 
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10.5.7. Noción 
10.5.8. Sanción 

VÉASE también Competencia 
 

10.6. Jurisprudencia 
10.6.1. Aplicación uniforme 
10.6.2. Autonomía judicial 
10.6.3. Cambio 
10.6.4. Como criterio auxiliar 
10.6.5. Como fuente del derecho 
10.6.6. Desconocimiento del precedente 
10.6.7. Doctrina probable 
10.6.8. Efectos 
10.6.9. Interpretación 
10.6.10. Jerarquía 
10.6.11. Línea 
10.6.12. Obligatoriedad 
10.6.13. Unificación 

VÉASE también Costumbre mercantil 
VÉASE también Doctrina 
VÉASE también Ley 
 
10.7. Justo precio 
BÚSQUESE Compraventa 
BÚSQUESE Lesión enorme  

 
10.8. ____ 

 
 

11. K 
11.1. Know how 

11.1.1. Características 
11.1.2. Como elemento esencial de la franquicia 
11.1.3. Condiciones 
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11.1.4. Contratos de explotación 
11.1.5. Contratos de protección 
11.1.6. Efectos 
11.1.7. Información confidencial 
11.1.8. Información estratégica 
11.1.9. Información privilegiada 
11.1.10. Noción 
11.1.11. Protección 
11.1.12. Responsabilidad 

VÉASE también Información 
 
11.2. _______ 
 

 
12. L 

12.1. Lealtad 
12.1.1. Carga contractual 
12.1.2. Deberes 
12.1.3. De los administradores 
12.1.4. De los socios 
12.1.5. Efectos 
12.1.6. Noción 
12.1.7. Principio 
12.1.8. Procesal 
12.1.9. Sanción 

VÉASE también Principios generales del derecho 
VÉASE también Principios Procesales 

 
12.2. Legitimación 

12.2.1. Condiciones 
12.2.2. Efectos 
12.2.3. En causa activa 
12.2.4. En causa pasiva 
12.2.5. Falta 
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12.2.6. Noción 
12.2.7. Para comparecer 
12.2.8. Para representar 

 
12.3. Lesión enorme 

12.3.1. Ajuste en el precio 
12.3.2. Características 
12.3.3. Casos 
12.3.4. Cuantificación 
12.3.5. Diferencias con la nulidad relativa 
12.3.6. Efectos 
12.3.7. Elementos 
12.3.8. En contratos aleatorios 
12.3.9. En derechos litigiosos 
12.3.10. En la compraventa 
12.3.11. En la opción 
12.3.12. En la permuta 
12.3.13. En la promesa 
12.3.14. Improcedencia 
12.3.15. Irrenunciabilidad 
12.3.16. Justo precio 
12.3.17. Noción 
12.3.18. Prescripción 
12.3.19. Principio de conservación contractual  
12.3.20. Prueba 
12.3.21. Renuncia 
12.3.22. Rescisión 
12.3.23. Sanción 

VÉASE también Compraventa 
VÉASE también Justo precio 

 
12.4. Levantamiento del velo corporativo 
BÚSQUESE Desestimación de la personalidad jurídica 
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12.5. Ley 
12.5.1. Analogía 
12.5.2. Aplicación 
12.5.3. Cambio en el tiempo 
12.5.4. Clases 
12.5.5. Como fuente del derecho 
12.5.6. Dispositiva 
12.5.7. Efectos 
12.5.8. Excepción de ilegalidad 
12.5.9. Extranjera 
12.5.10. Ignorancia 
12.5.11. Imperativa 
12.5.12. Interpretación 
12.5.13. Irretroactividad 
12.5.14. Jerarquía 
12.5.15. Obligatoriedad 
12.5.16. Orden público económico 
12.5.17. Principio de legalidad 
12.5.18. Principio inmediato de la ley procesal 
12.5.19. Prevalencia en el tiempo 
12.5.20. Procesal 
12.5.21. Prohibitiva 
12.5.22. Relación con la costumbre 
12.5.23. Renuncia 
12.5.24. Retroactividad 
12.5.25. Retrospectividad 
12.5.26. Sanción 
12.5.27. Supletiva 
12.5.28. Territorialidad 
12.5.29. Tránsito de normas 
12.5.30. Vigencia 
12.5.31. Violación 

VÉASE también Costumbre mercantil 
VÉASE también Doctrina 
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VÉASE también Jurisprudencia 
 

12.6. Libro de actas 
12.6.1. Cómo se deben llevar 
12.6.2. Conservación 
12.6.3. Correcciones 
12.6.4. Cuándo debe registrarse 
12.6.5. De asamblea general de accionistas 
12.6.6. De junta de socios 
12.6.7. De junta directiva 
12.6.8. En forma digital 
12.6.9. Exhibición 
12.6.10. Inscripción 
12.6.11.Irregularidades 
12.6.12. Obligatoriedad 
12.6.13. Pérdida 
12.6.14. Reconstrucción 
12.6.15. Reserva comercial 
12.6.16. Responsabilidad 
12.6.17. Valor probatorio 

VÉASE también Libro de registro de acciones 
VÉASE también Libro de registro de socios 
VÉASE también Libros de comercio 
VÉASE también Registro mercantil 
VÉASE también Sociedad 

 
12.7. Libro de registro de acciones 

12.7.1. Anotaciones 
12.7.2. Cómo se debe llevar 
12.7.3. Conservación 
12.7.4. Correcciones 
12.7.5. En forma digital 
12.7.6. Exhibición 
12.7.7. Inscripción 
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12.7.8. Irregularidades 
12.7.9. Obligatoriedad 
12.7.10. Pérdida 
12.7.11. Reconstrucción 
12.7.12. Reserva comercial 
12.7.13. Responsabilidad 
12.7.14. Valor probatorio 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Libro de actas 
VÉASE también Libros de comercio 
VÉASE también Registro mercantil 
VÉASE también Sociedad 

 
12.8. Libro de registro de accionistas 
BÚSQUESE Libro de registro de acciones 
 
12.9. Libros de comercio 

12.9.1. Anotaciones 
12.9.2. Archivo electrónico 
12.9.3. Asientos 
12.9.4. Cómo se deben llevar 
12.9.5. Conservación 
12.9.6. Correcciones 
12.9.7. Cuáles deben llevarse 
12.9.8. Cuáles deben registrarse 
12.9.9. En forma digital 
12.9.10. En medios electrónicos 
12.9.11.Exhibición 
12.9.12. Inalterabilidad 
12.9.13. Inscripción 
12.9.14. Integridad 
12.9.15. Irregularidades 
12.9.16. Obligatoriedad 
12.9.17. Pérdida 
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12.9.18. Presunción 
12.9.19. Prohibiciones 
12.9.20. Reconstrucción 
12.9.21. Reserva comercial 
12.9.22. Responsabilidad 
12.9.23. Sanción 
12.9.24. Seguridad 
12.9.25. Valor probatorio 

VÉASE también Libro de actas 
VÉASE también Libro de registro de acciones 
VÉASE también Registro mercantil 
VÉASE también Sociedad 
 

12.10. Liquidación de la condena 
12.10.1. Efectos 
12.10.2. En abstracto 
12.10.3. En concreto 
12.10.4. Tasación 

VÉASE también Agencias en derecho 
VÉASE también Costas 

 
12.11. Liquidación privada de la sociedad 

12.11.1. Acciones contra el liquidador 
12.11.2. Acciones contra los socios 
12.11.3. Aprobación cuenta administradores 
12.11.4. Aprobación de la cuenta final 
12.11.5. Aprobación estados financieros 
12.11.6.Aviso a las autoridades 
12.11.7. Aviso a los acreedores  
12.11.8. Capacidad 
12.11.9.Clases 
12.11.10. Conservación de los libros 
12.11.11. Constitución de nueva sociedad 
12.11.12. Cuenta final de liquidación 
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12.11.13. Designación del liquidador 
12.11.14. Diferencias con la liquidación judicial 
12.11.15. Distribución de remanente 
12.11.16. Distribución en especie 
12.11.17. Fijación honorarios del liquidador 
12.11.18. Funciones del liquidador 
12.11.19. Impugnación 
12.11.20. Insuficiencia de activos 
12.11.21. Inventario 
12.11.22. Liquidador 
12.11.23. Mayorías 
12.11.24. Mayorías especiales 
12.11.25. Noción 
12.11.26. Obligaciones a término 
12.11.27. Obligaciones condicionales 
12.11.28. Obligaciones litigiosas 
12.11.29. Obligatoria 
12.11.30. Pago del pasivo externo 
12.11.31. Pago del pasivo interno 
12.11.32. Pensiones de jubilación 
12.11.33. Por los socios 
12.11.34. Prelación de créditos 
12.11.35. Prescripción de las acciones 
12.11.36. Procedimiento 
12.11.37. Prohibiciones 
12.11.38. Protocolización  
12.11.39. Reactivación 
12.11.40. Realización del activo 
12.11.41. Registro 
12.11.42. Remoción del liquidador 
12.11.43. Renuncia del liquidador 
12.11.44. Repetición 
12.11.45. Responsabilidad del liquidador 
12.11.46. Responsabilidad de los socios 
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VÉASE también Disolución de la sociedad 
VÉASE también Sociedad 
 
12.12. Liquidador 
BÚSQUESE Liquidación privada de la sociedad 
 
12.13. Litisconsorcio 

12.13.1. Coadyuvancia 
12.13.2. Cuasi necesario 
12.13.3. Diferencias con la intervención excluyente 
12.13.4. Efectos 
12.13.5. Facultativo 
12.13.6. Integración del contradictorio 
12.13.7. Necesario 
12.13.8. Noción 
12.13.9. Procedencia 
12.13.10. Trámite 

 
12.14. Llamamiento 

12.14.1. Efectos 
12.14.2. En garantía 
12.14.3. Procedencia 
12.14.4. Requisitos 
12.14.5. Trámite 

 
12.15. Lucro cesante 
BÚSQUESE Daños 
BÚSQUESE Indemnización de perjuicios 
 
12.16. _____ 

 
 

13. M 
13.1. Mala fe 
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BÚSQUESE Buena fe 
 
13.2. Mandato 

13.2.1. Acciones del mandante 
13.2.2. Acciones del mandatario 
13.2.3. Aceptación presunta 
13.2.4. Acto de apoderamiento 
13.2.5. Aparente 
13.2.6. Capacidad de los contratantes 
13.2.7. Características 
13.2.8. Clases 
13.2.9. Cláusulas abusivas 
13.2.10. Comercial 
13.2.11. Condición resolutoria 
13.2.12. Contrato 
13.2.13. Delegación 
13.2.14. Derechos del mandante 
13.2.15. Derechos del mandatario 
13.2.16. Diferencias con la preposición 
13.2.17. Diferencias con la representación 
13.2.18. Diferencias con otras figuras 
13.2.19. Efectos 
13.2.20. Ejecución 
13.2.21. Elementos 
13.2.22. Extralimitación  
13.2.23. Formalidades 
13.2.24. Incompatibilidades 
13.2.25. Incumplimiento del mandante 
13.2.26. Incumplimiento del mandatario 
13.2.27. Inexistencia 
13.2.28. Inoponibilidad 
13.2.29. Límites 
13.2.30. Naturaleza jurídica 
13.2.31. Noción 
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13.2.32. Nulidad 
13.2.33. Obligaciones del mandante 
13.2.34. Obligaciones del mandatario 
13.2.35. Perfeccionamiento 
13.2.36. Poderes 
13.2.37. Prohibiciones 
13.2.38. Remuneración 
13.2.39. Rendición de cuentas 
13.2.40. Renuncia 
13.2.41. Representación directa 
13.2.42. Representación indirecta 
13.2.43. Requisitos de existencia 
13.2.44. Requisitos de validez 
13.2.45. Rescisión 
13.2.46. Resolución 
13.2.47. Responsabilidad 
13.2.48. Restitución 
13.2.49. Revocación 
13.2.50. Terminación 

VÉASE también Poderes 
VÉASE también Representación 

 
 

13.3. Matrícula mercantil 
13.3.1. De la empresa unipersonal 
13.3.2. De la sociedad 
13.3.3. Del comerciante 
13.3.4. Del establecimiento de comercio 
13.3.5. Efectos 
13.3.6. Noción 
13.3.7. Obligatoriedad 
13.3.8. Presunción 
13.3.9. Prueba 
13.3.10. Renovación 
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13.3.11. Requisitos 
13.3.12. Sanción 

VÉASE también Comerciantes 
VÉASE también Registro Mercantil 

 
13.4. Matriz 

13.4.1. Características 
13.4.2. Control 
13.4.3. Controlante 
13.4.4. Declaración 
13.4.5. Derechos 
13.4.6. Efectos 
13.4.7. Estados financieros consolidados 
13.4.8. Grupo empresarial 
13.4.9. Informe especial 
13.4.10. Noción 
13.4.11. Obligaciones 
13.4.12. Presunción 
13.4.13. Prohibición 
13.4.14. Publicidad 
13.4.15. Relación con la filiales 
13.4.16. Relación con las subordinadas 
13.4.17. Relación con las subsidiarias 
13.4.18. Responsabilidad 
13.4.19. Situaciones de control 
13.4.20. Situaciones de subordinación 
13.4.21. Subordinación 
13.4.22. Unidad de dirección y propósito 

VÉASE también Grupo empresarial 
VÉASE también Sociedades subordinadas 

 
13.5. Mayorías 

13.5.1. Contabilización 
13.5.2. Diferencias con el quórum 
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13.5.3. Efectos 
13.5.4. En la sociedad anónima 
13.5.5. En la sociedad colectiva 
13.5.6. En la sociedad de responsabilidad limitada 
13.5.7. En la sociedad en comandita por acciones 
13.5.8. En la sociedad en comandita simple 
13.5.9. En la sociedad por acciones simplificada 
13.5.10. En las sociedades en liquidación privada 
13.5.11. En reuniones especiales 
13.5.12. Especiales 
13.5.13. Noción 
13.5.14. Nulidad de las decisiones 
13.5.15. Ordinarias 
13.5.16. Para deliberar 

BÚSQUESE Quórum 
13.5.17. Para decidir 
13.5.18. Prueba 
13.5.19. Sanción 

VÉASE también Quórum 
VÉASE también Sociedad 
 

13.6. Medidas cautelares 
13.6.1. Anticipadas 
13.6.2. Bienes inembargables 
13.6.3. Cancelación 
13.6.4. Caución 
13.6.5. Clases 
13.6.6. Decreto 
13.6.7. Efectos 
13.6.8. Embargo 
13.6.9. Innominadas 
13.6.10. Inscripción de la demanda 
13.6.11.Levantamiento 
13.6.12. Notificación 
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13.6.13. Oportunidad 
13.6.14. Procedencia 
13.6.15. Reducción 
13.6.16. Remoción del administrador 
13.6.17. Requisitos 
13.6.18. Responsabilidad 
13.6.19. Retención 
13.6.20. Sanción 
13.6.21. Secuestro 

VÉASE también Embargo 
VÉASE también Inscripción 

 
13.7. Medios de prueba 
BÚSQUESE Pruebas 
 
13.8. Medios electrónicos 
BÚSQUESE Comercio electrónico 

 
13.9. Mensajes de datos 

13.9.1. Autenticidad 
13.9.2. Autoría 
13.9.3. Certificación digital 
13.9.4. Conservación 
13.9.5. Equivalencia funcional 
13.9.6. Firma digital 
13.9.7. Firma electrónica 
13.9.8. Integridad 
13.9.9. Noción 
13.9.10. Original 
13.9.11.Procedencia 
13.9.12. Prueba 
13.9.13. Reconocimiento jurídico 
13.9.14. Requisitos 
13.9.15. Responsabilidad 
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13.9.16. Seguridad 
13.9.17. Validez 
13.9.18. Valor probatorio 

VÉASE también Documentos 
VÉASE también Comercio electrónico 
VÉASE también Pruebas 

 
13.10. Mercado de valores 

13.10.1. Acceso 
13.10.2. Acciones 
13.10.3. Actividades 
13.10.4. Anotación en cuenta 
13.10.5. Bolsa de valores 
13.10.6. Certificados 
13.10.7. Cláusulas abusivas 
13.10.8. Contratos 
13.10.9. Deberes 
13.10.10. Derechos 
13.10.11. Facultades 
13.10.12. Funciones 
13.10.13. Garantías 
13.10.14. Inscripción 
13.10.15. Noción 
13.10.16. Operaciones 
13.10.17. Operaciones de redescuento 
13.10.18. Prohibiciones 
13.10.19. Protección al inversionista 
13.10.20. Responsabilidad 
13.10.21. Valores 

 
13.11. Microempresas 
BÚSQUESE Empresa 
 
13.12. Ministerio público 
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13.12.1. Atribuciones 
13.12.2. Deberes 
13.12.3. Impedimentos 
13.12.4. Intervención 
13.12.5. Funciones 
13.12.6. Notificación 
13.12.7. Oportunidad 
13.12.8. Procedencia 
13.12.9. Pronunciamiento 

 
13.13. Mora 

13.13.1. Automática 
13.13.2. Causación 
13.13.3. Constitución 
13.13.4. Debitoria 
13.13.5. Del acreedor 
13.13.6. Diferencias con el retardo 
13.13.7. Diferencias con otras figuras 
13.13.8. Efectos 
13.13.9. Excepción de contrato no cumplido 
13.13.10. Judicial 
13.13.11. Noción 
13.13.12. Notificación auto admisorio de la demanda 
13.13.13. Obligación líquida previa 
13.13.14. Obligaciones dinerarias  
13.13.15. Prueba 
13.13.16. Purga 
13.13.17. Relación con la cláusula penal 
13.13.18. Relación con la indemnización de perjuicios 
13.13.19. Relación con la teoría del riesgo 
13.13.20. Relación con los intereses 
13.13.21. Requerimiento judicial 

VÉASE también Obligaciones 
VÉASE también Retardo 
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13.14. Motivación 
BÚSQUESE Sentencia 
 
13.15. Multas 

13.15.1. A la parte 
13.15.2. A los apoderados 
13.15.3. A los auxiliares de la justicia 
13.15.4. A los testigos 
13.15.5. En la contratación  
13.15.6. Por el juramento estimatorio 
13.15.7. Por mala conducta 
13.15.8. Por temeridad 

 
13.16. Mutuo disenso 

13.16.1.Características 
13.16.2. Diferencias con el incumplimiento 
13.16.3. Diferencias con la resolución 
13.16.4. Efectos 
13.16.5. Naturaleza jurídica 
13.16.6. Noción 
13.16.7. Relación con el incumplimiento recíproco de los 

contratantes 
13.16.8. Relación con el mantenimiento de las decisiones 

alternativas 
13.16.9. Relación con la excepción de contrato no cumplido 
13.16.10. Requisitos 
13.16.11. Tácito 

VÉASE también Incumplimiento recíproco de los contratantes 
VÉASE también Promesa de contrato de compraventa 

 
13.17. ____ 

 
14. N 
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14.1. Negación indefinida 
14.1.1. Condiciones 
14.1.2. Noción 
14.1.3. Prueba 

VÉASE también Pruebas 
 
14.2. Negociación de acciones 

14.2.1. Aceptación 
14.2.2. Derecho de preferencia 
14.2.3. Diferencias con la emisión de acciones 
14.2.4. Discrepancia en el precio 
14.2.5. Efectos 
14.2.6. Embargadas 
14.2.7. En litigio 
14.2.8. Formalidades 
14.2.9. Ineficacia 
14.2.10. Inexistencia 
14.2.11. Inoponibilidad 
14.2.12. Inscripción 
14.2.13. No pagadas 
14.2.14. Noción 
14.2.15. Nulidad 
14.2.16. Oferta 
14.2.17. Perfeccionamiento 
14.2.18. Por los administradores 
14.2.19. Procedimiento 
14.2.20. Requisitos 
14.2.21. Responsabilidad 
14.2.22. Titularidad de los dividendos pendientes 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedad anónima 
VÉASE también Sociedad en comandita por acciones 
VÉASE también Sociedad por acciones simplificada 
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VÉASE también Suscripción de acciones 
 

14.3. Negocio jurídico 
BÚSQUESE Contrato 

 
14.4. Nombre comercial 

14.4.1. Depósito 
14.4.2. Derechos 
14.4.3. Diferencias con el atributo de la personalidad 
14.4.4. Diferencias con la denominación social 
14.4.5. Diferencias con la marca 
14.4.6. Diferencias con la razón social 
14.4.7. Efectos 
14.4.8. Noción 
14.4.9. Registro 
14.4.10. Transferencia 

 
14.5. Notificaciones 

14.5.1. A entidades públicas 
14.5.2. A terceros 
14.5.3. Al representante de varias partes 
14.5.4. Autos que no las requieren 
14.5.5. De autos 
14.5.6. De la demanda 
14.5.7. De la sentencia 
14.5.8. De las medidas cautelares 
14.5.9. Deber de colaboración 
14.5.10. Diligencia 
14.5.11. Efectos 
14.5.12. Emplazamiento 
14.5.13. En audiencia 
14.5.14. Interrupción de la prescripción 
14.5.15. Formalidades 
14.5.16. Personales 
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14.5.17. Por aviso 
14.5.18. Por comisionado 
14.5.19. Por conducta concluyente 
14.5.20. Por estado 
14.5.21. Por medios electrónicos 
14.5.22. Práctica 
14.5.23. Prueba 
14.5.24. Trámite 

 
14.6. Novación 

14.6.1. Capacidad 
14.6.2. Clases 
14.6.3. Como modo de extinguir 
14.6.4. Condiciones 
14.6.5. De obligación condicional 
14.6.6. Diferencias con el pago 
14.6.7. Diferencias con la cesión de créditos 
14.6.8. Diferencias con la diputación 
14.6.9. Diferencias con la subrogación 
14.6.10. Efectos 
14.6.11. Imperfecta 
14.6.12. Intención de novar 
14.6.13. Noción 
14.6.14. Objetiva 
14.6.15. Perfecta 
14.6.16. Por cambio del deudor 
14.6.17. Por mandatario 
14.6.18. Relación con la cláusula penal 
14.6.19. Relación con los intereses 
14.6.20. Renovación de garantías 
14.6.21. Requisitos 
14.6.22. Responsabilidad 
14.6.23. Subjetiva 
14.6.24. Tácita 
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14.6.25. Validez 
VÉASE también Obligaciones 
VÉASE también Pago 

 
14.7. Nulidad absoluta 

14.7.1. Acción 
14.7.2. Características  
14.7.3. Causales 
14.7.4. Conservación del negocio 
14.7.5. De las decisiones sociales 
14.7.6. De pleno derecho 
14.7.7. Declaración de oficio 
14.7.8. Declaratoria 
14.7.9. Diferencias con la ineficacia de pleno derecho 
14.7.10. Diferencias con la inexistencia 
14.7.11. Diferencias con la inoponibilidad 
14.7.12. Diferencias con la nulidad relativa 
14.7.13. Diferencias con la rescisión 
14.7.14. Efectos 
14.7.15. Efectos de la declaratoria frente a las partes del contrato 

anulado 
14.7.16. Efectos de la declaratoria frente a las partes en el 

proceso 
14.7.17. Efectos de la declaratoria frente a terceros 
14.7.18. Evolución legislativa 
14.7.19. Interés para solicitarla 
14.7.20. Legitimación 
14.7.21. Noción 
14.7.22. Normatividad  
14.7.23. Oportunidad 
14.7.24. Por causa ilícita 
14.7.25. Por contrariar norma imperativa 
14.7.26. Por falta de la plenitud de la forma solemne 
14.7.27. Por incapacidad absoluta 
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14.7.28. Por ir contra expresa prohibición 
14.7.29. Por objeto ilícito 
14.7.30. Prescripción 
14.7.31. Ratificación 
14.7.32. Responsabilidad 
14.7.33. Restituciones mutuas 
14.7.34. Saneamiento 
14.7.35. Saneamiento por prescripción 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Ineficacia 
VÉASE también Inexistencia 
VÉASE también Inoponibilidad 
VÉASE también Nulidad parcial 
VÉASE también Nulidad relativa 
 
14.8. Nulidad parcial 

14.8.1. Acción 
14.8.2. Casos 
14.8.3. Declaratoria 
14.8.4. Del contrato 
14.8.5. Efectos 
14.8.6. En decisiones sociales 
14.8.7. En el contenido del contrato 
14.8.8. En el contrato de sociedad 
14.8.9. En relación con las partes 
14.8.10. Prescripción 
14.8.11. Preservación del contrato 
14.8.12. Ratificación 
14.8.13. Responsabilidad 
14.8.14. Saneamiento 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Ineficacia 
VÉASE también Inexistencia 
VÉASE también Inoponibilidad 
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VÉASE también Nulidad absoluta 
VÉASE también Nulidad relativa 
 
14.9. Nulidad relativa 

14.9.1. Acción 
14.9.2. Anulabilidad mercantil 
14.9.3. Características  
14.9.4. Causales 
14.9.5. Declaratoria 
14.9.6. Diferencias con la nulidad absoluta 
14.9.7. Diferencias con la rescisión 
14.9.8. Efectos 
14.9.9. Efectos de la declaratoria frente a las partes del contrato 

anulado 
14.9.10. Efectos de la declaratoria frente a las partes en el 

proceso 
14.9.11. Efectos de la declaratoria frente a terceros 
14.9.12. Interés para solicitarla 
14.9.13. Legitimación 
14.9.14. Noción 
14.9.15. Oportunidad 
14.9.16. Por dolo 
14.9.17. Por error 
14.9.18. Por error en el negocio 
14.9.19. Por error en la sustancia 
14.9.20. Por fuerza 
14.9.21. Por incapacidad relativa 
14.9.22. Por otras vicisitudes 
14.9.23. Por vicios del consentimiento 
14.9.24. Prescripción 
14.9.25. Ratificación 
14.9.26. Rescisión 
14.9.27. Responsabilidad 
14.9.28. Restituciones mutuas 
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14.9.29. Saneamiento 
VÉASE también Contrato 
VÉASE también Ineficacia 
VÉASE también Inexistencia 
VÉASE también Inoponibilidad 
VÉASE también Nulidad absoluta 
VÉASE también Nulidad parcial 
VÉASE también Rescisión 

 
14.10. Nulidades procesales 

14.10.1. Advertencia 
14.10.2. Causales 
14.10.3. Condiciones 
14.10.4. Control de legalidad 
14.10.5. Declaratoria 
14.10.6. Efectos 
14.10.7. Insaneables 
14.10.8. Noción 
14.10.9. Oportunidad 
14.10.10. Procedencia 
14.10.11. Prueba 
14.10.12. Ratificación 
14.10.13. Requisitos 
14.10.14. Saneamiento 

 
14.11. _______ 

 
 

15. O 
15.1. Objeción 

15.1.1. A la liquidación de costas 
15.1.2. A la rendición de cuentas 
15.1.3. A los honorarios de los auxiliares de la justicia 
15.1.4. A los perjuicios 
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15.1.5. Al inventario 
15.1.6. Al juramento estimatorio 
15.1.7. Al dictamen pericial 
15.1.8. Efectos 
15.1.9. Oportunidad 
15.1.10. Procedencia 
15.1.11. Requisitos 
15.1.12. Trámite 

 
15.2. Objeto social 

15.2.1. Ámbito 
15.2.2. Capacidad 
15.2.3. Contratos no incluidos  
15.2.4. Efectos 
15.2.5. Especial 
15.2.6. Exclusivo 
15.2.7. Ilícito 
15.2.8. Inscripción 
15.2.9. Inoponibilidad 
15.2.10. Nulidad absoluta 
15.2.11. Nulidad parcial 
15.2.12. Publicidad 
15.2.13. Reforma 
15.2.14. Relación con el giro ordinario de los negocios 
15.2.15. Relación con los actos misionales 
15.2.16. Restringido 
15.2.17. Ultra vires 

VÉASE también Sociedad 
 

15.3. Obligación a plazo 
15.3.1. Acciones 
15.3.2. Características 
15.3.3. Clases 
15.3.4. Cómputo 
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15.3.5. Convencional 
15.3.6. Determinado 
15.3.7. Diferencias con la obligación condicional 
15.3.8. Diferencias con la obligación pura y simple 
15.3.9. Efectos 
15.3.10. Elementos 
15.3.11. Exigibilidad 
15.3.12. Expreso 
15.3.13. Extintivo 
15.3.14. Incumplimiento 
15.3.15. Indeterminado 
15.3.16. Judicial  
15.3.17. Legal 
15.3.18. Mora 
15.3.19. Noción 
15.3.20. Pago 
15.3.21. Pago anticipado 
15.3.22. Resolutorio 
15.3.23. Suspensivo 
15.3.24. Tácito 
15.3.25. Vencimiento 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Obligación condicional 
VÉASE también Obligaciones 
 
15.4. Obligación condicional 

15.4.1. Acaecimiento 
15.4.2. Acciones 
15.4.3. Aplicación normas de asignaciones modales 
15.4.4. Características 
15.4.5. Casual 
15.4.6. Clases 
15.4.7. De hechos no de obligaciones 
15.4.8. Diferencias con la obligación a plazo 
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15.4.9. Diferencias con la obligación pura y simple 
15.4.10. Efectos 
15.4.11. Elementos 
15.4.12. Exigibilidad 
15.4.13. Fallida 
15.4.14. Imposible 
15.4.15. Incumplimiento 
15.4.16. Interpretación 
15.4.17. Meramente potestativa 
15.4.18. Mixta 
15.4.19. Noción 
15.4.20. Pago 
15.4.21. Potestativa 
15.4.22. Resolutoria 
15.4.23. Riesgos 
15.4.24. Suspensiva 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Obligación a plazo 
VÉASE también Obligaciones 
 
 
15.5. Obligaciones 

15.5.1. Acciones 
15.5.2. Alternativas 
15.5.3. Características 
15.5.4. Causa 
15.5.5. Civiles 
15.5.6. Clases 
15.5.7. Condonación 
15.5.8. Conjuntas 
15.5.9. Cumplimiento defectuoso 
15.5.10. Cumplimiento parcial 
15.5.11. Cumplimiento tardío 
15.5.12. De dar 
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15.5.13. De especie 
15.5.14. De género 
15.5.15. De hacer 
15.5.16. De no hacer 
15.5.17. De prestar 
15.5.18. De suscribir 
15.5.19. Diferencias con el contrato 
15.5.20. Diferencias con la prestación 
15.5.21. Diferencias con la relación jurídica 
15.5.22. Divisibles 
15.5.23. Efectos 
15.5.24. Elementos 
15.5.25. Exigibilidad 
15.5.26. Facultativas 
15.5.27. Fuentes 
15.5.28. Incumplimiento 
15.5.29. Indivisibles 
15.5.30. Modos de extinción 
15.5.31. Mora del acreedor 
15.5.32. Mora del deudor 
15.5.33. Naturales 
15.5.34. Noción 
15.5.35. Novación 
15.5.36. Objeto 
15.5.37. Pago 
15.5.38. Pago de lo no debido 
15.5.39. Prestación 
15.5.40. Requisitos de existencia 
15.5.41. Requisitos de validez 
15.5.42. Responsabilidad del deudor 
15.5.43. Riesgos de la cosa debida 
15.5.44. Solidarias 
15.5.45. Subrogación 
15.5.46. Sucesores 
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15.5.47. Terminación 
15.5.48. Título ejecutivo 
15.5.49. Título ejecutivo complejo 
15.5.50. Transmisión 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Obligación a plazo 
VÉASE también Obligación condicional 

 
15.6. Obligaciones de medio 

15.6.1. Ausencia de culpa 
15.6.2. Características 
15.6.3. Con intervención de terceros 
15.6.4. Criterios 
15.6.5. Determinación 
15.6.6. Diferencias con las obligaciones de resultado 
15.6.7. Diligencia 
15.6.8. Efectos 
15.6.9. Exoneración 
15.6.10. Incumplimiento  
15.6.11.Naturaleza jurídica 
15.6.12. Noción 
15.6.13. Obligación de dar 
15.6.14. Obligación de entregar 
15.6.15. Origen 
15.6.16. Pactadas por las partes 
15.6.17. Prueba de la culpa 
15.6.18. Prueba del cumplimiento 
15.6.19. Responsabilidad 

VÉASE también Obligaciones de resultado 
 

15.7. Obligaciones de resultado 
15.7.1. Características 
15.7.2. Con intervención de terceros 
15.7.3. Criterios 
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15.7.4. Culpa presunta 
15.7.5. Determinación 
15.7.6. Diferencias con las obligaciones de medio 
15.7.7. Efectos 
15.7.8. Exoneración 
15.7.9. Incumplimiento  
15.7.10. Naturaleza jurídica 
15.7.11. Noción 
15.7.12. Obligación de dar 
15.7.13. Obligación de entregar 
15.7.14. Origen 
15.7.15. Pactadas por las partes 
15.7.16. Prueba del cumplimiento 
15.7.17. Responsabilidad 

 
15.8. Obligaciones dinerarias 

15.8.1. Características 
15.8.2. Diferencias con otras figuras 
15.8.3. Efectos 
15.8.4. En moneda extranjera 
15.8.5. Exoneración 
15.8.6. Incumplimiento  
15.8.7. Intereses moratorios 
15.8.8. Intereses remuneratorios 
15.8.9. Naturaleza jurídica 
15.8.10. Noción 
15.8.11. Prueba del cumplimiento 
15.8.12. Responsabilidad 

 
15.9. Oferta 

15.9.1. Abuso en la etapa precontractual 
15.9.2. Aceptación 
15.9.3. Aceptación condicional 
15.9.4. Aceptación extemporánea 
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15.9.5. Aceptación pura y simple 
15.9.6. Aceptación tácita 
15.9.7. Acto jurídico unilateral 
15.9.8. Autonomía 
15.9.9. Buena fe exenta de culpa 
15.9.10. Comunicación 
15.9.11.Condiciones 
15.9.12. De contratos de forma específica 
15.9.13. De contratos solemnes 
15.9.14. Deber de información 
15.9.15. Derechos adquiridos 
15.9.16. Diferencias con el contrato 
15.9.17. Diferencias con otras figuras 
15.9.18. Efectos 
15.9.19. Elementos 
15.9.20. Escrita 
15.9.21. Etapa precontractual 
15.9.22. Expectativas 
15.9.23. Formación del contrato 
15.9.24. Incumplimiento 
15.9.25. Indemnización de perjuicios 
15.9.26. Irrevocabilidad 
15.9.27. Licitación 
15.9.28. Noción 
15.9.29. Obligaciones del oferente 
15.9.30. Obligatoriedad 
15.9.31. Perfeccionamiento del contrato 
15.9.32. Policitación 
15.9.33. Por medios electrónicos 
15.9.34. Promesa de recompensa 
15.9.35. Prueba 
15.9.36. Recepción 
15.9.37. Rechazo 
15.9.38. Relación con la publicidad 
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15.9.39. Requisitos 
15.9.40. Responsabilidad precontractual 
15.9.41. Retiro intempestivo 
15.9.42. Retracto 
15.9.43. Tratativas 

BÚSQUESE Etapa precontractual 
VÉASE también Comercio electrónico  
VÉASE también Contrato 

 
15.10. Oferta pública 

15.10.1. Adquisición de acciones 
15.10.2. Condiciones 
15.10.3. Efectos 
15.10.4. Improcedencia 
15.10.5. Irrevocabilidad 
15.10.6. Obligaciones 
15.10.7. Sociedades de economía mixta 
15.10.8. Suscripción 
15.10.9. Vicios 

 
15.11. Opción  

15.11.1. Características 
15.11.2. Cláusulas de ajuste 
15.11.3. Como especie de la promesa de contrato 
15.11.4. De compra 
15.11.5. Diferencias con la policitación 
15.11.6.Efectos  
15.11.7. Elementos generales 
15.11.8. Incumplimiento 
15.11.9.Ineficacia 
15.11.10. Inexistencia 
15.11.11. Lesión enorme 
15.11.12. Noción 
15.11.13. Normatividad aplicable 
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15.11.14. Nulidad absoluta 
15.11.15. Nulidad relativa 
15.11.16. Plazo 
15.11.17. Relación con la promesa 
15.11.18. Requisitos particulares 
15.11.19. Rescisión 
15.11.20. Responsabilidad 

VÉASE también Compraventa 
VÉASE también Promesa de contrato de compraventa 

 
15.12. Operaciones mercantiles 
BÚSQUESE Actos de comercio 
 
15.13. ______  

 
 
16. P 

16.1. Pactos accesorios 
BÚSQUESE Acuerdos entre accionistas 
BÚSQUESE Estatutos societarios 
 
16.2. Pacto comisorio 
BÚSQUESE Compraventa 

 
16.3. Pacto de exclusividad 
BÚSQUESE Contrato 
 
16.4. Pacto de preferencia 
BÚSQUESE Derecho de preferencia 
BÚSQUESE Contrato 
 
16.5. Pacto de retroventa 
BÚSQUESE Compraventa 
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16.6. Pacto social 
BÚSQUESE Estatutos societarios 
BÚSQUESE Sociedad 

 
16.7. Pago 

16.7.1. A acreedores sociales 
16.7.2. A personas distintas del acreedor 
16.7.3. A quién se debe efectuar 
16.7.4. Anticipado 
16.7.5. Características 
16.7.6. Cláusula aceleratoria 
16.7.7. Con beneficio de competencia 
16.7.8. Con títulos valores de contenido crediticio 
16.7.9. Condición resolutoria 
16.7.10. Condiciones  
16.7.11. Condiciones de existencia 
16.7.12. Condiciones de validez 
16.7.13. Dación en pago 
16.7.14. De expensas 
16.7.15. De honorarios 
16.7.16. De lo debido 
16.7.17. De lo no debido 
16.7.18. De obligaciones dinerarias 
16.7.19. Del capital social 
16.7.20. Dónde se debe efectuar 
16.7.21. Efectos 
16.7.22. Extemporáneo 
16.7.23. Finiquito 
16.7.24. Forma de efectuarlo 
16.7.25. Imputaciones 
16.7.26. Incompleto 
16.7.27. Modalidades 
16.7.28. Modo extintivo 
16.7.29. Moneda en que se debe efectuar 
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16.7.30. Mora del acreedor 
16.7.31. Mora del deudor 
16.7.32. Naturaleza jurídica 
16.7.33. Noción 
16.7.34. Por consignación 
16.7.35. Por instalamentos 
16.7.36. Presunción 
16.7.37. Prueba 
16.7.38. Quién lo puede efectuar 
16.7.39. Recibo 
16.7.40. Responsabilidad 

 
16.8. Partes de interés social 

16.8.1. Aporte 
16.8.2. Cesión 
16.8.3. Copropiedad 
16.8.4. Efectos 
16.8.5. Embargo 
16.8.6. En la sociedad colectiva 
16.8.7. Negociación 
16.8.8. Noción 
16.8.9. Prenda 
16.8.10. Valor  

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Sociedad 

 
16.9. Partes del proceso 

16.9.1. Deberes 
16.9.2. Derechos 
16.9.3. Capacidad 
16.9.4. Demandada 
16.9.5. Demandante 
16.9.6. Efectos 
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16.9.7. Igualdad 
16.9.8. Interrogatorio 
16.9.9. Multas 
16.9.10. Noción 
16.9.11. Notificación 
16.9.12. Prueba de la calidad 
16.9.13. Representación 
16.9.14. Responsabilidad 
16.9.15. Sanciones 
16.9.16. Temeridad 

 
16.10. Patrimonio 

16.10.1. Autónomo 
16.10.2. Activos 
16.10.3. Como prenda general de los acreedores 
16.10.4. Contable 
16.10.5. Pasivos 
16.10.6. Pérdidas 
16.10.7. Provisiones 
16.10.8. Relación con el capital 
16.10.9. Social 
16.10.10. Utilidades 

VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Fiducia mercantil 
VÉASE también Sociedad 
 
16.11. Pasivos 
BÚSQUESE Estados financieros 
BÚSQUESE Patrimonio 
 
16.12. Pérdidas 
BÚSQUESE Estados financieros 
BÚSQUESE Patrimonio 
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16.13. Peritos 
BÚSQUESE Dictamen pericial 
 
16.14. Perjuro 

16.14.1. Condiciones 
16.14.2. Efectos 
16.14.3. Multa 
16.14.4. Noción 
16.14.5. Responsabilidad 
16.14.6. Sanción 

VÉASE también Declaración 
 

16.15. Personalidad jurídica 
BÚSQUESE Desestimación de la personalidad jurídica 
BÚSQUESE Sociedad 

 
16.16. Plazo 
BÚSQUESE Obligación a plazo 
 
 
16.17. Pleito pendiente 

16.17.1. Efectos 
16.17.2. Noción 
16.17.3. Oportunidad 
16.17.4. Procedencia 
16.17.5. Requisitos 

 
16.18. Poderes 

16.18.1. Aceptación 
16.18.2. Acto de apoderamiento 
16.18.3. Clases 
16.18.4. Condiciones 
16.18.5. Diferencias con el mandato 
16.18.6. Efectos 



165
 

 

16.18.7. Especial 
16.18.8. Formalidades 
16.18.9. General 
16.18.10. Insuficiencia 
16.18.11. Otorgado en el extranjero 
16.18.12. Para reuniones del máximo órgano social 
16.18.13. Por escritura pública 
16.18.14. Prohibición a los administradores 
16.18.15. Prueba 
16.18.16. Renuncia 
16.18.17. Representación 
16.18.18. Requisitos 
16.18.19. Responsabilidad 
16.18.20. Revocatoria 
16.18.21. Sustitución 
16.18.22. Terminación 

VÉASE también Apoderados 
VÉASE también Representación 
 
16.19. Precio 
BÚSQUESE Compraventa 
 
16.20. Prenda 

16.20.1. Abierta 
16.20.2. Bienes gravables 
16.20.3. Características 
16.20.4. Circulante 
16.20.5. Clases 
16.20.6. Cláusulas abusivas 
16.20.7. Cláusulas de imprevisión contractual 
16.20.8. Con tenencia 
16.20.9. Contrato 
16.20.10. De acciones 
16.20.11. De cosa ajena 
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16.20.12. De créditos 
16.20.13. De cuotas sociales 
16.20.14. De establecimiento de comercio 
16.20.15. De la cosa vendida 
16.20.16. De títulos valores 
16.20.17. Derechos del acreedor 
16.20.18. Derechos del deudor 
16.20.19. Diferencias con otras figuras 
16.20.20. Efectos 
16.20.21. Elementos 
16.20.22. Extensión 
16.20.23. Garantías mobiliarias 
16.20.24. Indivisibilidad 
16.20.25. Ineficacia 
16.20.26. Inexistencia 
16.20.27. Inoponibilidad 
16.20.28. Mejoramiento 
16.20.29. Mercantil 
16.20.30. Naturaleza jurídica 
16.20.31. Noción 
16.20.32. Nulidad 
16.20.33. Obligaciones del acreedor 
16.20.34. Obligaciones del deudor 
16.20.35. Pacto pignoraticio 
16.20.36. Perfeccionamiento  
16.20.37. Perfeccionamiento de la prenda con tenencia 
16.20.38. Perfeccionamiento de la prenda sin tenencia 
16.20.39. Prescripción 
16.20.40. Prohibiciones 
16.20.41. Reducción 
16.20.42. Registro 
16.20.43. Responsabilidad del acreedor 
16.20.44. Responsabilidad del deudor 
16.20.45. Restitución 
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16.20.46. Sin tenencia 
16.20.47. Terminación 

 
16.21. Preposición 

16.21.1.Administración del establecimiento de comercio 
16.21.2. Atribuciones 
16.21.3. Características 
16.21.4. Cláusulas abusivas 
16.21.5. Contrato 
16.21.6. Derechos del factor 
16.21.7. Derechos del preponente 
16.21.8. Diferencias con el mandato 
16.21.9. Diferencias con la comisión 
16.21.10. Diferencias con otras figuras 
16.21.11. Efectos 
16.21.12. Elementos 
16.21.13. Factor 
16.21.14. Facultades 
16.21.15. Inexistencia 
16.21.16. Inoponibilidad 
16.21.17. Naturaleza jurídica 
16.21.18. Noción 
16.21.19. Nulidad 
16.21.20. Obligaciones del factor 
16.21.21. Obligaciones del preponente 
16.21.22. Perfeccionamiento 
16.21.23. Prohibiciones 
16.21.24. Relación con el mandato 
16.21.25. Representación 
16.21.26. Requisitos 
16.21.27. Responsabilidad 
16.21.28. Terminación 

VÉASE también Establecimiento de comercio 
VÉASE también Factor 



168
 

 

VÉASE también Representación 
 

16.22. Prescripción 
16.22.1. Adquisitiva 
16.22.2. Adquisitiva de dominio 
16.22.3. Como excepción 
16.22.4. Cómputo de términos 
16.22.5. Condiciones 
16.22.6. Cuando ha habido reforma a la demanda 
16.22.7. De la acción ejecutiva 
16.22.8. De la acción ordinaria 
16.22.9. De la acción societaria 
16.22.10. De derechos 
16.22.11. Diferencias con la caducidad 
16.22.12. Efectos 
16.22.13. Extintiva de derechos 
16.22.14. Fundamento 
16.22.15. Ineficacia de la interrupción 
16.22.16. Interrupción 
16.22.17. Interrupción civil 
16.22.18. Interrupción frente a terceros 
16.22.19. Interrupción natural 
16.22.20. Noción  
16.22.21. Normas imperativas 
16.22.22. Obligaciones naturales 
16.22.23. Reanudación 
16.22.24. Renuncia 
16.22.25. Requisitos 
16.22.26. Suspensión 
16.22.27. Término extraordinario 
16.22.28. Término ordinario 
16.22.29. Términos especiales 

VÉASE también Interrupción de la prescripción 
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16.23. Presunción 
16.23.1. Alcance 
16.23.2. Características 
16.23.3. Clases 
16.23.4. De derecho 
16.23.5. De hecho 
16.23.6. Efectos 
16.23.7. Judicial 
16.23.8. Legal 
16.23.9. Noción 
16.23.10. Prueba 
16.23.11. Requisitos 

 
16.24. Prima en colocación de acciones 

16.24.1. Absorción de pérdidas 
16.24.2. Aplicación 
16.24.3. Condiciones 
16.24.4. Efectos 
16.24.5. Noción 
16.24.6. Prohibiciones 
16.24.7. Reembolso 
16.24.8. Requisitos 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Negociación de acciones 
VÉASE también Suscripción de acciones 

 
16.25. Principios generales del derecho 

16.25.1. Buena fe 
16.25.2. Efectos 
16.25.3. Igualdad 
16.25.4. Lealtad 
16.25.5. Legalidad 
16.25.6. Noción 
16.25.7. Pacta sunt servanda 
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16.25.8. Rebus sic stantibus 
VÉASE también Principios procesales 
 
16.26. Principios procesales 

16.26.1. Acceso a la administración de justicia 
16.26.2. Buena fe 
16.26.3. Concentración 
16.26.4. Cosa juzgada 
16.26.5. Debido proceso 
16.26.6. Defensa y contradicción 
16.26.7. Economía procesal 
16.26.8. Efectos 
16.26.9. Eventualidad 
16.26.10. Igualdad 
16.26.11. Impulso del proceso 
16.26.12. Informalidad 
16.26.13. Lealtad 
16.26.14. Legalidad  
16.26.15. Mediación 
16.26.16. Noción 
16.26.17. Oralidad 
16.26.18. Preclusión  
16.26.19. Prejudicialidad 
16.26.20. Publicidad 
16.26.21. Seguridad jurídica 
16.26.22. Suspensión 

VÉASE también Principios generales del derecho 
 

16.27. Promesa de contrato de compraventa 
16.27.1. Acciones 
16.27.2. Acta de comparecencia  
16.27.3. Agotamiento no cabe revisión 
16.27.4. Aplicación del código civil por remisión directa 
16.27.5. Arras confirmatorias 



171
 

 

16.27.6. Arras de retracto 
16.27.7. Características 
16.27.8. Civil 
16.27.9. Cláusula compromisoria se agota con la promesa 
16.27.10. Cláusula compromisoria se extiende a la compraventa 
16.27.11. Cláusulas abusivas 
16.27.12. Cláusulas de ajuste 
16.27.13. Cláusulas de imprevisión contractual 
16.27.14. Comercial 
16.27.15. Condición 
16.27.16. Condición determinada 
16.27.17. Condición resolutoria por incumplimiento 
16.27.18. Cumplimiento anticipado de las prestaciones 
16.27.19. Cuotas sociales 
16.27.20. De bien embargado 
16.27.21. De bien inmueble 
16.27.22. De bien mueble 
16.27.23. Derechos del prometiente comprador 
16.27.24. Derechos del prometiente vendedor 
16.27.25. Diferencias con el negocio prometido 
16.27.26. Diferencias con la compraventa 
16.27.27. Diferencias con la opción 
16.27.28. Efectos 
16.27.29. Elementos 
16.27.30. Escritura pública de comparecencia 
16.27.31. Excepción de contrato no cumplido 
16.27.32. Evolución legislativa 
16.27.33. Formalidades 
16.27.34. Función  
16.27.35. Incumplimiento 
16.27.36. Incumplimiento recíproco de los contratantes 
16.27.37. Indicación de la hora del otorgamiento 
16.27.38. Indicación de la notaría 
16.27.39. Indicación de los linderos 
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16.27.40. Indicación del día del otorgamiento 
16.27.41. Ineficacia 
16.27.42. Inexistencia 
16.27.43. Inoponibilidad 
16.27.44. Lesión enorme 
16.27.45. Mantenimiento de las decisiones alternativas 
16.27.46. Mutuo disenso tácito 
16.27.47. Naturaleza jurídica 
16.27.48. Noción 
16.27.49. Normatividad 
16.27.50. Nulidad absoluta 
16.27.51. Nulidad relativa 
16.27.52. Obligación de hacer 
16.27.53. Obligaciones del prometiente comprador 
16.27.54. Obligaciones del prometiente vendedor 
16.27.55. Perfeccionamiento 
16.27.56. Plazo 
16.27.57. Prueba 
16.27.58. Requisitos 
16.27.59. Restituciones mutuas 

VÉASE también Compraventa 
VÉASE también Mutuo disenso 

 
16.28. Promesa de contrato de sociedad 

16.28.1. Acciones 
16.28.2. Características 
16.28.3. Efectos 
16.28.4. Elementos 
16.28.5. Incumplimiento 
16.28.6. Noción 
16.28.7. Normatividad particular 
16.28.8. Requisitos 

VÉASE también Promesa de contrato de compraventa 
VÉASE también Sociedad 
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16.29. Promotores de empresa 

16.29.1. Características 
16.29.2. Derechos 
16.29.3. Efectos 
16.29.4. En constitución de sociedades por suscripción sucesiva 
16.29.5. Noción 
16.29.6. Obligaciones 
16.29.7. Remuneración 
16.29.8. Responsabilidad 

VÉASE también Sociedad 
 

16.30. Propuesta 
BÚSQUESE Oferta 

 
16.31. Protesto 
BÚSQUESE Títulos valores 
 
16.32. Provisiones 
BÚSQUESE Estados financieros 
BÚSQUESE Patrimonio 
 
16.33. Prueba trasladada 

16.33.1. Condiciones 
16.33.2. Cuando no culminó su contradicción 
16.33.3. Efectos 
16.33.4. Noción 
16.33.5. Valoración 

VÉASE también Pruebas 
 

16.34. Pruebas 
16.34.1. A petición de parte 
16.34.2. Adicionales 
16.34.3. Admisibles 
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16.34.4. Anticipadas 
16.34.5. Apreciación 
16.34.6. Audiencia 
16.34.7. Características 
16.34.8. Carga de la prueba 
16.34.9. Confesión 
16.34.10. Confesión ficta 
16.34.11. Contra la escritura de constitución de la sociedad 
16.34.12. Copias 
16.34.13. De documentos otorgados en el extranjero 
16.34.14. De la capacidad de la persona jurídica 
16.34.15. De la corrección monetaria 
16.34.16. De la costumbre mercantil 
16.34.17. De la existencia de la persona jurídica 
16.34.18. De las atribuciones del representante legal 
16.34.19. De las normas jurídicas 
16.34.20. De los miembros de la junta directiva 
16.34.21. De oficio 
16.34.22. Declaración 
16.34.23. Decreto 
16.34.24. Del cumplimiento 
16.34.25. Del índice de precios al consumidor 
16.34.26. Del interés bancario corriente 
16.34.27. Del grupo empresarial 
16.34.28. Del representante legal 
16.34.29. Desistimiento 
16.34.30. Dictamen pericial 
16.34.31. Documentos 
16.34.32. Exhibición de documentos 
16.34.33. Experticia de parte 
16.34.34. Hechos notorios 
16.34.35. Ilícitas 
16.34.36. Indicios 
16.34.37. Indivisibilidad 
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16.34.38. Inspección judicial 
16.34.39. Interrogatorio 
16.34.40. Inversión de la carga de la prueba 
16.34.41. Libertad probatoria  
16.34.42. Medios  
16.34.43. Medios electrónicos 
16.34.44. Mensajes de datos 
16.34.45. Necesidad 
16.34.46. Negación indefinida 
16.34.47. Nulidad 
16.34.48. Nulidad procesal 
16.34.49. Oportunidad 
16.34.50. Pertinencia 
16.34.51. Práctica 
16.34.52. Principio de prueba 
16.34.53. Procedencia 
16.34.54. Rechazo 
16.34.55. Reconocimiento  
16.34.56. Reglas de exclusión 
16.34.57. Relevantes 
16.34.58. Requisitos 
16.34.59. Sana crítica 
16.34.60. Sumarias 
16.34.61. Testigos 
16.34.62. Trámite 
16.34.63. Tránsito de legislación 
16.34.64. Traslado 
16.34.65. Validez 
16.34.66. Valor de las copias 
16.34.67. Valoración 

VÉASE también Confesión 
VÉASE también Declaración 
VÉASE también Dictamen pericial 
VÉASE también Documentos 
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VÉASE también Experticia de parte 
VÉASE también Indicios 
VÉASE también Inspección judicial 
VÉASE también Interrogatorio 
VÉASE también Mensajes de datos 
VÉASE también Negación indefinida 
VÉASE también Sana crítica 
VÉASE también Testigos 
 
16.35. ______ 
 

 
17. Q 

17.1. Queja 
BÚSQUESE Recursos 
 
17.2. Quorum 

17.2.1. Contabilización 
17.2.2. Desintegración 
17.2.3. Diferencias con las mayorías 
17.2.4. Efectos 
17.2.5. En la sociedad anónima 
17.2.6. En la sociedad colectiva 
17.2.7. En la sociedad de responsabilidad limitada 
17.2.8. En la sociedad en comandita por acciones 
17.2.9. En la sociedad en comandita simple 
17.2.10. En la sociedad por acciones simplificada 
17.2.11. En reuniones especiales 
17.2.12. Ineficacia de las decisiones 
17.2.13. Noción 
17.2.14. Para decidir 
17.2.15. Para deliberar 
17.2.16. Pluralidad 
17.2.17. Prueba 
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17.2.18. Recomposición por restricción al voto 
17.2.19. Sanción 

VÉASE también Mayorías 
VÉASE también Sociedad 

 
17.3. _______ 

 
 
18. R 

18.1. Ratificación 
18.1.1. De decisiones sociales ineficaces 
18.1.2. De decisiones sociales nulas 
18.1.3. De la promesa por otro 
18.1.4. De la venta de cosa ajena 
18.1.5. De las decisiones sociales 
18.1.6. De negocios por fuera de los límites 
18.1.7. De negocios por fuera del objeto social 
18.1.8. De testimonios 
18.1.9. Del contrato inexistente 
18.1.10. Del contrato nulo 
18.1.11. Efectos 
18.1.12. Legitimación 
18.1.13. Noción 
18.1.14. Oportunidad 
18.1.15. Procedencia 

VÉASE también Inexistencia 
VÉASE también Nulidad absoluta 
VÉASE también Nulidad relativa 
VÉASE también Objeto social 
VÉASE también Representación 

 
18.2. Razón social 

18.2.1. Diferencias con el nombre comercial 
18.2.2. Diferencias con la denominación social 
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18.2.3. Efectos 
18.2.4. En sociedad colectiva 
18.2.5. En sociedad de responsabilidad limitada 
18.2.6. En sociedad en comandita 
18.2.7. Noción 
18.2.8. Responsabilidad 

VÉASE también Denominación social 
VÉASE también Nombre comercial 

 
18.3. Readquisición de acciones 

18.3.1. Dación en pago 
18.3.2. Disminución del capital 
18.3.3. Efectos 
18.3.4. Noción 
18.3.5. Supuestos 
18.3.6. Trámite 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Sociedad 

 
18.4. Reactivación de la sociedad 
BÚSQUESE Liquidación privada de la sociedad 
 
18.5. Reconocimiento 
BÚSQUESE Documentos 
 
18.6. Reconstrucción 
BÚSQUESE Expedientes 
 
18.7. Reconvención 
BÚSQUESE Demanda 

 
18.8. Recursos 

18.8.1. Apelación 
18.8.2. Clases 
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18.8.3. Desistimiento 
18.8.4. Extraordinarios 
18.8.5. Oportunidad 
18.8.6. Ordinarios 
18.8.7. Procedencia 
18.8.8. Queja 
18.8.9. Rechazo 
18.8.10. Reposición 
18.8.11. Requisitos 
18.8.12. Resolución 
18.8.13. Revisión 
18.8.14. Súplica 
18.8.15. Sustentación  
18.8.16. Trámite 

 
18.9. Recusación 

18.9.1. Causales 
18.9.2. De los jueces 
18.9.3. De los peritos 
18.9.4. Efectos 
18.9.5. Oportunidad 
18.9.6. Procedencia 
18.9.7. Reemplazo 
18.9.8. Suspensión 
18.9.9. Trámite 

VÉASE también Impedimentos 
 

18.10. Reformas estatutarias 
18.10.1. Adopción 
18.10.2. Efectos 
18.10.3. Efectos frente a los socios 
18.10.4. Efectos frente a terceros 
18.10.5. Formalidad 
18.10.6. Mayorías 
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18.10.7. Mayorías especiales 
18.10.8. Perfeccionamiento 
18.10.9. Por aumento del capital social 
18.10.10. Por cambio de la denominación social 
18.10.11. Por cambio de la razón social 
18.10.12. Por cambio del domicilio 
18.10.13. Por cesión de cuotas 
18.10.14. Por disminución del capital social 
18.10.15. Por disolución anticipada 
18.10.16. Por enajenación de partes de interés 
18.10.17. Por escisión 
18.10.18. Por fusión 
18.10.19. Por prórroga de la duración 
18.10.20. Por transformación 
18.10.21. Prueba 
18.10.22. Registro 
18.10.23. Requisitos 

VÉASE también Escisión de sociedades 
VÉASE también Estatutos societarios 
VÉASE también Fusión de sociedades 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Transformación de sociedades 

 
18.11. Registro de instrumentos públicos 

18.11.1. Contratos sujetos a inscripción 
18.11.2. Control de legalidad 
18.11.3. Decaimiento del acto registral 
18.11.4. Efectos 
18.11.5. Inscripción de medidas cautelares 
18.11.6. Principios registrales 
18.11.7. Procedencia 
18.11.8. Prueba 
18.11.9. Publicidad 
18.11.10. Tradición 
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18.11.11. Sanción 
VÉASE también Registro mercantil 
VÉASE también Tradición 

 
18.12. Registro mercantil 

18.12.1. Actos sujetos a inscripción 
18.12.2. Control de ineficacia 
18.12.3. Control de inexistencia 
18.12.4. Control de legalidad 
18.12.5. Control de nulidades 
18.12.6. Control sobre cesión de cuotas 
18.12.7. Control sobre el nombre comercial 
18.12.8. Control sobre las actas 
18.12.9. Control sobre las reformas estatutarias 
18.12.10. Control sobre nombramientos 
18.12.11. Control sobre remoción 
18.12.12. De sociedades 
18.12.13. Decaimiento del acto registral 
18.12.14. Efectos 
18.12.15. Efectos de la inscripción 
18.12.16. Efectos de la matrícula 
18.12.17. Fe pública registral 
18.12.18. Función certificadora 
18.12.19. Funciones 
18.12.20. Hechos sujetos a inscripción 
18.12.21. Inoponibilidad 
18.12.22. Libros sujetos a inscripción 
18.12.23. Naturaleza jurídica 
18.12.24. Noción 
18.12.25. Obligatoriedad de la inscripción 
18.12.26. Obligatoriedad de la matrícula 
18.12.27. Principio de actuación administrativa 
18.12.28. Principios registrales 
18.12.29. Responsabilidad 



182
 

 

18.12.30. Sanciones 
18.12.31. Único empresarial y social 

VÉASE también Actos de comercio 
VÉASE también Libros de comercio 
VÉASE también Registro de instrumentos públicos 

 
18.13. Reglamento de colocación de acciones 

18.13.1. Aprobación 
18.13.2. Condiciones 
18.13.3. Derecho de preferencia 
18.13.4. Efectos 
18.13.5. Elaboración 
18.13.6. Número de acciones 
18.13.7. Pago 
18.13.8. Plazo 
18.13.9. Precio 
18.13.10. Proporción 
18.13.11. Requisitos 
18.13.12. Sanción 
18.13.13. Suscripción 

VÉASE también Acciones 
 

18.14. Relación de causalidad 
18.14.1. Como elemento de la responsabilidad civil 
18.14.2. Concurrencia de causas 
18.14.3. Noción 
18.14.4. Pluralidad de culpas 
18.14.5. Prueba 
18.14.6. Ruptura 
18.14.7. Teoría de la causa adecuada 
18.14.8. Teoría de la equivalencia de las condiciones 

VÉASE también Daños 
VÉASE también Responsabilidad civil 
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18.15. Relación jurídica 
18.15.1. Características 
18.15.2. Diferencias con el contrato 
18.15.3. Diferencias con la obligación 
18.15.4. Efectos 
18.15.5. Elementos 
18.15.6. Naturaleza jurídica 
18.15.7. Noción 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Obligaciones 
 
18.16. Remisión 
BÚSQUESE Condonación 

 
18.17. Rendición de cuentas 

18.17.1. Aprobación 
18.17.2. Características 
18.17.3. De los administradores 
18.17.4. Efectos 
18.17.5. Elementos 
18.17.6. Espontánea 
18.17.7. Provocada 
18.17.8. Responsabilidad 
18.17.9. Sanciones 

VÉASE también Administradores  
 

18.18. Renuncia 
18.18.1. A términos 
18.18.2. Al poder 
18.18.3. Efectos 
18.18.4. Trámite 

 
 

18.19. Representación 
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18.19.1. Acto de apoderamiento 
18.19.2. Aparente 
18.19.3. De agencias 
18.19.4. De la sociedad 
18.19.5. De la sucesión ilíquida 
18.19.6. De las partes 
18.19.7. De las personas jurídicas 
18.19.8. De los socios 
18.19.9. De persona ausente 
18.19.10. De persona jurídica extranjera 
18.19.11. De sucursales 
18.19.12. De sucursales de sociedad extranjera 
18.19.13. Diferencias con la administración interna de la sociedad 
18.19.14. Directa 
18.19.15. Efectos 
18.19.16. Extralimitación 
18.19.17. Indirecta 
18.19.18. Inoponibilidad 
18.19.19. Judicial 
18.19.20. Noción 
18.19.21. Poderes 
18.19.22. Prohibiciones 
18.19.23. Ratificación 
18.19.24. Relación con el mandato 
18.19.25. Relación con las agencias 
18.19.26. Relación con las sucursales 
18.19.27. Responsabilidad 
18.19.28. Revocatoria 

VÉASE también Poderes 
VÉASE también Ratificación 

 
18.20. Representante legal 

18.20.1. Acción individual de responsabilidad 
18.20.2. Acción social de responsabilidad 
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18.20.3. Aparente 
18.20.4. Atribuciones 
18.20.5. Cese de responsabilidad 
18.20.6. Como administrador 
18.20.7. Diferencias con el apoderamiento 
18.20.8. Elección 
18.20.9. Extralimitación 
18.20.10. Funciones 
18.20.11. Inoponibilidad 
18.20.12. Inscripción 
18.20.13. Noción 
18.20.14. Órgano societario 
18.20.15. Poderes 
18.20.16. Por persona jurídica 
18.20.17. Por persona natural 
18.20.18. Prohibiciones 
18.20.19. Remoción 
18.20.20. Renuncia 
18.20.21. Responsabilidad 
18.20.22. Suplentes 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Registro mercantil 
VÉASE también Sociedad 

 
18.21. Resciliación 
BÚSQUESE Mutuo disenso 
 
18.22. Rescisión 

18.22.1. Causales 
18.22.2. Diferencias con la nulidad absoluta 
18.22.3. Diferencias con la nulidad relativa 
18.22.4. Efectos 
18.22.5. En la transacción 
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18.22.6. Legitimación 
18.22.7. Por lesión enorme 

VÉASE también Lesión enorme 
VÉASE también Nulidad absoluta 
VÉASE también Nulidad relativa 

 
18.23. Reservas societarias 

18.23.1. Absorción de pérdidas 
18.23.2. Características 
18.23.3. Clases 
18.23.4. Destinación 
18.23.5. Efectos 
18.23.6. Estatutaria 
18.23.7. Legal 
18.23.8. Noción 
18.23.9. Obligatoriedad 
18.23.10. Ocasional 

VÉASE también Sociedad 
 

18.24. Resolución 
18.24.1. Características 
18.24.2. Causales 
18.24.3. Cláusula abusiva 
18.24.4. De la compraventa 
18.24.5. Efectos 
18.24.6. Por condición  
18.24.7. Por incumplimiento 
18.24.8. Por incumplimientos recíprocos 
18.24.9. Por mutuo acuerdo 
18.24.10. Por término 

VÉASE también Acción resolutoria 
 
18.25. Responsabilidad civil 

18.25.1. Abuso del derecho 
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18.25.2. Características 
18.25.3. Causa eficiente 
18.25.4. Causa extraña 
18.25.5. Causales de exoneración 
18.25.6. Cláusulas abusivas 
18.25.7. Cláusulas de exoneración 
18.25.8. Cláusulas de indemnización 
18.25.9. Cláusulas de limitación 
18.25.10. Cláusulas de valoración 
18.25.11. Contractual 
18.25.12. Culpa 
18.25.13. Culpa in contrahendo 
18.25.14. Daño 
18.25.15. Diferencias entre contractual y extracontractual 
18.25.16. Efectos 
18.25.17. Elementos 
18.25.18. Extracontractual 
18.25.19. Graduación de culpas 
18.25.20. Incumplimiento contractual 
18.25.21. Interés de prestación 
18.25.22. Interés de protección 
18.25.23. Noción 
18.25.24. Obligación de mitigar el daño 
18.25.25. Patrimonial 
18.25.26. Por culpa propia 
18.25.27. Por deberes secundarios de conducta 
18.25.28. Por el principio de la buena fe exenta de culpa 
18.25.29. Por obligaciones In solidum  
18.25.30. Poscontractual 
18.25.31. Precontractual 
18.25.32. Prescripción 
18.25.33. Presunción de culpa 
18.25.34. Presunción de responsabilidad 
18.25.35. Profesional 
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18.25.36. Prueba 
18.25.37. Relación con la indemnización de perjuicios 
18.25.38. Relación de causalidad 
18.25.39. Riesgo asumido por voluntad propia 
18.25.40. Riesgos 
18.25.41. Término 
18.25.42. Valoración  

VÉASE también Causa extraña 
VÉASE también Culpa 
VÉASE también Daños 
VÉASE también Deberes secundarios de conducta 
VÉASE también Dolo 
VÉASE también Indemnización de perjuicios 
VÉASE también Relación de causalidad 

 
18.26. Retiro de los socios 

18.26.1. Causales 
18.26.2. Diferencias con otras figuras 
18.26.3. Oportunidad 
18.26.4. Procedencia 
18.26.5. Reembolso 
18.26.6. Trámite 

VÉASE también Exclusión de socios 
VÉASE también Sociedad 

 
18.27. Retroventa 
BÚSQUESE Compraventa 
 
18.28. Reuniones societarias 

18.28.1. Actas 
18.28.2. Convocatoria 
18.28.3. De asamblea general de accionistas 
18.28.4. De junta de socios 
18.28.5. De segunda convocatoria 
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18.28.6. Domicilio 
18.28.7. Especiales 
18.28.8. Extraordinarias 
18.28.9. Final 
18.28.10. Libertad probatoria 
18.28.11. No presenciales 
18.28.12. Orden del día 
18.28.13. Ordinarias 
18.28.14. Poderes 
18.28.15. Por derecho propio 
18.28.16. Quorum 
18.28.17. Ratificación 
18.28.18. Representación 
18.28.19. Temario 
18.28.20. Toma de decisión por escrito 
18.28.21. Unipersonales 
18.28.22. Universales 

VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Junta de Socios 
VÉASE también Junta directiva 
VÉASE también Sociedad 

 
18.29. Revisor fiscal 

18.29.1. Certificación de estados financieros 
18.29.2. Certificación de la contabilidad 
18.29.3. Certificación de las actas 
18.29.4. Cese de responsabilidad 
18.29.5. Condiciones 
18.29.6. Contrato  
18.29.7. Creación voluntaria 
18.29.8. Derechos 
18.29.9. Dictamen de estados financieros 
18.29.10. Elección 
18.29.11. Incompatibilidades 
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18.29.12. Informes 
18.29.13. Inhabilidades 
18.29.14. Inscripción 
18.29.15. Funciones 
18.29.16. Normatividad 
18.29.17. Obligaciones 
18.29.18. Obligatoriedad 
18.29.19. Prohibiciones 
18.29.20. Remoción 
18.29.21. Renuncia 
18.29.22. Responsabilidad 
18.29.23. Sanciones 
18.29.24. Suplente 
18.29.25. Vinculación con la entidad 

VÉASE también Actas 
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Contabilidad 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Junta Directiva 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Registro mercantil 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Sociedad 

 
18.30. Riesgo 

18.30.1. Asumido por voluntad propia 
18.30.2. Cláusulas abusivas 
18.30.3. Cláusulas de imprevisión contractual 
18.30.4. Cláusulas de inversión 
18.30.5. Efectos 
18.30.6. En cuerpo cierto 
18.30.7. En la mora 
18.30.8. En obligaciones condicionales 
18.30.9. Inversión legal 
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18.30.10. Noción 
18.30.11. Responsabilidad 
18.30.12. Teoría 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Mora 
VÉASE también Obligaciones 

 
18.31. _______ 

 
 

19. S 
19.1. Sana crítica 

19.1.1. Características 
19.1.2. Convicción 
19.1.3. Elementos 
19.1.4. Valoración de la prueba 

VÉASE también Pruebas 
 

19.2. Secretos empresariales 
19.2.1. Actos de competencia desleal 
19.2.2. Características 
19.2.3. Cláusulas abusivas 
19.2.4. Confidencialidad 
19.2.5. Efectos 
19.2.6. Explotación 
19.2.7. Indemnización 
19.2.8. Licencias 
19.2.9. Noción 
19.2.10. Prohibiciones 
19.2.11.Protección 
19.2.12. Vulneración 

 
19.3. Secuestro 

19.3.1. Clases 
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19.3.2. Como medida cautelar 
19.3.3. De aeronaves 
19.3.4. De bienes inmuebles 
19.3.5. De bienes sujetos a registro 
19.3.6. De derechos contenidos en un título valor 
19.3.7. De naves 
19.3.8. Decreto 
19.3.9. Levantamiento 
19.3.10. Mera tenencia 
19.3.11.Normatividad 
19.3.12. Objeto 
19.3.13. Obligaciones del secuestre 
19.3.14. Oposición 
19.3.15. Práctica 
19.3.16. Secuestre 
19.3.17. Terminación 

VÉASE también Embargo 
VÉASE también Medidas cautelares 

 
19.4. Seguros 

19.4.1. Acción subrogatoria 
19.4.2. Actos propios 
19.4.3. Amparo 
BÚSQUESE Cobertura 
19.4.4. Buena fe 
19.4.5. Características 
19.4.6. Cargas contractuales 
19.4.7. Causales de exclusión del riesgo 
19.4.8. Cláusulas abusivas 
19.4.9. Cláusulas ambiguas 
19.4.10. Clases 
19.4.11. Coaseguros 
19.4.12. Cobertura 
19.4.13. Coexistencia 
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19.4.14. Contrato 
19.4.15. Contrato de adhesión 
19.4.16. Deber de información 
19.4.17. Deberes secundarios de conducta 
19.4.18. Declaración del estado del riesgo 
19.4.19. Derechos del asegurado 
19.4.20. Derechos del asegurador 
19.4.21. Elementos esenciales 
19.4.22. Estipulación a favor de otro 
19.4.23. Expectativas razonables 
19.4.24. Formulario de solicitud 
19.4.25. Garantía 
19.4.26. Indemnización 
19.4.27. Ineficacia 
19.4.28. Inexactitud 
19.4.29. Inexistencia 
19.4.30. Inoponibilidad 
19.4.31. Interés asegurable 
19.4.32. Interpretación contra el estipulante 
19.4.33. Interpretación del contrato 
19.4.34. Interpretación lógica 
19.4.35. Interpretación sistemática 
19.4.36. Interpretación términos técnicos 
19.4.37. Mora del asegurador 
19.4.38. Normas imperativas 
19.4.39. Nulidad 
19.4.40. Obligaciones 
19.4.41. Obligaciones del asegurado 
19.4.42. Obligaciones del asegurador 
19.4.43. Pago de la prestación asegurada 
19.4.44. Póliza 
19.4.45. Prescripción 
19.4.46. Prestación asegurada 
19.4.47. Prima 
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19.4.48. Prueba 
19.4.49. Reaseguro 
19.4.50. Requisitos de existencia 
19.4.51. Requisitos de validez 
19.4.52. Responsabilidad del asegurador 
19.4.53. Reticencia 
19.4.54. Revocación 
19.4.55. Riesgo 
19.4.56. Riesgo asegurable 
19.4.57. Riesgo catastrófico 
19.4.58. Riesgo clases 
19.4.59. Siniestro 
19.4.60. Terminación 

VÉASE también Responsabilidad Civil 
 

19.5. Sentencia 
19.5.1. Aclaración 
19.5.2. Adición 
19.5.3. Anticipada 
19.5.4. Causales de anulación 
19.5.5. Clases 
19.5.6. Congruencia 
19.5.7. Constancia de ejecutoria 
19.5.8. Constitutiva 
19.5.9. Contenido 
19.5.10. Copia 
19.5.11.Corrección 
19.5.12. Cosa juzgada 
19.5.13. De condena 
19.5.14. Declarativa 
19.5.15. Ejecutoria 
19.5.16. Extra petita 
19.5.17. Firma 
19.5.18. Formalidades 
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19.5.19. Fundamentos 
19.5.20. Infra petita 
19.5.21. Inhibitoria 
19.5.22. Intereses moratorios después de ejecutoria 
19.5.23. Motivación 
19.5.24. Notificación 
19.5.25. Parte considerativa 
19.5.26. Parte resolutoria 
19.5.27. Ultra petita 

 
19.6. Simulación 

19.6.1. Absoluta 
19.6.2. Acción 
19.6.3. Características 
19.6.4. Clases 
19.6.5. Como excepción 
19.6.6. Diferencias con la acción pauliana 
19.6.7. Efectos 
19.6.8. Inexistencia 
19.6.9. Inoponibilidad 
19.6.10. Legitimación 
19.6.11. Noción 
19.6.12. Prueba 
19.6.13. Prueba con indicios 
19.6.14. Relativa 
19.6.15. Requisitos 

VÉASE también Acción pauliana 
VÉASE también Contrato 
VÉASE también Obligaciones 

 
19.7. Sociedad 

19.7.1. Abierta 
19.7.2. Abuso de las mayorías 
19.7.3. Abuso de las minorías 



196
 

 

19.7.4. Abuso de la paridad 
19.7.5. Abuso del derecho en su constitución 
19.7.6. Abuso en las decisiones sociales 
19.7.7. Acción individual de responsabilidad 
19.7.8. Acción social de responsabilidad 
19.7.9. Actos de competencia 
19.7.10. Administradores 
19.7.11. Agencias 
19.7.12. Ánimo societario 
19.7.13. Aportes 
19.7.14. Asamblea general de accionistas 
19.7.15. Atributos de la personalidad jurídica 
19.7.16. Aumento del capital 
19.7.17. Buena fe 
19.7.18. Capacidad 
19.7.19. Características 
19.7.20. Causa ilícita 
19.7.21. Causales de disolución 
19.7.22. Cerrada 
19.7.23. Civil 
19.7.24. Cláusula compromisoria 
19.7.25. Comercial 
19.7.26. Compraventa de acciones 
19.7.27. Compraventa de activos 
19.7.28. Conflicto de intereses 
19.7.29. Contrato 
19.7.30. Controlada 
19.7.31. Controlante 
19.7.32. Conversión en empresa unipersonal 
19.7.33. Convocatoria 
19.7.34. De familia 
19.7.35. De hecho 
19.7.36. Deberes de los administradores 
19.7.37. Deberes de los socios 
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19.7.38. Deberes secundarios de conducta 
19.7.39. Decisiones con carácter general 
19.7.40. Decisiones ineficaces 
19.7.41. Decisiones inexistentes 
19.7.42. Decisiones inoponibles 
19.7.43. Decisiones nulas 
19.7.44. Derechos de los socios 
19.7.45. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.7.46. Disminución del capital 
19.7.47. Disolución 
19.7.48. Dividendos 
19.7.49. Efectos 
19.7.50. Elementos 
19.7.51. Emisión de acciones 
19.7.52. Enervamiento de causal de disolución 
19.7.53. Escisión 
19.7.54. Escrituras adicionales 
19.7.55. Escrituras de constitución 
19.7.56. Estados financieros 
19.7.57. Estatutos societarios 
19.7.58. Exclusión de socios 
19.7.59. Filiales 
19.7.60. Fusión 
19.7.61. Grupo empresarial 
19.7.62. Impugnación de decisiones sociales 
19.7.63. Ineficacia de cláusulas 
19.7.64. Ineficacia del contrato 
19.7.65. Inexistencia del contrato 
19.7.66. Informe de gestión 
19.7.67. Informes 
19.7.68. Integración empresarial 
19.7.69. Interés social 
19.7.70. Junta de socios 
19.7.71. Junta directiva 
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19.7.72. Liquidación 
19.7.73. Matriz 
19.7.74. Mayorías 
19.7.75. Mayorías especiales 
19.7.76. Negociación de acciones 
19.7.77. Nulidad absoluta del contrato 
19.7.78. Nulidad parcial 
19.7.79. Nulidad relativa del contrato 
19.7.80. Objeto ilícito 
19.7.81. Objeto social 
19.7.82. Órganos de administración 
19.7.83. Órganos de control 
19.7.84. Órganos de dirección 
19.7.85. Órganos de representación legal 
19.7.86. Perfeccionamiento del contrato 
19.7.87. Prima en colocación de acciones 
19.7.88. Prueba de la calidad de socio 
19.7.89. Quórum 
19.7.90. Reformas estatutarias 
19.7.91. Reglamento de colocación de acciones 
19.7.92. Representante legal 
19.7.93. Requisitos de existencia 
19.7.94. Requisitos de validez 
19.7.95. Reservas 
19.7.96. Responsabilidad 
19.7.97. Retiro de los socios 
19.7.98. Reuniones societarias 
19.7.99. Reuniones de segunda convocatoria 
19.7.100. Reuniones especiales 
19.7.101. Reuniones extraordinarias 
19.7.102. Reuniones no presenciales 
19.7.103. Reuniones ordinarias 
19.7.104. Reuniones por derecho propio 
19.7.105. Reuniones universales 
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19.7.106. Revisor fiscal 
19.7.107. Subordinadas 
19.7.108. Subsidiarias 
19.7.109. Sucursales 
19.7.110. Surgimiento de la persona jurídica 
19.7.111. Suscripción de acciones 
19.7.112. Transformación 
19.7.113. Tipos  
19.7.114. Utilidades 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Acciones 
VÉASE también Acuerdos entre accionistas 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Conflicto de intereses 
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Disolución de la sociedad 
VÉASE también Dividendos 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Estatutos societarios 
VÉASE también Grupo empresarial 
VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Junta directiva 
VÉASE también Liquidación privada de la sociedad 
VÉASE también Mayorías 
VÉASE también Partes de interés social 
VÉASE también Quórum 
VÉASE también Reformas estatutarias 
VÉASE también Reglamento de colocación de acciones 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Reservas societarias 
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VÉASE también Reuniones societarias 
VÉASE también Revisor fiscal 
VÉASE también Sociedad anónima 
VÉASE también Sociedad colectiva 
VÉASE también Sociedad de economía mixta 
VÉASE también Sociedad de responsabilidad limitada 
VÉASE también Sociedad en comandita por acciones 
VÉASE también Sociedad en comandita simple 
VÉASE también Sociedad extranjera 
VÉASE también Sociedad por acciones simplificada 
VÉASE también Sociedades administradoras de planes de 
autofinanciamiento comercial 
VÉASE también Sociedades de familia 
VÉASE también Sociedades de gestión colectiva 
VÉASE también Sociedades de hecho 
VÉASE también Sociedades operadoras de libranza 
VÉASE también Sociedades subordinadas 
VÉASE también Sucursal de sociedad extranjera 
 
19.8. Sociedad anónima 

19.8.1. Abierta 
19.8.2. Abuso de la mayoría 
19.8.3. Abuso de la minoría  
19.8.4. Abuso de la paridad 
19.8.5. Abuso del derecho al voto 
19.8.6. Absorción de pérdidas 
19.8.7. Absorción de perdidas mediante revalorización del patrimonio 
19.8.8. Acción social de responsabilidad 
19.8.9. Acciones 
19.8.10. Acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto 
19.8.11. Acciones privilegiadas 
19.8.12. Acciones readquiridas 
19.8.13. Actos de competencia 
19.8.14. Acuerdos de accionistas 
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19.8.15. Administradores 
19.8.16. Aporte de capital 
19.8.17. Aporte de industria 
19.8.18. Aporte de industria con estimación de valor 
19.8.19. Aporte de industria sin estimación de valor 
19.8.20. Aportes 
19.8.21. Arbitrios por no pago del capital 
19.8.22. Asamblea general de accionistas 
19.8.23. Aumento de capital autorizado 
19.8.24. Aumento del capital suscrito 
19.8.25. Capital autorizado 
19.8.26. Capital pagado 
19.8.27. Capital suscrito 
19.8.28. Características 
19.8.29. Causales particulares de disolución 
19.8.30. Cerrada 
19.8.31. Cláusula compromisoria 
19.8.32. Cláusulas abusivas 
19.8.33. Códigos de buen gobierno corporativo 
19.8.34. Conflicto de intereses 
19.8.35. Constitución por suscripción sucesiva 
19.8.36. Convocatoria 
19.8.37. De familia 
19.8.38. De servicios públicos 
19.8.39. Deberes de los administradores 
19.8.40. Decisiones con carácter general 
19.8.41. Decisiones ineficaces 
19.8.42. Decisiones inexistentes 
19.8.43. Decisiones inoponibles 
19.8.44. Decisiones nulas 
19.8.45. Denominación social 
19.8.46. Derecho de inspección 
19.8.47. Derecho de preferencia en la emisión 
19.8.48. Derecho de preferencia en la negociación 
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19.8.49. Derecho de retiro 
19.8.50. Derechos de los accionistas 
19.8.51. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.8.52. Disminución del capital 
19.8.53. Disolución 
19.8.54. Dividendos 
19.8.55. Documentos que deben presentarse a la asamblea 
19.8.56. Fraccionamiento del voto 
19.8.57. Embargo de las acciones 
19.8.58. Emisión de acciones 
19.8.59. Escisión 
19.8.60. Estados financieros 
19.8.61. Exclusión de accionistas 
19.8.62. Fusión 
19.8.63. Impugnación de decisiones sociales 
19.8.64. Ineficacia de las decisiones sociales 
19.8.65. Junta Directiva 
19.8.66. Mayorías 
19.8.67. Mayorías especiales 
19.8.68. Negociación de acciones 
19.8.69. Negociación del derecho de preferencia 
19.8.70. Pérdidas que reduzcan el patrimonio neto 
19.8.71. Pluralidad mínima 
19.8.72. Prima en colocación de acciones 
19.8.73. Programa de ética empresarial 
19.8.74. Prohibiciones 
19.8.75. Quórum 
19.8.76. Reformas estatutarias 
19.8.77. Reglamentación de los derechos de los accionistas 
19.8.78. Reglamento de colocación de acciones 
19.8.79. Renuncia al derecho de preferencia 
19.8.80. Reparto de utilidades 
19.8.81. Representante legal 
19.8.82. Reserva legal 
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19.8.83. Reservas 
19.8.84. Responsabilidad de los accionistas 
19.8.85. Responsabilidad de los administradores 
19.8.86. Revisor fiscal 
19.8.87. Suscripción de acciones 
19.8.88. Títulos 
19.8.89. Transformación 
19.8.90. Utilidades 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Acciones 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Conflicto de intereses 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
VÉASE también Junta directiva 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Revisor fiscal 
VÉASE también Sociedad 
 
19.9. Sociedad colectiva 

19.9.1. Abuso de la mayoría 
19.9.2. Abuso de la minoría  
19.9.3. Abuso de la paridad 
19.9.4. Acción social de responsabilidad 
19.9.5. Actos de competencia 
19.9.6. Administración 
19.9.7. Aportes 
19.9.8. Autorizaciones a los socios colectivos 
19.9.9. Capital social 
19.9.10. Características 
19.9.11. Causales de exclusión de los socios colectivos 
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19.9.12. Causales particulares de disolución 
19.9.13. Cesión de las partes de interés social 
19.9.14. Cláusula compromisoria 
19.9.15. Cláusulas abusivas 
19.9.16. Códigos de buen gobierno corporativo 
19.9.17. Conflicto de intereses 
19.9.18. Continuación de la sociedad con los herederos 
19.9.19. Convocatoria 
19.9.20. De familia 
19.9.21. Deberes de los administradores 
19.9.22. Deberes de los socios colectivos 
19.9.23. Decisiones con carácter general 
19.9.24. Decisiones ineficaces 
19.9.25. Decisiones inexistentes 
19.9.26. Decisiones inoponibles 
19.9.27. Decisiones nulas 
19.9.28. Delegación de la administración 
19.9.29. Derecho de inspección individual 
19.9.30. Derecho de preferencia  
19.9.31. Derecho de retiro 
19.9.32. Derechos de los socios colectivos 
19.9.33. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.9.34. Diferencias de los socios colectivos con los gestores 
19.9.35. Dividendos 
19.9.36. Documentos que deben presentarse a la junta de socios 
19.9.37. Embargo de las partes de interés 
19.9.38. Escisión 
19.9.39. Estados financieros 
19.9.40. Fusión 
19.9.41. Impugnación de decisiones sociales 
19.9.42. Junta de socios 
19.9.43. Mayorías 
19.9.44. Mayorías especiales 
19.9.45. Negociación del derecho de preferencia 
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19.9.46. Partes de interés social 
19.9.47. Participación de los socios colectivos en sociedades 

similares 
19.9.48. Prenda sobre partes de interés social 
19.9.49. Programa de ética empresarial 
19.9.50. Prohibiciones 
19.9.51. Quórum 
19.9.52. Razón social 
19.9.53. Reformas estatutarias 
19.9.54. Reglamentación de los derechos de los socios colectivos 
19.9.55. Rendición de cuentas de los administradores 
19.9.56. Renuncia del socio colectivo 
19.9.57. Reparto de utilidades 
19.9.58. Representante legal 
19.9.59. Responsabilidad de los administradores 
19.9.60. Responsabilidad de los socios colectivos 
19.9.61. Retiro del socio colectivo 
19.9.62. Transformación 
19.9.63. Utilidades 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Conflicto de intereses 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Partes de interés social 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Sociedad 

 
19.10. Sociedad de economía mixta 

19.10.1. Acciones 
19.10.2. Administradores 



206
 

 

19.10.3. Aportes 
19.10.4. Aportes estatales 
19.10.5. Características 
19.10.6. Cláusula compromisoria 
19.10.7. Cláusulas abusivas 
19.10.8. Con participación estatal mayoritaria 
19.10.9. Con participación estatal minoritaria 
19.10.10. Constitución 
19.10.11. Conversión 
19.10.12. Convocatoria 
19.10.13. Creación 
19.10.14. Decisiones con carácter general 
19.10.15. Decisiones ineficaces 
19.10.16. Decisiones inexistentes 
19.10.17. Decisiones inoponibles 
19.10.18. Decisiones nulas 
19.10.19. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.10.20. Domicilio 
19.10.21. Emisión de acciones 
19.10.22. Incompatibilidades 
19.10.23. Inhabilidades 
19.10.24. Naturaleza jurídica 
19.10.25. Noción 
19.10.26. Normatividad 
19.10.27. Reactivación 
19.10.28. Reformas estatutarias 
19.10.29. Representación de la participación estatal 
19.10.30. Responsabilidad de los administradores 
19.10.31. Responsabilidad de los socios 
19.10.32. Revisor fiscal 
19.10.33. Suscripción de acciones 
19.10.34. Transformación en empresa estatal 
19.10.35. Vigilancia fiscal 

VÉASE también Acciones 
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VÉASE también Administradores 
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Empresas comerciales e industriales del Estado 
VÉASE también Sociedad 
 
19.11. Sociedad de responsabilidad limitada 

19.11.1. Abuso de la mayoría 
19.11.2.Abuso de la minoría  
19.11.3.Abuso de la paridad 
19.11.4. Absorción de pérdidas 
19.11.5.Acción social de responsabilidad 
19.11.6. Actos de competencia 
19.11.7. Administradores 
19.11.8. Aporte de industria sin estimación de valor 
19.11.9. Arbitrios por no pago del capital 
19.11.10. Aumento del capital 
19.11.11. Capital social 
19.11.12. Características 
19.11.13. Causales de exclusión de socios 
19.11.14. Causales particulares de disolución 
19.11.15. Cesión de cuotas sociales 
19.11.16. Cláusula compromisoria 
19.11.17. Cláusulas abusivas 
19.11.18. Códigos de buen gobierno corporativo 
19.11.19. Conflicto de intereses 
19.11.20. Continuación de la sociedad con los herederos  
19.11.21. Convocatoria 
19.11.22. Cuotas sociales 
19.11.23. De familia 
19.11.24. Deberes de los administradores 
19.11.25. Decisiones con carácter general 
19.11.26. Decisiones ineficaces 
19.11.27. Decisiones inexistentes 
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19.11.28. Decisiones inoponibles 
19.11.29. Decisiones nulas 
19.11.30. Denominación social 
19.11.31. Derecho de inspección individual 
19.11.32. Derecho de preferencia en la emisión 
19.11.33. Derecho de preferencia en la negociación 
19.11.34. Derecho de retiro 
19.11.35. Derechos de los socios 
19.11.36. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.11.37. Dividendos 
19.11.38. Documentos que deben presentarse a la junta de socios 
19.11.39. Fraccionamiento del voto 
19.11.40. Emisión de cuotas sociales 
19.11.41. Escisión 
19.11.42. Estados financieros 
19.11.43. Exclusión de socios 
19.11.44. Fusión 
19.11.45. Impugnación de decisiones sociales 
19.11.46. Junta de socios 
19.11.47. Junta directiva 
19.11.48. Mayorías 
19.11.49. Mayorías especiales 
19.11.50. Negociación de cuotas sociales 
19.11.51. Negociación del derecho de preferencia 
19.11.52. Normatividad 
19.11.53. Opción para adquirir cuotas sociales 
19.11.54. Pérdidas que reduzcan el patrimonio neto 
19.11.55. Pluralidad máxima 
19.11.56. Programa de ética empresarial 
19.11.57. Prohibiciones 
19.11.58. Quorum 
19.11.59. Razón social 
19.11.60. Reformas estatutarias 
19.11.61. Reglamentación de los derechos de los socios 
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19.11.62. Reparto de utilidades 
19.11.63. Representante legal 
19.11.64. Reserva legal 
19.11.65. Reservas 
19.11.66. Responsabilidad de los administradores 
19.11.67. Responsabilidad de los socios 
19.11.68. Responsabilidad de los socios por obligaciones fiscales 
19.11.69. Responsabilidad de los socios por obligaciones laborales 
19.11.70. Revisor Fiscal 
19.11.71. Transformación 
19.11.72. Utilidades 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Conflicto de intereses 
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Junta directiva 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Revisor fiscal 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedad anónima 
 
19.12. Sociedad en comandita por acciones 

19.12.1.Abuso de la mayoría 
19.12.2. Abuso de la minoría  
19.12.3. Abuso de la paridad 
19.12.4. Absorción de pérdidas 
19.12.5. Acción social de responsabilidad 
19.12.6. Acciones 
19.12.7. Acciones readquiridas 
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19.12.8. Actos de competencia 
19.12.9. Administradores 
19.12.10. Asamblea general de accionistas 
19.12.11. Aumento del capital suscrito 
19.12.12. Capital autorizado 
19.12.13. Capital pagado 
19.12.14. Capital suscrito 
19.12.15. Características 
19.12.16. Causales de exclusión de accionistas 
19.12.17. Causales particulares de disolución 
19.12.18. Cesión del interés social del gestor 
19.12.19. Cláusula compromisoria 
19.12.20. Cláusulas abusivas 
19.12.21. Códigos de buen gobierno corporativo 
19.12.22. Conflictos de intereses 
19.12.23. Constitución 
19.12.24. Convocatoria 
19.12.25. De familia 
19.12.26. Deberes de los administradores 
19.12.27. Deberes de los gestores 
19.12.28. Decisiones con carácter general 
19.12.29. Decisiones ineficaces 
19.12.30. Decisiones inexistentes 
19.12.31. Decisiones inoponibles 
19.12.32. Decisiones nulas 
19.12.33. Delegación de los gestores 
19.12.34. Derecho de inspección 
19.12.35. Derecho de preferencia en la emisión 
19.12.36. Derecho de preferencia en la negociación 
19.12.37. Derecho de retiro 
19.12.38. Derechos de los accionistas 
19.12.39. Derechos de los gestores 
19.12.40. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.12.41. Dividendos 
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19.12.42. Documentos que deben presentarse a la asamblea 
19.12.43. Fraccionamiento del voto 
19.12.44. Emisión de acciones 
19.12.45. Escisión 
19.12.46. Estados financieros 
19.12.47. Fusión 
19.12.48. Impugnación de decisiones sociales 
19.12.49. Incompatibilidades de los gestores 
19.12.50. Junta Directiva 
19.12.51. Mayorías 
19.12.52. Mayorías especiales 
19.12.53. Negociación de acciones 
19.12.54. Negociación del derecho de preferencia 
19.12.55. Normatividad 
19.12.56. Pérdidas que reduzcan el patrimonio neto 
19.12.57. Pluralidad mínima 
19.12.58. Programa de ética empresarial 
19.12.59. Prohibiciones de los gestores 
19.12.60. Quórum 
19.12.61. Razón social 
19.12.62. Reformas estatutarias 
19.12.63. Reglamentación de los derechos de los accionistas 
19.12.64. Reglamento de colocación de acciones 
19.12.65. Reparto de utilidades 
19.12.66. Representante legal 
19.12.67. Reserva legal 
19.12.68. Responsabilidad de los accionistas 
19.12.69. Responsabilidad de los administradores 
19.12.70. Responsabilidad de los gestores 
19.12.71. Socios comanditarios 
19.12.72. Socios gestores 
19.12.73. Suscripción de acciones 
19.12.74. Transformación 
19.12.75. Utilidades 
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VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Acciones 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Conflicto de intereses 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Partes de interés social 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Revisor fiscal 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedad anónima 
VÉASE también Sociedad colectiva 

 
19.13. Sociedad en comandita simple 

19.13.1.Abuso de la mayoría 
19.13.2. Abuso de la minoría  
19.13.3. Abuso de la paridad 
19.13.4. Absorción de pérdidas 
19.13.5. Acción social de responsabilidad 
19.13.6. Actos de competencia 
19.13.7. Administradores 
19.13.8. Capital social 
19.13.9. Características 
19.13.10. Causales de exclusión de socios 
19.13.11. Causales particulares de disolución 
19.13.12. Cesión de las cuotas sociales 
19.13.13. Cesión del interés social del gestor 
19.13.14. Cláusula compromisoria 
19.13.15. Cláusulas abusivas 
19.13.16. Códigos de buen gobierno corporativo 
19.13.17. Conflicto de intereses 
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19.13.18. Constitución 
19.13.19. Convocatoria 
19.13.20. Cuotas sociales 
19.13.21. De familia 
19.13.22. Deberes de los administradores 
19.13.23. Deberes de los gestores 
19.13.24. Decisiones con carácter general 
19.13.25. Decisiones ineficaces 
19.13.26. Decisiones inexistentes 
19.13.27. Decisiones inoponibles 
19.13.28. Decisiones nulas 
19.13.29. Delegación de los gestores 
19.13.30. Derecho de inspección 
19.13.31. Derecho de retiro 
19.13.32. Derechos de los comanditarios 
19.13.33. Derechos de los gestores 
19.13.34. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.13.35. Dividendos 
19.13.36. Documentos que deben presentarse a la junta de socios 
19.13.37. Fraccionamiento del voto 
19.13.38. Escisión 
19.13.39. Estados financieros 
19.13.40. Fusión 
19.13.41. Impugnación de decisiones sociales 
19.13.42. Incompatibilidades de los gestores 
19.13.43. Junta de socios 
19.13.44. Mayorías 
19.13.45. Mayorías especiales 
19.13.46. Negociación de cuotas sociales 
19.13.47. Normatividad 
19.13.48. Pluralidad mínima 
19.13.49. Programa de ética empresarial 
19.13.50. Prohibiciones de los gestores 
19.13.51. Quórum 
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19.13.52. Razón social 
19.13.53. Reformas estatutarias 
19.13.54. Reglamentación de los derechos de los socios 
19.13.55. Reparto de utilidades 
19.13.56. Representante legal 
19.13.57. Responsabilidad de los administradores 
19.13.58. Responsabilidad de los comanditarios 
19.13.59. Responsabilidad de los gestores 
19.13.60. Socios comanditarios 
19.13.61. Socios gestores 
19.13.62. Transformación 
19.13.63. Utilidades 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Conflicto de intereses 
VÉASE también Cuotas sociales 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
VÉASE también Junta de socios 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Partes de interés social 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedad colectiva 

 
19.14. Sociedad extranjera 

19.14.1. Actividades permanentes 
19.14.2. Apertura de sucursal 
19.14.3. Capital 
19.14.4. Características 
19.14.5. Competencia de la Superintendencia de Sociedades 
19.14.6. Constitución 
19.14.7. Contabilidad 
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19.14.8. Domicilio 
19.14.9. Efectos 
19.14.10. Escisión 
19.14.11. Estados financieros 
19.14.12. Fusión 
19.14.13. Noción 
19.14.14. Normatividad 
19.14.15. Revisor fiscal 
19.14.16. Sucursal de sociedad extranjera 
19.14.17. Utilidades 

VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sucursal de sociedad extranjera 
 
19.15. Sociedad por acciones simplificada 

19.15.1.Abuso de la mayoría 
19.15.2. Abuso de la minoría  
19.15.3. Abuso de la paridad 
19.15.4. Abuso de los miembros de la junta directiva 
19.15.5. Abuso del derecho al voto 
19.15.6. Absorción de pérdidas 
19.15.7. Absorción de perdidas mediante revalorización del 

patrimonio 
19.15.8. Acciones 
19.15.9. Acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto 
19.15.10. Acciones privilegiadas 
19.15.11. Acciones readquiridas 
19.15.12. Actos de competencia 
19.15.13. Acuerdos de accionistas 
19.15.14. Administradores 
19.15.15. Aporte de industria 
19.15.16. Aporte en especie 
19.15.17. Asamblea general de accionistas 
19.15.18. Arbitrios por no pago del capital 
19.15.19. Aumento del capital suscrito 
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19.15.20. Capital autorizado 
19.15.21. Capital pagado 
19.15.22. Capital suscrito 
19.15.23. Capitalizaciones abusivas 
19.15.24. Características 
19.15.25. Causales de exclusión de accionistas 
19.15.26. Causales particulares de disolución 
19.15.27. Clases de acciones 
19.15.28. Cláusula compromisoria 
19.15.29. Cláusulas abusivas 
19.15.30. Códigos de buen gobierno corporativo 
19.15.31. Conflicto de intereses 
19.15.32. Constitución por documento privado 
19.15.33. Constitución por escritura pública 
19.15.34. Convocatoria 
19.15.35. De familia 
19.15.36. De servicios públicos 
19.15.37. Deberes de los administradores 
19.15.38. Decisiones con carácter general 
19.15.39. Decisiones ineficaces 
19.15.40. Decisiones inexistentes 
19.15.41. Decisiones inoponibles 
19.15.42. Decisiones nulas 
19.15.43. Decisiones que requieren unanimidad 
19.15.44. Denominación social 
19.15.45. Derecho de inspección 
19.15.46. Derecho de preferencia en la emisión 
19.15.47. Derecho de preferencia en la negociación 
19.15.48. Derecho de retiro 
19.15.49. Derechos de los accionistas 
19.15.50. Desestimación de la personalidad jurídica 
19.15.51. Disminución del capital 
19.15.52. Dividendos 
19.15.53. Documentos que deben presentarse a la asamblea 
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19.15.54. Fraccionamiento del voto 
19.15.55. Emisión de acciones 
19.15.56. Enajenación global de activos 
19.15.57. Enervamiento de causales de disolución 
19.15.58. Escisión 
19.15.59. Estados financieros 
19.15.60. Experiencia del accionista no se transmite 
19.15.61. Fusión 
19.15.62. Fusión abreviada 
19.15.63. Impugnación de decisiones sociales 
19.15.64. Inscripción 
19.15.65. Junta Directiva 
19.15.66. Mayorías 
19.15.67. Mayorías especiales 
19.15.68. Mora en el pago de las acciones 
19.15.69. Negociación de acciones 
19.15.70. Negociación del derecho de preferencia 
19.15.71. Normatividad 
19.15.72. Objeto social 
19.15.73. Pérdida del derecho de voto 
19.15.74. Pérdidas que reduzcan el patrimonio neto 
19.15.75. Plazo para pagar el capital 
19.15.76. Prima en colocación de acciones 
19.15.77. Programa de ética empresarial 
19.15.78. Proporción entre capital suscrito y pagado 
19.15.79. Prohibiciones 
19.15.80. Quórum 
19.15.81. Reformas estatutarias 
19.15.82. Reglamentación de los derechos de los accionistas 
19.15.83. Reglamento de colocación de acciones 
19.15.84. Renuncia a la convocatoria 
19.15.85. Reparto de utilidades 
19.15.86. Representante legal 
19.15.87. Reserva legal 
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19.15.88. Responsabilidad de los accionistas 
19.15.89. Responsabilidad de los administradores 
19.15.90. Reunión por comunicación simultánea 
19.15.91. Reuniones de segunda convocatoria 
19.15.92. Reuniones no presenciales 
19.15.93. Reuniones por derecho propio 
19.15.94. Revisor Fiscal 
19.15.95. Suscripción de acciones 
19.15.96. Títulos 
19.15.97. Toma de decisión por escrito 
19.15.98. Transformación 
19.15.99. Unipersonal 
19.15.100. Utilidades 
19.15.101. Voto múltiple 
19.15.102. Voto singular 

VÉASE también Acción social de responsabilidad 
VÉASE también Acciones 
VÉASE también Administradores  
VÉASE también Aportes 
VÉASE también Asamblea general de accionistas 
VÉASE también Conflicto de intereses 
VÉASE también Desestimación de la personalidad jurídica 
VÉASE también Impugnación de decisiones sociales 
VÉASE también Junta directiva 
VÉASE también Estados financieros 
VÉASE también Representante legal 
VÉASE también Revisor fiscal 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedad anónima 

 
19.16. Sociedades administradoras de planes de 

autofinanciamiento comercial 
19.16.1. Características 
19.16.2. Efectos 
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19.16.3. Elementos 
19.16.4. Normatividad 
19.16.5. Responsabilidad 

VÉASE también Sociedad 
 

19.17. Sociedades de familia 
19.17.1. Actos de competencia con la sociedad 
19.17.2. Características 
19.17.3. Cláusula compromisoria 
19.17.4. Cláusulas abusivas 
19.17.5. Conflicto de intereses 
19.17.6. Convocatoria 
19.17.7. Declaratoria 
19.17.8. Efectos 
19.17.9. Junta directiva sin restricciones 
19.17.10. Noción 
19.17.11. Protocolo de familia 

VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedad anónima 
VÉASE también Sociedad colectiva 
VÉASE también Sociedad de responsabilidad limitada 
VÉASE también Sociedad en comandita por acciones 
VÉASE también Sociedad en comandita simple 
VÉASE también Sociedad por acciones simplificada 

 
19.18. Sociedades de hecho 

19.18.1. Administración 
19.18.2. Afectación de los bienes 
19.18.3. Características 
19.18.4. Declaratoria de disolución 
19.18.5. Diferencias con la copropiedad 
19.18.6. Efectos 
19.18.7. Elementos 
19.18.8. Junta Directiva 
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19.18.9. No surgimiento de la personalidad jurídica 
19.18.10. Normatividad 
19.18.11. Perfeccionamiento del contrato social 
19.18.12. Prueba 
19.18.13. Representación 
19.18.14. Responsabilidad de los socios 

VÉASE también Sociedad 
 
19.19. Sociedades operadoras de libranza 

19.19.1. Características 
19.19.2. Efectos 
19.19.3. Elementos 
19.19.4. Normatividad 
19.19.5. Responsabilidad 

VÉASE también Sociedad 
 
19.20. Sociedades subordinadas 

19.20.1. Características 
19.20.2. Causales de subordinación 
19.20.3. Clases 
19.20.4. Declaración de control 
19.20.5. Declaración de grupo 
19.20.6. Efectos 
19.20.7. Estados financieros consolidados 
19.20.8. Filiales 
19.20.9. Grupo empresarial 
19.20.10. Imbricación de capital 
19.20.11. Pago del dividendo en acciones 
19.20.12. Prohibiciones 
19.20.13. Registro 
19.20.14. Relación con la controlante 
19.20.15. Relación con la matriz 
19.20.16. Relaciones económicas 
19.20.17. Responsabilidad subsidiaria 
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19.20.18. Situación de control 
19.20.19. Situación de subordinación 
19.20.20. Subsidiarias 

VÉASE también Grupo empresarial 
VÉASE también Matriz 
VÉASE también Sociedad 
 
19.21. Socios 

19.21.1.Adquisición de la calidad 
19.21.2. Ánimo societario 
19.21.3. Clases 
19.21.4. Derechos 
19.21.5. Mayoritarios 
19.21.6. Minoritarios 
19.21.7. Obligaciones 
19.21.8. Préstamos a la sociedad 
19.21.9. Préstamos de la sociedad 
19.21.10. Prueba 
19.21.11. Registro 
19.21.12. Representación 
19.21.13. Responsabilidad 

VÉASE también Sociedad 
 

19.22. Solidaridad 
BÚSQUESE Obligaciones 
 
19.23. Socio industrial 
BÚSQUESE Aportes 

 
19.24. Subrogación 

19.24.1. Características 
19.24.2. Clases 
19.24.3. Convencional 
19.24.4. Diferencias con la cesión de créditos 
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19.24.5. Diferencias con la novación 
19.24.6. Efectos 
19.24.7. Legal 
19.24.8. Noción 
19.24.9. Pago 
19.24.10. Responsabilidad 

VÉASE también Obligaciones 
 

19.25. Sucesión procesal 
19.25.1. De personas jurídicas 
19.25.2. Derechos litigiosos 
19.25.3. Efectos 
19.25.4. Ocurrencia 
19.25.5. Requerimientos 

 
19.26. Sucursal de sociedad extranjera 

19.26.1. Actividades de carácter permanente 
19.26.2. Apoderados 
19.26.3. Aumento del capital 
19.26.4. Capacidad 
19.26.5. Características 
19.26.6. Deberes 
19.26.7. Deberes de la sociedad extranjera 
19.26.8. Disminución del capital 
19.26.9. Efectos 
19.26.10. Enajenación 
19.26.11. Entrega de dividendos a la sociedad extranjera 
19.26.12. Estados financieros 
19.26.13. Estatutos 
19.26.14. Libros de contabilidad 
19.26.15. Noción 
19.26.16. Normatividad 
19.26.17. Pago del capital asignado 
19.26.18. Prohibiciones 
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19.26.19. Prueba 
19.26.20. Reformas estatutarias 
19.26.21. Registro 
19.26.22. Relación con el establecimiento de comercio 
19.26.23. Reposición del capital 
19.26.24. Representación 
19.26.25. Reservas 
19.26.26. Responsabilidad 
19.26.27. Revisor fiscal 

VÉASE también Establecimiento de comercio 
VÉASE también Sociedad  
VÉASE también Sociedad extranjera 
 
19.27. Sucursales 

19.27.1. Contrato de preposición 
19.27.2. De sociedades nacionales 
19.27.3. Diferencias con las agencias 
19.27.4. Factor 
19.27.5. Facultades de los administradores 
19.27.6. Naturaleza jurídica 
19.27.7. Noción 
19.27.8. Relación con el establecimiento de comercio 
19.27.9. Representación 

VÉASE también Establecimiento de comercio 
VÉASE también Factor 
VÉASE también Preposición 
VÉASE también Sociedad 

 
19.28. Superintendencia de Sociedades 

19.28.1. Atribuciones generales 
19.28.2. Competencia 
19.28.3. Facultad sancionatoria 
19.28.4. Funciones de control 
19.28.5. Funciones de inspección 
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19.28.6. Funciones de supervisión 
19.28.7. Funciones de vigilancia 
19.28.8. Funciones jurisdiccionales 

 
19.29. Suscripción de acciones 

19.29.1. Aceptación 
19.29.2. Adquisición de acciones propias 
19.29.3. Arbitrios por mora en el pago 
19.29.4. Capitalización de utilidades 
19.29.5. Características 
19.29.6. Cesión del derecho de suscripción 
19.29.7. Colocación de acciones en reserva 
19.29.8. Contrato 
19.29.9. Derecho de preferencia 
19.29.10. Dividendos pendientes 
19.29.11. Efectos 
19.29.12. Elementos 
19.29.13. Negociación del derecho de preferencia 
19.29.14. Noción 
19.29.15. Pago 
19.29.16. Perfeccionamiento 
19.29.17. Proporción en la suscripción 
19.29.18. Reglamento de colocación de acciones 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Negociación de acciones 
VÉASE también Reglamento de colocación de acciones 
VÉASE también Sociedad 
VÉASE también Sociedad anónima 
VÉASE también Sociedad en comandita por acciones 
VÉASE también Sociedad por acciones simplificada 
 
19.30. Suspensión 

19.30.1. De la caducidad 
19.30.2. De la prescripción 
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19.30.3. Del proceso 
19.30.4. Efectos 
19.30.5. Por común acuerdo 
19.30.6. Por impedimento 
19.30.7. Por recusación 
19.30.8. Reanudación 

 
19.31. Sustitución 
BÚSQUESE Poderes 
 
19.32. ____ 

 
 

20. T 
20.1. Tacha 
BÚSQUESE Documentos 
BÚSQUESE Testigos 
 
20.2. Tasa de cambio representativa del mercado 

20.2.1. Aplicación 
20.2.2. Cálculo 
20.2.3. Conversión 
20.2.4. Noción 
20.2.5. Prueba 

VÉASE también Obligaciones 
 

20.3. Temeridad 
20.3.1. Características 
20.3.2. Efectos 
20.3.3. Noción 
20.3.4. Ocurrencia 
20.3.5. Responsabilidad patrimonial de las partes 
20.3.6. Responsabilidad patrimonial de los apoderados 
20.3.7. Sanciones 
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VÉASE también Buena fe 
 

20.4. Teoría del riesgo 
BÚSQUESE Riesgo 

 
20.5. Terminación del proceso 

20.5.1. Anormal 
20.5.2. Desistimiento 
20.5.3. Efectos 
20.5.4. Por sentencia 
20.5.5. Por transacción 

VÉASE también Demanda  
VÉASE también Sentencia 
 
20.6. Términos 

20.6.1. Clases 
20.6.2. Cómputo 
20.6.3. Duración del proceso 
20.6.4. Efectos 
20.6.5. Iniciación 
20.6.6. Interrupción 
20.6.7. Para interponer recursos 
20.6.8. Perentoriedad 
20.6.9. Renuncia 
20.6.10. Suspensión 

VÉASE también Recursos 
 

20.7. Testigos 
20.7.1. Apreciación de la prueba 
20.7.2. Careos 
20.7.3. Citación 
20.7.4. Condiciones 
20.7.5. Cuestionario 
20.7.6. Declaración 
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20.7.7. Desobediencia 
20.7.8. Excepciones al deber de declarar 
20.7.9. Inhabilidades 
20.7.10. Interrogatorio 
20.7.11. Recusación 
20.7.12. Sospechosos 
20.7.13. Tacha 
20.7.14. Valoración 

VÉASE también Declaración 
VÉASE también Interrogatorio 
VÉASE también Pruebas 

 
20.8. Títulos de acciones 

20.8.1. Certificado provisional 
20.8.2. Colectivos 
20.8.3. Contenido 
20.8.4. Duplicado 
20.8.5. Reposición 
20.8.6. Seriados 

VÉASE también Acciones 
VÉASE también Sociedad 
 
20.9. Títulos valores 

20.9.1. A la orden 
20.9.2. Al portador 
20.9.3. Acción cambiaria al obligado de regreso 
20.9.4. Acción cambiaria directa 
20.9.5. Acción de enriquecimiento 
20.9.6. Acciones cambiarias 
20.9.7. Alteración 
20.9.8. Autonomía 
20.9.9. Aval 
20.9.10. Caducidad 
20.9.11. Cancelación 
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20.9.12. Características 
20.9.13. Clases 
20.9.14. Creación 
20.9.15. De contenido crediticio 
20.9.16. Efectos 
20.9.17. Elementos 
20.9.18. Emisión 
20.9.19. Entrega 
20.9.20. Endosatario 
20.9.21. Endoso 
20.9.22. Espacios en blanco 
20.9.23. Excepciones del negocio causal 
20.9.24. Legitimación 
20.9.25. Ley de circulación 
20.9.26. Literalidad 
20.9.27. Negocio causal 
20.9.28. Noción 
20.9.29. Normatividad 
20.9.30. Obligados directos 
20.9.31. Obligados de regreso 
20.9.32. Pago 
20.9.33. Pago parcial 
20.9.34. Pago sujeto a condición resolutoria 
20.9.35. Presunción de autenticidad 
20.9.36. Reposición 
20.9.37. Representativo de mercancías 
20.9.38. Representativo de participaciones 
20.9.39. Requisitos comunes 
20.9.40. Suscriptor 
20.9.41. Tenedor 
20.9.42. Transferencia 

 
20.10. Títulos valores nominativos 

20.10.1. Cancelación 
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20.10.2. Características 
20.10.3. Efectos 
20.10.4. Inscripción en el libro 
20.10.5. Legitimación 
20.10.6. Noción 
20.10.7. Normatividad 
20.10.8. Pago 
20.10.9. Transferencia 

VÉASE también Títulos valores 
 

20.11. Transacción 
20.11.1. Capacidad 
20.11.2. Características 
20.11.3. Cláusula compromisoria 
20.11.4. Cláusulas abusivas 
20.11.5. Cláusulas de imprevisión contractual 
20.11.6. Como excepción 
20.11.7. Como modo de extinción de obligaciones 
20.11.8. Concesiones recíprocas 
20.11.9. Contrato 
20.11.10. Derechos 
20.11.11. Diferencias con otras figuras 
20.11.12. Efecto de cosa juzgada en última instancia 
20.11.13. Efectos 
20.11.14. Elementos 
20.11.15. Incumplimiento 
20.11.16. Ineficacia 
20.11.17. Inexistencia 
20.11.18. Inoponibilidad 
20.11.19. Naturaleza jurídica 
20.11.20. Noción 
20.11.21. Nulidad 
20.11.22. Obligaciones 
20.11.23. Por entidades públicas 
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20.11.24. Por mandatario 
20.11.25. Relación con la cláusula penal 
20.11.26. Requisitos de existencia 
20.11.27. Requisitos de validez 
20.11.28. Rescisión 
20.11.29. Resolución 
20.11.30. Responsabilidad 
20.11.31. Sobre bienes inmuebles 
20.11.32. Sobre derechos ajenos 
20.11.33. Sobre litigio 
20.11.34. Terminación 

VÉASE también Contrato 
VÉASE también Obligaciones 

 
20.12. Transferencia de acciones 
BÚSQUESE Negociación de acciones 
 
20.13. Transformación de sociedades 

20.13.1. Cambio de responsabilidad 
20.13.2. Derecho de retiro 
20.13.3. Efectos 
20.13.4. Elementos 
20.13.5. Estados financieros 
20.13.6. Límites 
20.13.7. Mayorías 
20.13.8. Noción 
20.13.9. Perfeccionamiento 
20.13.10. Prohibiciones 
20.13.11. Reforma estatutaria 
20.13.12. Requisitos 
20.13.13. Responsabilidad por obligaciones anteriores 
20.13.14. Trámite 

VÉASE también Escisión de sociedades 
VÉASE también Fusión de sociedades 
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VÉASE también Reformas estatutarias 
VÉASE también Sociedad 

 
20.14. Traslado 

20.14.1. De autos 
20.14.2. De avalúos 
20.14.3. De expedientes 
20.14.4. De inventarios 
20.14.5. De la demanda 
20.14.6. De la demanda de reconvención 
20.14.7. De memoriales 
20.14.8. De pruebas practicadas 
20.14.9. Del dictamen pericial 
20.14.10. Efectos 
20.14.11. Notificación 
20.14.12. Oportunidad 
20.14.13. Para alegar 
20.14.14. Trámite 

VÉASE también Notificaciones 
 

20.15. _____ 
 
 

21. U 
21.1. Uniones temporales 

21.1.1. Asunción de pérdidas 
21.1.2. Capacidad 
21.1.3. Capacidad para ser parte procesal 
21.1.4. Características 
21.1.5. Causahabientes 
21.1.6. Cláusulas abusivas 
21.1.7. Cláusulas de imprevisión contractual 
21.1.8. Contrato 
21.1.9. Derechos 
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21.1.10. Diferencias con los consorcios 
21.1.11. Diferencias con otras figuras 
21.1.12. Distribución de utilidades 
21.1.13. Efectos 
21.1.14. Elementos 
21.1.15. Improcedencia del litisconsorcio 
21.1.16.Inoponibilidad 
21.1.17. Modalidades  
21.1.18. Naturaleza jurídica 
21.1.19.Noción 
21.1.20. Normatividad aplicable 
21.1.21. Obligaciones 
21.1.22. Perfeccionamiento 
21.1.23. Prohibiciones 
21.1.24. Representación 
21.1.25. Responsabilidad 
21.1.26. Responsabilidad del administrador 
21.1.27. Responsabilidad individual por sanciones 
21.1.28. Responsabilidad solidaria por obligaciones 
21.1.29. Sucesión de partes 
21.1.30. Terminación 

VÉASE también Consorcios 
VÉASE también Contratos de colaboración empresaria 

 
21.2. Usufructo 

21.2.1. Características 
21.2.2. Caución 
21.2.3. Clases 
21.2.4. Cláusulas abusivas 
21.2.5. Consolidación de la propiedad 
21.2.6. Constitución 
21.2.7. De acciones 
21.2.8. Derechos del usufructuario 
21.2.9. Efectos 
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21.2.10. Extinción 
21.2.11. Inventario 
21.2.12. Naturaleza jurídica 
21.2.13. Noción 
21.2.14. Nuda propiedad 
21.2.15. Obligaciones del usufructuario 
21.2.16. Perfeccionamiento 
21.2.17. Prohibiciones 
21.2.18. Responsabilidad del usufructuario 

VÉASE también Acciones 
 

21.3. Utilidades sociales 
21.3.1. Absorción de pérdidas 
21.3.2. Aprobación 
21.3.3. Capitalización 
21.3.4. Como pasivo externo 
21.3.5. Debidas a los socios 
21.3.6. Diferencias con los dividendos 
21.3.7. Distribución 
21.3.8. En la sociedad anónima 
21.3.9. En la sociedad colectiva 
21.3.10. En la sociedad de responsabilidad limitada 
21.3.11. En la sociedad en comandita por acciones 
21.3.12. En la sociedad en comandita simple 
21.3.13. En la sociedad por acciones simplificada 
21.3.14. Noción 
21.3.15. Pago 
21.3.16. Pago en acciones 
21.3.17. Pago en dinero 
21.3.18. Prohibiciones 
21.3.19. Proyecto de distribución 
21.3.20. Reparto obligatorio 
21.3.21. Requisitos 
21.3.22. Soportadas en estados financieros 
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VÉASE también Sociedad 
 
21.4. _____ 

 
22. V 

22.1. Vicios ocultos 
BÚSQUESE Compraventa 
 
22.2. ______ 
 
 

23. W 
23.1. ______ 
23.2. ______ 

 
 

24. X 
24.1. _______ 
24.2. _______ 

 
 

25. Y 
25.1. _____ 
25.2. _____ 

 
 

26. Z 
26.1. ______ 
26.2. _______ 
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